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P R O L O G O 

El presente trabajo, surge como una necesidad formal, para 

la obtcnci6n de la licenciatura en derecho, el cual se ini 
cia con la inquietud personal de analizar la validez de -

las diversas controversias que se manifiestan en los mc--

dios de informaci6n a raíz de la nublicaci6n de la Ley de_ 

AsentamiP.ntos Humanos, ya que en 6sta se muestra una lucha 

de dos corrientes tradicionalmente opuestas: l~ que prego

na por mantener el derecho de propiedad de acuerdo con los 

principios de la doctrina clfisica derivada del pensamiento 

liberal burgués, consignado en la Declaraci6n de los Dere

chos del Hombre y del ciudadano, y la que defiende el in-

tervencionismo de estado en la actividad econ6mica, a fin_ 

de buscar satisfacer el interés pdblico, y que ic asigna a 

la propiedad el ejercicio de una funci6n social. 

Todo ello enmarcado como una lucha de factores reales de -

poder, que gravitan en la sociedad contemporánea mexicana_ 

y que dentro dq sus argumentos manifiestan la defensa del 

ideario postulado en nuestra Constituci6n Política. 

Por lo anterior, consideré necesario tratar como inicio de 

este trabajo, la evolución social del concepto de propie-

dad, y en segundo término, la naturaleza jurídica de la ex 

propiac_i6n,. por ser este el instrumento del Estado para 

afectar el Derecho de Propiedad de los particulares para -

satisfacer un interés pdblico y finalmente entrar al estu

dio del fenómeno social que da lugar a la expedición de la 

Ley de Asentamientos flumanbs, al estudio de sus regulacio
nes al derecho de propiedad y los mecanismos de defensa -

que los particulares tienen en contra de los actos emana--
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dos de sus procedimientos de aplicación. 

Cabe aclarar, que el presente trabajo no es sino un ensayo 
en el cual se manifiestan las más intensas luchas que en su 
ejecuci6n se me manifestaron,'ya que al entrar al Substra-
tum filos6fico del Derecho, para poder dilucidar cuales co

rrientes filos6ficas deben orientar mi pensamiento y tomar_ 

una filiaci6n para emitir conclusiones en el presente tra~a 
jo, en ocasiones me apartaron del punto ~entral de mi est~ 

dio, el cual de ninguna manera considero como un trabajo :

acabado, sino como la piedra de inicio para continuar en -
el estudio de ese conjunto de materias que conforman el De 

recho. 
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EL CONCEPTO DE PROPIEDAD 

I) EVOLUCION DEL CONCEPTO DE PROPIEDAD 

El concepto de propiedad tiene diversas acepciones; así por 

ejemplo, desde un punto de vista filosófico, significa el -
conjunto de cualidades distintivas de un objeto; y desde un_ 

punto de vista económico, representa el aprovechamiento que_ 
hace el hombre de las cosas de la naturaleza. 

La propiedad jurídicamente, se ha definido como uno de los -

m5s importantes derechos reales, por el cual una cosa se en
cuentra sometida al poder de una persona, en forma.directa -

exclusiva y perpetua, y que es oponible a todo el mundo. Es 
te concepto ha evolucionado y ha sufrido un profundo proceso 
de transformación, por lo que su significado ha variado de -

acuerdo con cada etapa histórica. 

Es regla general de los autores, sefialar que la propiedad -
en el desarrollo de los pueblos, ha atravesado por tres eta
pas, la primera considerada como la fase de '' La comunidad -
agraria"(l) o bien denominada como del" comunismo primiti-

vo"(2); al respecto, se señalan como características distin

tivas <le esta primera etapa: 1) Que el hombre se apropia de_ 
los bienes de la naturaleza a fin de satisfacer sus necesi-

<la<lcs mfis elementales. 2) Esta apropiación es transitoria,_ 

ya que una vez que se di6 sosiego a la necesidad que dió im
pulso a la apropi~ci6n, Esta se termina; 3) Las actividades 

( 1) Peti t, Eu9ene. Tr¡¡tado elemental de Derecho Romano,Editorial Calleja --
9 Ed. Madrid España 1924. P. 233 

(2) Engels, Federico. El origen de la Familia, la propiedad privada y el Es
tado, Editores Mexicanos Unidos, S.A. 2 Ed. Mexico 1978. P. 182 y 187. 
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predominantes del ser humano que habitó en este período son -

la recolecci6n de frutos silvestres y la caza. 

Sobre esta primera fase, es interesante anotar la opini6n de 

Leopoldo Aguilar Carvajal, 131 q~e asevera que la propiedad co

mo derecho nace después de la posesión, y al respecto explica 
que la posesión surftc de la necesidad biológica del contacto_ 
entre el satisfactor y el hombre que lo va a aprovechar; y la 

propiedad nace cuando el hombre se desarrolla psicológicamen
te y llega a distinguir el hecho y el derecho, es decir; cuan 
do piensa si ese contacto es o no legítimo. 

Esta disertación de Leopoldo Aguilar Carvajal, es acertada ya 

que en el "comunismo primitivo" no se puede hablar de la pro
piedad como un derecho, ya que la relación existente entre el 

hombre y la cosa, se basa en un poder de hecho que es caract~ 

rística propia de la posesión, por lo que encontraremos la -
propiedad pero no en un sentido estrictamente jurídico, sino 
como un concepto económico. 

La segunda fase evolutiva del concepto, corresponde al perio

do que se ha denominado de la "comunidad gentilicia"; - - --

este periodo está determinado: 1) Por el desarrollo de los -
instrumentos de trabajo del hombro; 2) El dominio de los ele-

mentos nituraies; 3) Cambio de las actividades producti--
vas del hombre y, 4) Transformaci6n del hombre de nómada a se 
dentario. 

(3) Aguilar Carvajal, Leopoldo. Segundo Curso de Derecho Civil, bienes dere-
chos reales y suceciones.Editorial Jurídica Mexicana. México 1960.P. 113 
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Durante esta fase, la idea de apropiación se modifica, ya -

que la organización coleEtiva se fundamenta en la comuni-
dad de bienes, y en la unión de los lazos sanguíneos. Cla 

ros ejemplos de comunidades gentilicias, lo son la Gens -

Atenience y la Gens Romana; en relación con estas formas -
de organización social, podemos encontrar ya una diferen-

cia conceptual del derecho de propiedad: por principio, d~ 

tallaremos la concepción romana, ya que constituye por su_ 
influencia una de las bases de nuestra actual estructura -
jurídica. 

Los romanos al decir de los tratadistasC 4 >, no se ocuparon 

en definir el derecho de propiedad, pero lo identificaron_ 
como aquel que concede a su titular el derecho de obtener_ 

de un objeto toda la satisfacción que pueda proporcionarle 

conforme a su naturaleza y le asignan como características 

las siguientes: 

1) Es un Derecho Exclusivo, en el sentido de que s6lo el_ 

propietario con exclusión de los demás podía benefi--
ciarse <le las ventajas que su derecho le confiere. 

2) Es un Derecho Absoluto, porque sólo el propietario tic 

ne poder sobre la cosa y nadie puede restringirle su -
derecho. 

3) Es un Derecho Perpetuo e irrevocable, ya que el dere-

cho de propiedad sólo se pierde por un acto voluntario 
de su titular ó por la destrucción de la cosa, de ahí_ 

que durante la vigencia de este orden jurídico, se lle 

(4) Floris Margadant, Guillermo. El Derecho Romano 3 Ed. Editorial 
Esfinge, S.A. M&xico 1968. p. 244 - 245 
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gase a afirmar que el Derecho de Propiedad, duraba -
tanto como la cosa. 

Asimismo, el derecho de propiedad se desmembraba en tres: 
El Ius Utendi.~ Que es el derecho de servirse de la cosa 

conforme su naturaleza o destino, es decir el derecho de 
uso. 

El Ius Fruendi.- Que es el derecho de percibir los pro-

duetos que el uso de la cosa genera; 

El Iu.s Abutendi. - Que es el derecho de disposición, 

transformación o destrucción de la cosa, este es caracte

rístico porque los actos derivados de su ejercicio, ago-
tan la forma o substancia del objeto. (5 l 

Por otra parte, dentro de la Gens Atenience, son de desta 

car las ideas de Platón, que a pesar de no haber tenido -

una aplicación práctica, si son importantes por ser uno -
de los filósofos' más importantes. Platón en su obra "La 

República" afirma que la propiedad privada debe estar ve
dada a los guardianes de la Repfiblica; esta tesis se sus

tenta al explicar q~c el hombre tiene un elemento racio-

nal llamado "lagos" y un elemento apetitivo, que es la -
energía que sirve para la autoconservación y que tiene -

como objetivó el impulsar la producción de los bienes ne

cesnrios para ello, actividad denominada "olkonomia". Par 

(5) Bravo González Agustín. Primer Curso de Derecho Romano -
Editorial Pax-México, México 1975. P. 177 
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tiendo de este postulado, afirma que a los guardianes de -

la Gens les debe estar vedada la propiedad privada, a fin 
de eliminar su elemento apetitivo, es decir, su deseo natu 

ral do apropiaci6n de bienes, lo cual tendrá como resulta
do una completa dedicuci5n para cumplir la función pfibli-
ca. {G) 

Otro tipo de regulación de la propiedad, dentro del siste

ma de organización gentilicio, es el que corresponde al -
"Foe<lus" la cual se da en la etapa de transición a la ter

cera fase. Esta forma de organizaci6n, surge a partir de_ 
la caídn del Imperio Romano, a consecuencia de la invasión 
Visigoda. ( 7 l 

La organización feudal tuvo dos influencias: 1) Del Dere-

cho Romano y 2) Del Derecho Germ5nico; el Foedus pertene-
cía a una sola persona y llegó a ser tan grande que const! 

tuy6 centros autónomos de vida económica y la titularidad 

de la propiedad se concede bajo dos titules: 

A) Dominio directo.- Del cual es titular el sefior feudal -
y lo ejerce con todas las facultades y características_ 

propias del Derecho de Propiedad Romano. 

8) El Dominio Util.- Este era otorgado por el sefior feudal 

en virtud <le una concesión de tierras a determinados no 

bles, a los cuales delegaba el derecho de usar y disfr~ 

tarde las tierras, así como a cultivarlas. A cambio --

' 

((,) Cf'rvantP.s,.Manuel. Teorías Constitucionales del mundo antiguo, Confe
rencia sustentada en la Universidad de Guanajuato. M¡xico 1957. 

(7) G. de ValdPavellano, Luis. Curso de Historia de las Instituciones Es
pañolas. 2Ed. Ediciones de la Revista de Occidente, Madrid 1970. - -
?. 1 72 - 174 
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les era impuesta la obligación de entregar al señor feudal 
~un laudemio" como pago por la enajenación o trasmisi6n -

hereditaria del predio. 

Debe distinguirse del usufructo, toda vez que la concesión 
del dominio Gtil llegó a ser p~rpetua. 

Con el transcurso de los aftos o bien debido a la p&rdida de -

poder político y económico de lds seftores fetidales, se llegó_ 

a aplicar al dominio Gtil los elementos de propiedad del Dere 

cho Romano. 

A la consolidación del Dominio Directo en manos del monarca y 

del dominio Gtil en los nobles, surgen diversas corrientes -
ideológicas que se orientan en el sentido de proteger la pro
piedad como un derecho individual inviolable. De tal forma -

germinan pensadores como Juan Bodin, que señala "la propiedad 
es inviolable y ningGn monarca puede atentar contra los bie-
nes de los ciudadanos, el poder que tiene el soberano, es li
bre de subordinación a las leyes ejercidas sobre los ciudada

nos y los sGbditos y al ejercer la soberanía, no se obliga -
por las Leyes qud el mismo promulga, esto sólo tiene las si-
guientes limitaciones: La subordinación a la Ley Divina, a la 

Ley Natural y el respeto a la propiedad privada por ser un De 
recho Natural e inviolable". <0 l 

Otra ten<l~ncia de suma importancia es la del contrato social_ 

preconizada por pensadores como Thomas Hobbs, Jhon Locke y --

(8) v.s. Porkouski y otros. Historia de las ideas Políticas. Trad. Carlos Ma
ría Sanchez, Editorial Grijalvo. México 1966 P. 158 
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Juan Jacobo Rousseau! 91 est~ corriente es substancial, to-

da vez que en el proceso de desvinculación del poder monár 
quico, sus ideas tuvierqn gran influencia en los bureueses 
y en el pueblo, que eran las clases más afectadas por las_ 
decisiones de los monarcas, al momento de crear gravámenes 

o de ordenar confiscaciones. 

El fundamento teórico de estos autores y único punto concor. 

dante entre ellos es sostener que el Estado es un producto 

del ser humano cre~1do por un pacto social, en el cual el -
hombre cede una parte de su libertad, a cambio de seguri-

dad. 

Las tendencias de estos tres autores, son discrepantes en 
cuanto a las causas que dan origen al pacto social, más lo 

importante es que están de acuerdo al sefialar que la pro-

piedad privada es una aspiraci6n del ser humano, un dere-
cho natural que debe ser tutelado por el Estado; esta idea 

transforma la concepci6n jurídica del derecho de propiedad 
en el llamado "siglo de las luces", y cristaliza con el na 

cimiento del Estado liberal Burgu~s, con lo que se inicia 

la llamaJa ter~era fase del ciclo de la propiedad, caracte 

rizada pnr su estricta individualidad. 

~l nacer el estado liberal, desaparece la dualidad existe~ 

te del dominio Gtil y del dominio directo, retornando a la 

(9) N.G. Alexandrov y otros. Teoria General del Derecho y del Estado. 
Tra. A. Fierro, Editorial Grijalvo. 2 Ed. México 1966 
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antigua concepci6n romanística, pero con la diferencia de -

que ya no se trata de un derecho familiar. 

El derecho francés es un claro ejmplo de esta evolución. Al 
proclamarse la libertad individual y los derechos del hom-
bre, ál derecho de propiedad se le distingue como un derc-
cho natural, de caricter individual y absoluto, de tal for
ma en la Declaración de los Derechos de Hombre y ciudadano, 

se define a la propiedad como un "Derecho inviolable y sa
grado" ( 1 O) 

La legislación francesa definió en su artículo 544 a la pr~ 
piedad de la siguiente forma "propiedad es el derecho de g~ 

zar y disponer de las cosas del modo más absoluto, con tal_ 

de que no se haga con ellos un uso prohibido por las leyes_ 
y los rcglamentos"(ll) 

Esta disposición fue copiada por los legisladores de muchos 
paises, así en fiorma ejemplificativa sefialaremos que el có
digo italiano en su artículo 436 dice: "la propiedad es el 
derecho de gozar y disponer de una cosa arbitrariamente, no 
siendo contra la ley o contra derecho ajeno". <

12 ) 

El Código español en su artículo 348 dice "Propiedad es el_ 
derecho de gEzar y disponer de una cosa, sin mis limitacio-

(10) Mazf'aud, Henri y Leon. Leccione? de Derecho Civil, vol. IV. Trad. Luis 
Alcalá Zamora y Castillos, Ed. Juridicas Europa - América. Buenos Aires_ 
1965. P. 16 

(11) Planiol, Marcelo y Ripert,Jorge, Tratado Practico de Derecho Civil Fran 
ces, tomo III La Habana Cuba 1946. P. 203 

(12) Martin Descalzo Antonio. Expropiación Forzoza en la Legislación de Urba 
nismo. Ed. Imprenta y Librería Casa Martin, Valladolid. España. P. 14 
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nes que las establecidas en las leyes 11 !13l 

Aubry y Rau, manifiestan que la definici6n m§s adecuada al -
nuevo tipo de relaciones establecidas debía ser la siguiente 

"La propiedad es el Derecho en virtud del cual una cosa se -
haya sometida, de modo perpetuo y exclusivo a la acci6n y vo 
luntad de una persona'~. (l

4 l 

Dentro de esta nueva concepción, el derecho de propiedad tie

ne las siguientes características: es exclusivo ya que el g~ 
ce de una cosa se le atribuye a una persona determinada con -
exclusi6n de los dcm5s. Es un derecho perpetuo ya que no se_ 
puede perder, mas que por un acto voluntario de su titular, -

y se llega a afirmar por los tratadistas que el derecho dura 
tanto como dura la cosa. Es absoluto porque confiere al pro

pietario la facultad de uso y disfrute de la cosa, así como -

la libertad de abusar de ésta, siempre que no sea en contra -
de las leyes o en perjuicio de un derecho ajeno. 

Por lo que respecta a las características conferidas al dere
cho <le, la propiedad en el sistema jurídico francés, los auto
res llenri y León ~lazeaud, señalan que éstas se han ido ate-- -
nuando y en su ejercicio se manifiesta la preocupación por la 

función social que debe cumplir la propiedad; y en tal virtud 

se ha iniciado una evolución inversa que tiene como fin lle-

gar a la propiedad comunista, y argumentan como justifica--

ci6n <lel derecho de propiedad liberal, individualista, que se 

(13) Martin Descalzo, Antonio. Op. Cit. P. 14 

{14) Planiol Marcelo y Ripert Jorge. Op Cit. P. 199 
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trata de un derecho justo y legítimo, puesto que el hombre 

adquiere los bienes mediante un esfuerzo personal y es - -

equitativo que los conserve y trasmita a sus descendi~n-

tes!15> 

Las teorías del liberalismo económico, tienen como eje la 

idolatría al hombre y la libertad, y considera al estado -

como un policía, como un mediador dentro de las relaciones 

socio-económicas, razón por la cual el nuevo esquema de -

desarrollo "Laisser faire Laisser Passer" da como rcsul 

tado, el progreso industrial y la prosperidad económica, 

que habría de beneficiar en forma desigual a los diversos 

estratos sociales. 

Dentro de este estado de cosas, la reacción no se hizo es 

perar, desarroltándose la idea colectivista, que va a pre

dominar bajo diferentes formas, en el siglo XX. Origina

da por los movimientos sociales que surgen en el período -

de la revolución industrial, cuyas demandas van a germinar 

en pensadores como Fourier, Blanch, Proudhom y Owens, que_ 

convergen al afirmar que todos los hombres son iguales, -

por lo que l.a propiedad de los bienes deben ser de la comg 

nidad~lGl La idea de la colectivización de la propiedad lle 

(15) Mazeaud, Henri y León. Op. Cit. P. 18 - 21 
(16) Martín Dezcalzo Antonio Op. Cit. P. 19 
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ga a su más alta expresión en 1867, con Karl Marx quien 

en su obra " El Capital " tras la exposición de su mét.9_ 

do Jel materialismo diaréctico y del materialismo hist~ 

rico, dibuja la sociedad que ha de surgir al final de -

la lucha de clases, caracterizada porque todos los me--
. ( 17) 

dios de oro<lucci6n son propiedad del estado 

A partir de la Doctrina de Karl Marx, surge en 1917, el 

establecimiento del Estado Socialista Soviético, el - -

cual es Je importancia dentro de nuestro estudio, ya -

que lleva al extremo la práctica de la función so~ial -

del Derecho de la propiedad. 

A manera <le síntesis señalaremos que el principio bási

co del sistema socialista, es que todos los medios de -

producci6n pertenecen al Estado y el control estableci

do sobre 6stos, tiene como objetivo principal, alcanzar 

los más óptimos niveles de producción, los cuales han -

ele tener como consecuencia, proporcionar al ciudadano -

mejores niveles de vida y cultura} 18 ) 

La apropiac1on colectiva de los medios de producción -
significa que ning6n individuo podrá trasmitir la pro--

(17) H. Sabine George. Historia de la Teoría Política. Trad. Vi-
cente Herrero 2Ed. Fondo de Cultura Economica, México 1963. 

(18) N.G. Ale>i:androv y otros. Op. cit. P. 189 



. . / 16 

piedad de éstos, a sus herederos o a cual~uier otra per

sona por cualquier título. Es decir que la propiedad .c~ 

lectiva no penetra a los patrimonios privados. 

Sobre este punto cabe señalarse que existen dos corrien

tes socialistas, las cuales Duverger ha clasificarlo co-

mo micrnsocialismo y macrosocialismo, la primera que con 

sidera que los medios de producci6n deben pertenecer a -

quienes los utilizan: Ja fábrica a los trabajadores, la_ 

tienda a los empleados, etc, y la segunda que atrihuye -

los medios de producción a toda la Nación, la cual los -

distribuye de la manera m5s acorde con los intereses de 

la colectividad de cludadanos! 191 

A partir de las ideas socialistas las legislaciones de -

tndo el m11ndn se +ueron impregnando de preceptos, ten- - -

dientes a sat~sfacer la funci6n social que debe tener la 

propiedad, razón ;>or la qne hri perdido la preeminencia -

que tuvo a trav~s de la historia y se ha visto menoscab! 

da por instituciones romo la Nacionalizaci6n, la expro-

piación, etc .. Todo ello derivado también de la trans-

formaci6n que ha tenido la función del Estado, en las r~ 

lacion~s sociales, ya que dej6 de ser el Estado el ~uar

di&n del siglo pasado por tomar su posición como promo-
tor y regulador del desarrollo econ6mico y socia~~Ol 

(19) Duverger Mauricc.· Instituciones Políticas" Derecho Constitucional. 
Ediciones Ar~e~ ~ Ed. Barcelona Espa~a 1970 P.P. 375 

(20) Serra Rojas Andres. Derecho Administrativo, Tomo I B Ed. Editorial 
Porrua, S.A. México 1977. P. 25 y 663 
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Dentro de esta evolución que surge y se desarrolla en el -

siglo XX, podemos marcar un desarrollo esquematizado, Pª! 

tiendo de las ideas de Qµesnay, defensor del liberalismo_ 

económico y de la función asignada al Estado, como poli-

cia dentro del esquema de desarrollo, y del Sistema libe-
1 

ral burgués quien hace las siguientes afirmaciones: "a) --

Todo hombre tiene derecho concedido por la naturaleza a -

poseer con propiedad.privada, toda clase de bienes, sin -

limitación alguna. b) Los bienes son absolutamente intoca 
~ ~ -

bles, de manera que el Estado solo en un caso necesarisi-

mo, podr5 mezclarse con asuntos <le propiedad; el Estado -

no es sino un policia que vigila para que unos individuos 

no hieran la libertad de otros. e) En cuanto al uso de -

los bienes, el propietario es totalmente libre, iricluso -

para hacerlos infecundos o est6riles y naturalmente para_ 

emplearlos en cualquier g6ne~o de producción. El propie

tario no tiene que ordenar el aprovechamiento de sus bie

nes al bien comGn, pudiendo incluso dilapidarlos~211 

Contrapunteando al liberalismo económico, surgen doctri-

nas como la socialista que llegó a sentar sus bases pr&c

ticas en el Estado Sovi6tico y las corrientes Nacional So 

clallstas encabezadas por Benito Mussolini en Italia y 

Adolfo lli tler en Alemania quienes preconizan el establecl_ 

miento de una economía coorporativa en la cual se respeta 

(21) Martín Descalzo, Antonio. Op. Cit. P. 18 
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la propiedad privada, pero se le asigna una función social 
de carácter activo; se señala al propietario que no debe -

limitarse a recibir el goce de los frutos de su riqueza, -

sino que debe de tender a aumentarlos o multiplicarlos. 

Dentro de este esquema el hombre ocupa un sitio importante 

en la comunidad y por tanto no se le deja ninguna esfera -

privada, libre de la intervención del Estado, que se pudi~ 
ra considerar inviolable y sagrada. 

Dentro de los dogmas básicos del Nacional-Socialismo, el -

interfis colectivo está antes que el individual (GEMEINNUTZ 

GENT VOR EIGENNUTZ) de tal forma que la propiedad privada_ 

perdió su posición de inviolabilidad para servir al inte-
rés común a la "prosperidad nacional", responsabilizando -

al propietario ante el pueblo y el Estado de la administra 
ción de sus bienes.' 22 ) 

De todo lo anteriormente tratado, podemos concluir que la -

propiedad como instit~ción jurídica ha evolucionado a par-

tir de la posesión y que todas las sociedades como regla g~ 

neral han_regulado a la propiedad dentro de dos sistemas: -

a) Propiedad familiar y b) Propiedad individual y que a pa~ 

(22) Martin Descalzo, Antonio. Op. cit. P. 21 
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tir de este siglo se ha llevado a la práctica un nuevo ca~ 
ccpto, el de la propiedad socialista colectiva, el cual ha 
influído en todas las legislaciones asignando al ejercicio 
de propiedad el de llevar a cabo una función social. 
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II) NECESIDAD DE LA LIMITACION DEL DERECHO DE PROPIEDAD. 

A partir de la formación de las primeras estructuras socia

les, el derecho ha tenido como función,regular las relacio

nes dentro de los grupos humanos; así a partir de que surge 

la propiedad, tambi6n nace la necesidad de regularla, y a -

medida que se va ampliando el círculo de relaciones socia-

les del hombre, se va estrechando el campo de su libertad -

individual, de tal manera que el hombre al conducirse en -

sociedad, sujeta su comportamiento y lo va adaptando en be

neficio de la misma y en beneficio propio. 

Dentro de este ámbito, la propiedad por tanto ha de sufrir 

limitaciones y restricciones en bien de la comunidad, las -

cuales estar~n determinadas por cada época y situación so-

cial, así por ejbrnplo podernos sefialar que durante el comu-

nisrno primitivo, en donde la población es nómada, no se fi

ja la idea de apropiación sobre el suelo, y sin embargo más 

tarde, cuando el hom,bre se convierte en sedentario, uno de 

los primeros elementos naturales en que se orienta la regu

lación jurídica fue el de la propiedad de la tierra. 

Ahora bien, la evolución de ·la sociedad como hemos apuntado 

en el capítulo anterior, ha influído también en la función 
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del Estado, de tal forma que el Estado policía del siglo -
pasado, ha desaparecido, dando lugar a un Estado Promotor -

del Desarrollo Social, y en consecuencia su actividad se -

verá cuestionada, en la medida que afecte la esfera jurídi-
. (23) 

ca de los part1culare5. 

El Estado para cumplir con las funciones que tiene encomen

dadas en el marco actual, debe de preveer la satisfacci6n -

de las necesidades sociales, las cuales van aumentando debi 

do al crecimiento demográfico y a la complejidad tecnol6gi

ca de las nuevas formas de soluci6n, mismas que a iu vez -

plantean nuevos problemas, como lo son la contaminaci6n y -

la necesidad de nuevos planteamientos urbanos. 

En tal virtud, el Estado para conformar un crecimiento salu 

dable y equilibrado, cada día tiene mayor necesidad de res

tringir y afectar el uso de la propiedad. 

Esta necesidad la podemos concretizar al momento de llevar 

a cabo una pcquefia comparaci6n entre los ordenamientos leg! 
les de otras épocas y los actuales, de tal forma encontrare 

mas que dentro del Derecho Romano, las restricciones y limi 
taciones de la propiedad se requirieron para dar funcionali 

(23) Serra Rojas l\ndres, Op. Cit. Tomo I P. 663 - 665 
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dad a una estructura social pequeña y por esta razón encon

tramos un mínimo de limitaciones codificadas en la Ley de·
las XII Tablas, como son la obligación de soportar que la -

barda del vecino fuera más alta, o la de abstenerse a reali 

zar excavaciones o hacer fuego que pueda afectar la finca -
colindante, y las servidumbres legales. Limitaciones que -

no ayudarían dentro de la actual estructura social a satis
facer las ~ecesidades sociales de esta &poca, para las cua

les se ha desarrollado una amplia gama de normas de cons--
trucción y planeación. 

Para finalizar, solamente apuntaré que los siguientes fact~ 

res son los que inducen a la necesidad de limitar el ejerci 
cio del Derecho de Propiedad: 

1) La evolución de las estructuras sociales 

2) El requerimiento del Estado de satisfacer las necesida-
des sociales 

3) El crecimiento demográfico acelerado 

4) La con~entiación en pequeñas áreas territoriales, de - -
grandes masas humanas. 

Anotaré finalmente, que el Derecho de Propiedad, no es un -
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derecho exclusivo, absolutd y perpetuo, ya que la idea de su 

limitación va inserta en el concepto mismo del Derecho Subj~ 

tivo, ya que como apunta Ignacio Burgoa Orihuela, "La cxis-

tcnc ia de 1 a garantía jurídica, por s f misma se 1imita. 11
(
23

> 

L'c tal forma que ontológ icamente podemos señalar dos razones 

para limitar el Derecho de Propiedad: 

1) Para buscar 1a compatibilidad del derecho de cada propie-
tario 

2) Para satisfacer el inter§s pOblico . 

. (24) Burgoa Orihuela, Ignacio. Las Garantías Individuales 
Editorial Porrua,5.A. Mixico 1978 P. 479-484 

11 Ed. 
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Un aspecto dentro del cual tiene importancia la evolución del 

concepto de propiedad, es en la forma en que se manifiestan -

las figuras jurídicas que tienden a limitar su ejercicio o a_ 

privar a su titular de dicho derecho. De tal forma tenemos -

que dentro de un marco legal basado en el pensamiento libe--

ral, en el que la propiedad tiene un carácter individual y 

absoluto, no se regulan más limitaciones que las derivadas -

de las cargas de vecindad y de las disposiciones de buen go-

bierno, y no existe otra instituci6n que tienda a privar a -

su titular de dicho derecho, que no sea la expropiación por -

causa de utilidad pGblica. Y por otra parte tendremos que -

en un marco jurídico en el cual predominen las ideas sociali~ 

tas, el carácter que se le asignara a la propiedad, siempre -

estará matizado ~or un claro reconocimiento a la función so-

cial que debe &sta cumplir, y en consecuencia, tendremos di-

versas Instituciones Jurídicas que tendrán por objeto limitar 

su ejercicio a fin de que se oriente al servicio de la ideolo 

gía en cuesti6n, Instituciones que surgen como propias de De

recho Pdblico, como lo son la nacionalizaci6n, la concesión, 
la exprop.iación, etc .. 

En MExico und de los más graves problemas, que han existido 
desde la &poca Colonial, ha sido el de la propiedad de la - -
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tierra, la cual ha estado mal distribuída, ya que siempre se 
ha concentrado en pocos propietarios, de tal forma que esta_ 

situación se ha convertido en un elemento generador de la -

gran mayoria de los conflictos sociales que nuestro País ha 

vivido. De tal manera que al redactarse el Artículo 27 

Constitucional, ~ste qu~da como una síntesis de dos tenden-

cias en lucha, la nacida del liberalismo individualista, y -

la que pugna por reivindicaciones sociales, la cual es repr~ 

sentada por los campesinos, jornaleros y demás trabajadores_ 

del campo, que aGn cuando no son gente de profundos conoci-

mientos ideológicos sÚ circunstancia social los lleva a to-

mar posturas que claramente se pueden definir como propias -

de corrientes de pensamiento socialista adn cuando tuvieron 

independencia de dichas corrientes ideológicas,y es por tan

to que en este inciso har6 un breve análisis de cada uno de 

los párrafos y fracciones del Artículo 27 Constitucional que 

considero como fundamentales para nuestro estudio~ 51 

El primer pfirrafo de nuestro Artículo 27 Constitucional sefia

la que: "la propiedad de las tierras y aguas comprendidas - -

dentro de los limites del territorio nacional, corresponde -

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el - -

derecho de transmitir el dominio de ella a los particulares,_ 

constituyendo la propiedad privada 11 <
26 l 

[25) Mendieta y !J11ñez, Lucic•. F.l problema de México y la Ley Federal de Reforma 
Aqraria. Editorial Porrua México 1977. 14Ed. P. 171 - 195 

(26) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Talleres Graficos -
de la Camara de Diputados. 
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.En relaci6n con este oárrafo Lucio Mendieta y Nfifiez, seftala que 

lejos de constituír una garantía de propiedad privada, parece -

m5s bién que niega radicalmente la existencia misma de la pro-

piedad privada en el sentido clásico de ésta, pues atribuye la 

propiedad de tierras y aguas exclusivamente a la Naci6n, la - -

cual s6lo transmite a los particulares e1 dominio, de la cosa -

posercta, y que no tiene ya los tres atributos del derecho Roma

no, con los cuales había pasado a nuestro derecho civil~27 l 

Por otra parte, Ignacio Burgoa, expresa que nel concepto de nro 

piedad originaria no debe tomarse como equivalente al de propi~ 

dad en su connotaci6n coman, pues en realidad el Estado o la Na 

ci6n no usan, disfrutan 6 disponen de las tierras y aguas como 

lo hace un propietario corriente. En un correcto sentido con-

ceptual, la propiedad originaria implica el dominio eminente - -

que tiene el Estado sobre su propio territorio, consistente en 

el imperio, autoridad o.soberanía que dentro de los límites de 

ésta Uene 11 .< 29 l 

Sobre este particular, Andrés Malina Enrique::, furdamenta esta 

dPclaraci6n constitucional en el origen hist6rico de la tierra 

de la colonia, a partir' de la Bula Inter Corteris ( NOVERINT 

UNIVERS[ ) que emitió el Papa Alejandro VI por la disputa de 

las tierras.ª conquistar entre Portugal y España, por la cual -

6stas pasarían a propiedad de la Corona Española y no de la Na-

27) Mendieta y Núñez, Lucio. El Sistema Aqrario Nacional. 4 Ed. Editorial 
Porrua, S.A. México 1975. P. 5 

28) Burgoa Orihuela, Ignacio. Las Garantías Individuales. Op. cit. P. 
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ci6n Española y sefiala que ~n virtud de esta Bula, los Re-

yes Españoles, no permitieron la propiedad privada ya que -

se opondría a la de ellos y en tal virtud lo que se conce-

di6 fueron permisos precarios y revocables de ocupaci6n y -

poscsi6n, llamadas Mercedes Reales, y que este sistema fue_ 

suprimido a partir de la Independencia, por lo que la Na--

ción sucedió a los Reyes Españoles en sus derechos~29 l 

A su vez, Wistano Luis Orosco llega a una conclusión simi-

lar pero a partir de una sustentación m&s jurídica y señala 

que todo Estado Soberano tiene el dominio eminente sobre to 

das las Colonias. Y Espafta en AmErica, poseía con base en 

el dominio Gtil que les era concedido a los particulares y_ 

corporaciones, por el poder soberano; y para sustentar su -

tesis se apoya en la Ley 4a. título 12, libro 4o. de la Re

copilación de indias que dice: 

"Si en lo ya descubierto de las indias hubiere algunos si-

tios y comarcas tan buenas, que convengan fundar poblacio-

nes y algunas personas se aplicaren a hacer asiento y vecin 

dad en ellos, para que con m5s voluntad y utilidad lo pue-

dan hacer, los Virreyes y (Presidentes) les den en nuestro 

nombre tierras, solares y aguas conforme a la disposición -

de la tierra, con que no sea en perjuicio de terceros y sea 

por el tiempo que fuere nuestra voluntad" .C3Dl 

(29) Mendieta y NÚñez, Lucio. El Sistema Agrario Nacional. Op. cit. P.13 

(30) Mcndieta y Núñez, Lucio. El Sistema Agrario Nacional. Op. cit. P.17 
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Por mi parte y tomando como base la idea de Ignacio Burgoa -

que dice "Que la propiedad originaria a que se refiere el -

Artículo 27 Constitucional significa la pertenencia del te-

rritorio nacional a la Entidad Estatal como elemento consubs 

tancial e inseparable de esta. 

sería inconcebible" !31 l 

Un Estado sin Territorio, -

Considero que la propiedad originaria a que se alude, se de

be entender como una facultad potencial y legislativa de 

ejercitar actos de soberanía, imperio y autoridad por parte_ 

del Estado, en su territorio. Propiedad y soberanía son -

dos términos perfectamente definidos y que por sí mismos se 

excluyen. 

México, desde que Agustín de Iturbide proclama el Plan de -

Iguala el 24 de Febrero de 1821, el cual sirve de base para_ 

los tratados cel~brados en la Villa de Córdoba el 24 de Ago! 

to de 1981 y para el Acta de Independencia del Imperio Mexi

cano, pronuncia el 28 de Septiembre de 1821 se declaró in

dependiente y Estado Soberano! 32 ~ de tal forma en el Artícu

lo 2 del Acta Constiiutiva de 31 de enero de 1824 se previno, 

que "la Nación Mexicana es libre e independiente para siem- -

pre de España y cualquiera otra potencia y que no es ni pue-

(31) Burgoa Orihuela, Ignacio. Las Garantías Individuales Op. cit. 
(32) México a través de los siglos. Tomo III La Guerra de Independencia. -

Editorial Cumbre, S.A.. México 1962 y Enciclopedia de México Tomo VII 
Editorial Mexicana, S.A. de C.V .. 
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de ser patrimonio de ninguna familia ni persona", y el Artíc~ 

lo 3 declaró que "la soberanía reside radical y esencialmente 

en la Naci6n, y que por lo mismo pertenece exclusivamente a -

esta el derecho de adoptar y establecer por medio de sus re-

prcsentantes, la forma de gobierno, y dictar las Leyes funda

mentales que le parescan mtls convenientes para su conscrva--

ción y mayor prosperidad 11 .< 33 l 

La trascendencia del primer párrafo del artículo 27 Constitu

cional para nuestro estudio, se da en el entendido de que el -

Estado en ejercicio de su soberanía puede transmitir el domi-

nio de las tierras y aguas de su territorio a los pa~ticulares, 

constituyendo la propiedad privada. Al hacerse esta declara-

ci6n, el Estado en ejercicio de su soberanía, se auto-limita, 

obligando a sus representantes a respetar la propiedad privada, 

como consecuencia de la sumisión ineludible que se debe al or

denamiento supremo, más 6sta inviolabilidad no es absoluta, -

pues el Estado se faculta asimismo a restringir la propiedad y 

adn a desapareccrla de acuerdo con las situaciones que la mis

ma Ley fundamental regula. 

Por otra parte, tarnbi6n da pauta a una limitación para adquis! 

ci6n de tierras y aguas por parte de los particulares de aque

llos bienes cuyo dominio se reserva la Nación y que son los -

enumerados en los ptlrrafos cuarto y quinto, y en la Fracción -

II del Artículo 27 Constitucional, ·y en la Fracción IV del Ar-

(33) México a través de los siglos. Op. Cit. 
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tículo 42 de la Carta Magna, así como en el Artículo 2 de la 

Ley General de Bienes Nacionales, los cuales se clasifican -

como Bienes de Dominio Público. 

Ahora bién, el párrafo tercero del Artículo 27 Constitucio-

nal, dispone que "La Nación tendrá en todo tiempo el derecho 

de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte_ 

el interés pGblico, así como el de regular el aprovechamien

to de los elementos naturales susceptibles de aprobación pa

ra hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y 
para cuidar de su conservación ..... c34 l 

Acerca de esta disposición, muchas han sido las interpreta-

cienes para dilucidar que es lo que quiso decir el legislador 

al redactar éste p5rrafo. Así por ejemplo, Lucio Mendieta y_ 

Núñez señala que la declaración que contiene este párrafo es 

una consecuencia decesaria del principio sustentado en el pá

rrafo primero y tiene su m5s firme apoyo en la teoría que co~ 

sidera a la propic<lad como función social y en la teoría de -

los fines del Estado,.y expresa que la determinación clara y_ 

precisa de lo que debe entenderse por Modalidad, es uno de -

los problemas fundamentales en la interpretación del Artículo 

27 Constitucional, y esta apreciación es v5lida para el obje
to de nuestro estudio ya que a partir de esta declaración, se 

4) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Op. cita. P. 21 
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f(mdamenta la mayor parte .de las limitaciones que al Derecho 

de Propiedad se imponen en nuestro Régimen Jurídico. 

El concepto de Modalidad, nos ciice Andres Serra Rojas, signi 

fica el modo de ser o manifestarse de una cosa, por tanto, -

se relaciona a una manera particular de ser de alguna cosa,_ 

y en la doctrina civil mexicana, se distinguen las modalida

des de las limitaciones a la propiedad privada, aunque algu-
. . 1 1 . 6 . <35 l nas op1n1ones as emp can como sin n1mas. 

Sobre este asunto, Leopoldo Aguilar Carvajal apunta en su se 

gundo curso de Derecho Civil: 

"Se discute en doctrina si son sinónimas estas palabras em-

pleadas por el Artículo 27 Constitucional, en el pArrafo ter 

cero; los que afirman que son distintas expresan que modali

dades quiere decir form:i de :iprovech:imiento, mientras que li 

mitaciones quiere decir prohibiciones impuestas por el Legi~ 

lador res~ccto a determinada facultad inherente •al Derecho -

de Propiedad. "(36) 

,¡ Serra Rojas,Andres. Derecho Administrativo. Tomo II Op. cit. P.292-294 

IBIDEM P. 294 
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Sobre este particular, Andres Serra Rojas concluye señalan

do que las modalidades se precisan en la Ley por medio de -

situaciones jurídicas generales que afecten la forma origi-

nal de la propiedad, ya que al establecerse una modalidad -

al Régimen de Propiedad, se crea una fjgura en la propiedad, 

la cual ha reducido o traIBformado algunas de sus caracterís 

ticas; en tanto que la limitación alude a la acción y efec

to de acertar, Ljmitar o Limitarse y en estos casos se seña 

la hasta donde debe llegar el Régimen de Propiedad. <37 l 

En las Limitaciones, la Ley señala ciertas restricciones -

que no alteran el Régimen de Propiedad. 

Ignacio Burgoa por su parte, declara que "La imposición de_ 

modalidades a la propiedad privada se traduce necesariamen

te a la supresión o en la Limitación de alguno de los dere

chos reales inh~rentes y consubstanciales a ella, a saber -

el Derecho de usar de la cosa, el de disfrutar de la misma 

y el de disposición respectiva". <39
) 

Dentro del aspecto normativo tenemos que el Código Civil ~ 

ra el Di~trito Federal en concordancia con el párrafo terce 

(37) Serra Rojas,Andres. Derecho Administrativo. Tomo II Op. cit. P. 295 

(38) Burgoa Orihuela,Ignacio. Las Garantías Individuales. Op. cit. P. 485 
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ro del Artículo 27 Constitucional, dispone en el Artículo -

830, que: "El propietario de una cosa puede gozar y dispo- -

ncr de ella con las limitaciones y modalidades que fijen -
las Leyes". (39

> 

A partir de esta disposición, observamos que nuestro Régi-

men Jurídico diferencia limitación y modalidad. Ahora bién, 

tenemos dentro de la misma Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos, las siguientes limitaciones: 

a) En el Artículo 27 Constitucional Fracción I 

"S6lo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y -

las sociedades mexicanas, tienen derecho para adquirir el -

dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para obte

ner concesiones de explotación de minas o aguas. El esta

do podr5 conceder el mismo derecho a los extranjeros, siem

pre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en consi 

derarse como Nacionales, respecto de dichos bienes y en no 

invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos, por lo 

que se refiere a aquellos, bajo la pena en caso de faltar -

al convenio, de perder en beneficio de la nación los bienes 

que hubieren adquirido en virtud del mismo ... " (4
0) 

(39) CÓdigo Civil para el Distrito Federal. Editorial Porrua, S.A. 44 Ed. 
México 1978 P. 193 

(40) Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos. Op cit. P. 25. 
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La Fraccjón III del mismo dispositivo, señala otra limita-

ción, consistente en que las instituciones de beneficiencia 

pública o privada que tengan por objeto el auxilio de los -

necesitados, la investigación cientifica, la difusión de la 

enseñanza, etc., no podrán adquirir más bienes raíces que -
los indispensables para su objeto. 

Asimismo, las fracciones IV y V hacen extensiva la limita-

ción contenida en el párrafo tercero a las sociedades comer 

ciales por acciones y a los bancos. 
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C A P I T U L O JI 

L A E X P R O P I A C I O N 

I) SU NATURALEZA JURIDICA Y EFECTOS 

La expropiaci6n en cunnto que significa la m~s importante -

restricci6n legal impuesta al Derecho de Propiedad, .ofrece_ 

un indudable aspecto civil, ya que a pesar de ser un proce

dimiento administrativo de Derecho Pfiblico, por virtud del 

cual el Estado unilateralmente y en ejercicio de s~ sobera

nía, procede legalmente, en contra de un propietario o po-

seedor, para adquirir sus bienes en forma forzosa, a fin de 

satisfacer una causa de utilidad pública mediante el pago -

de una justa indemnización, no por ello se deja de modifi-

car la esfera jurídica del particular afectado. 

Ha sido motivo de Jjscusi6n entre los autores y tratadistas 

de derec!10, el determinar si la expropiación es una comnra

venta forzosa o una extinci6n del dominio; sobre este parti 

cular, Ro~o Villanueva, afirma que la facultad de disponer 

de una cosa, contiene entre otras: la de vender o n6; la de 

vender a cualquiera y que la cxpropiaci6n por su parte obli 

ga al propietario: 1) a vender un objeto de su propiedad; -
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2) al Estado o a otra entidad o persona, como representante de 
la colectividad; 3) para cumplir con los fines de interés-ge
neral.(41) 

La tesis de la compraventa forzosa se ha rebatido en cuanto -

que en la expropiaci6n no existe el consentimiento del partic~ 

lar expropiado, y al no ser voluntaria la enajenación, la - -

transmisión no reúne las características propias de una compr~ 

venta, ya que no la acompafian la evicción, ni la obligación de 
pago en dinero y demás condiciones que le sean propias a una -

compraventa. 

Por otra parte, Andres Serra Rojas, nos señala que "En los - -

tiempos que corren en que se debaten profundos problemas soci~ 
les, y se ha ampliado en forma extensa la intervención del Es

tado, el procedimiento d,e expropiación por causa de utilidad -

pública se ha convértido en un poderoso instrumento de acción_ 

pública, impulsado por razones de inter6s colectivo, que de -

ninguna manera deben entorpecer los particulares" ' 42
) 

"La primera .reflexión que se impone es que el poder público in

tente la adquisición de los bienes necesarios para satisfacer -

Diccionario de Derecho Privado. 
Labor Barcelona Madrid 1961 

Tomo II 
P. 1868 

Segunda Reimpresión, Editorial --

(42) Serra Rojas, Andres. Derecho Administrativo. Tomo II Op. cit. P. 261 
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el inter6s público, por los medios jurídicos normales, como 

una compraventa en que el. propietario y el estado discuten_ 

libremente sus condiciones. Estas ideas de la venta forzo 

sa no son sino una reminiscencia de la influencia del Dere

cho Civil sobre el Derecho Admininistrativo. 

Pero los particulares pueden resistirse a que la Administra 

ción Pública realice sus propósitos y de este modo parali-

cen la acci6n oficial, neg&ndose a tratar con ella y ponie~ 

do condiciones no aceptables al Gobierno" ~ 43 ) 

Este tratadista considera que el procedimiento de expropia

ci6n es un modo administrativo de extinción del dominio pr! 

vado por causa de utilidad pGblica, que debe llenar los si

guientes elementos: 

a) Calificación legislativa de las causas de utilidad públ! 

ca. 

b) Intcrvenci6n de la autoridad administrativa, para llevar 

adelante el procedimiento de expropiación; esta acción -

en su primera fase es unilateral y sin audiencia del ex

propiado. La segunda f.'.lse se inicia con el decreto ex

propiatorio que debe fundarse en una causa de utilidad -

pública; este decreto debe notificarse al expropiado, ya 

:J) Serra Ro:ias, llndrer;. Derecho Administrativo. Tomo II Op. cit. P. 262 



.. /38 

que el derecho de propiedad se subordina al régimen de -

legalidad. 

c) Mediante ciertos requisitos legales, entre los cuales el 

mús importante es la indemnizaci6n ya que la falta de e~ 

te elemento convierte la expropiaci6n en confiscación. 

En síntesis, la verdadera naturaleza de la expropiaci6n for 
zosa segGn la orientación moderna, no es otra que la de un_ 
acto de Derecho PGblico, derivado de la autoridad del esta

do, como representante de los intereses colectivos. 

Ahora bien, para dilucidar la naturaleza jurídica de la ex

propiaci6n, se han elaborado otras teorías, que a manera de 

enunciación he de tratar, a fin ~e ampliar un poco el pano

rama evolutivo de esta importante institución. 

En el Derecho Romano, tiene su orígen la teoría del Dominio 

Eminente del Estado, la cual es recogida y aplicada por el_ 

r6gimen feudal y por
1 

la monarquía, los sostenedores de esta 

teoría, afirman que el Estado posee la facultad de expro--

piar, en_virtu<l del dominio eminente, y definen a 6ste, co

mo la facultad superior que posee el Estado sobre todas las 

cosas de propiedad sitas en su territorio; esta teoría se -

ha impugnado; afirnando que no cabe hablar de dominio emi-
ncnte, puesto que la soberarifa y la propiedad no se confun-
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den, el Derecho de Propiedad se encuentra plenamente recono-

ci<lo a su titular y la afectaci6n la realiza el Estado basado 

en el ejercicio de su sobdranía como fundamento jurídico. 

Otra teoría, es la sostenida por autores como Romagnosi, Lau

rent y otros y se dcnofuina teoria de la coalisi6n, estos auto 

res manifiestan que el Derecho de Expropiaci6n, se deriva de 

la superioridad del Derecho PGblico sobre el Derecho Privado, 

el derecho de propiedad que ejerce su titular sobre la cosa -

debe ceder al derecho superior de la colectividad a la pro--

pia cosa. 

Esta teoría la refuta el autor espafiol García Oviedo, en for

ma acertada diciendo: " ¿Existen realmente coalisiones de De

recho? , claro que no, el derecho supone ordenación, entrafia 

corriente de subordinaci6n y coordinaci6n, el derecho del in

dividuo y el rlc la sociedad no están en oposici6n y lucha per 

mancnte, pues no hay derecho contra el derecho". 

La doctrina más generalizada en nuestros días es la de la fun

ci6n social la cual afirma que el Estado corno promotor del 

desarrollo social, al acentuar su intervencionismo, asigna a 

la propiedad privada una función que s6lo puede justificarse_ 

por los beneficios que ella pueda ofrecer a la colectividad. 

No es suficiente para ejercer el procedimiento expropiatorio_ 

(44) Diccionario de Derecho Privado. Tomo I. Op. cit. P. 1867. 



. . / 40 

lo estrictamente fitil, sino la satisfacci6n de una necesidad 

social; y la propiedad en complemento de la funci6n a que -

est& destinada, podrá ser afectada para extender sus benefi

cios al mayor n6mero posible de personas. 

Al respecto, Andres Serra Rojas, afirma que "La propiedad -

no es un poder ilimitado, ni el propietario tiene el derecho 

del abuso de la cosa, ella debe obedecer requerimientos de -
la sociedad" (45

> 

Esta teoría fue llevada a una conceptualizaci6n extrema, 

dentro de la Doctrina Nacional socialista, que considera a -

la expropiaci6n dentro de un aspecto parcial del problema -

de la rcorganizaci6n de Alemania y su economía, y sostiene -

que la creaci6n del nuevo orden econ6mico se efectuará me-

diante una responsabilidad de los miembros de la comunidad -

frente a ésta. El individuo no puede tener derechos fren-

te al Estado y la Naci6n; s6lo en su calidad de miembro del 

pueblo o de la comunidad, tiene el individuo una posici6n de 

la vida, una misión y un valor es por tanto que el honor, 

trabajo, ~ropiedad, vida y salud del mismo, no son protegi-

dos por sí, sino por formar parte del pueblo. 

Serra Rojas, Andres. Derecho Administrativo. Tomo II Op. cit. 
P. 260 - 261. 
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La propiedad se justifica por la incorporación del indivi-

duo a la comunidad nacional, y cuanto más íntima es esta in 

corporación, mayor importancia adquieren los problemas rel! 

tivos a Ja expropiación, ya que esta se ejecutará contra -

los miembros de la comunidad que no lleven a cabo la fun--

ción que les fue asiznada en los bienes que les son dados, 

en concepto de propiedad. 

Por otra parte, León Duquit afirma que "la propiedad es una 

función social, y ~~~~la que el hombre no tiene derecho, la 

colectividad tampoco la tiene. Todo individuo tiene en -

la sociedad una función que llenar: si no la llena, se pro

duce un desorden social" !46 l 

Al respecto, cabe preguntarse ¿ la propiedad es una fun--

ción social o cumple con una función social ? , ya en 1913 

Gustavo ílcsbuquois, afir~aba que ''la propiedad tiene una -

función social, una finalidad, una tendencia dirigida al -

hién de la sociedad"~47 ly a mediados del siglo pasado, Au-

gusto Comtc, al desarrollar su doctrina positivista, asig

na a la propiedad una función social conforme a la cual 

el prorietario tiene " el deber de formar y administrar 

: 46) De Ibar.rol ¿¡, !\ntonio. Cosas y Sucesiones. 3Ed. Editorial Porrua, -
S.A.. México 1972. P. 244 

'.·17) IBIDEM. p. 247. 
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los capitales con los cuales cada generaci6n prepara los.
trabajos de la siguiente". (4B> 

Por otra parte, Mauricc llauriou, expresa que aún en el -

más individualista de los derechos, el de propiedad, est5 

oculto el elemento FUNCION. Y va a ser Le6n Duquit - -

quie,!,!Proponga en forma directa que la propiedad deja ele -

ser un derecho del individuo y se convierte en una fun--

ci6n social, corno resultado de la socializaci6n de ella. 

En opini6n de este autor, todo individuo tiene la obliga

ci6n de cumplir en la sociedad una cierta funci6n en ra- -

z6n del lugar que en ella ocupa; en esta forma, el que -

tiene capital debe hacerlo valer aumentando la riqueza g~ 

1 ~l ~ 'd . 1 f ·~ (49) 
ner~ y so o sera proteg1 o si cump e con esta unc1on. 

La Iglesia Católica al formular su Doctrina Social, hace 

eco de estas inqui~tudes y en 1981 Le6n XIII en su Encí-

clica RERUM NOVARVM, sefiala que la propiedad aunque divi

dida en. tierras privadas, sirve a la utilidad común de-·

todos, lo que hace que el hombre deba tenerla por común -

"de tal manera que proporcione facilmcnte parte a los -

(48) Los Cambios Constitucionales. Serie G Estudios Doctrinales 18 . 
Estudio la Evolución del Derecho de Propiedad ante los Actuales Textos 
c;J;Stitucionales Latinoamericanos. Lic. Eduardo Novoa Monreal. Institu 
to de Investigaciones Jurídicas UHAM. 1Ed. México 1977. -

(49) Los Cambios Constitucionales. Op. cit. P. 51 
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otros en sus necesidades" y en 1931 Pio XI manifiesta en -

QUADRAGESSIMO A~NO, que la propiedad tiene un doble aspec

to, el individual y el social, según que ella sirva al in-
~ . l 1 b. ~ ~ (SO) tcres part1cu ar o a 1cn comun. 

A raiz de estas declaraciones, se inicia un procedimiento_ 

de c1aboraci6n de las tesis jurídico sociales de la propi~ 

dad dentro del movimiento cat6lico, en el que se presentan 

como sus ncjores exponentes, Mounier, Renard y Ver<lier, p~ 

ra los que, la propiedad no es una función social .sino que 

tiene una funci6n social, pues aparte de estar al servicio 

del propietario debe cumplir tambi&n con servir al interés 

comGn. 

Rcnard postula que todo el problema de la estructura jurí

dica de la propiedad reside en una búsqueda racional entre 

el cl0mento individual y el social. Participa de estas_ 

ideas el mae~tro Antonio de Ibarrola, qui~n nos explica -

'!lle "El llcrccho <le propiedad es individual y en el indivi

duo han de nfluir sus ventajas como primer sujeto de dere

cho; pero q11e tiene una función social que a veces podrá -

sohrcnonerse al bien individual, dando lugar a la expro-

piación forzosa!' 

(50) IBJDEM P. 51 
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En virtud de una función social, el Estado tiene el derecho, 

el poder y la autoridad de sacrificar el derecho individual 
en bien de la sociedad. 11

(
51 l 

~hora bien, analizando el alcance de esta controversia, nos 

daremos cuenta que la primera tesis hace que se esfume casi 

el poder del propietario sobre la cosa. En tanto que si 

consideramos a la propiedad como asignada a cumplir con una 

función social, estaremos estableciendo una garantía de se

guridad jurídica en cuanto a que el propietario s6lo podrá_ 

ser expropiado para la satisfacción de una ~ausa de interés 

colectivo y en tal virtud deberá llenar los siguientes re-

quisitos: 

a) La existen~ia de una necesidad social 

b) Que sólo se pueda satisfacer mediante la apropiación -

del bien perteneciente al particular. 

Estos requerimientos surjen a fin de salvaguardar al Dere-

cho de Propiedad de abusos, como aqu6llos de que había sido 

objeto durante los regímenes monárquicos y totalitarios. 

(51) De Ibarrola, Antonio. Cosas y Sucesjones Op. cit. P. 249. 
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En razón a lo unteriormel}te manifestado, podemos concluir 
que la expropiación es un acto de Derecho PQblico derivado 
de la autoridad del Estado en ejercicio de su soberanía y_ 

como representante de los intereses colectivos, que afecta 
la esfera juridica de una persona a fin de satisfacer una 
causa de utilidad pObiica, mediante la entrega de una jus
ta indemnización. 

• 
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TI. SU REGULACION JURIDICA EN OTROS PAISES 

El movimiento jurídico constitucional de fines del siglo -
XVIII y comienzos del siglo XIX, estuvo influfdo por tres_ 

corrientes b5sicarncnte, la evoluci6n del parlamentarismo -

inglés, el federalismo liberal norteamericano y las ideas_ 

de libertad e igualdad de la revolución francesa. Sien

do esta última la corriente de mayor influencia, y dentro_ 

de los principios que se generalizaron debido a esta mani

fcstaci6n ideol6gica fue el emitido por la Asamblea Consti 

tuyente Francesa en su declaraci6n del 27 de abril de 1789, 

que afirma que "siendo la propiedad un derecho inviolable_ 

y sagrado, nadie puede ser privado de ella sino cuando la_ 

necesidad pública, legalmente comprobada, lo exija con - -

toda evidencia y bajo la condici6n inexcusable de una jus
ta y previa indemnizaci6n"(.52 ) 

Los principios de esta declaraci6n, se fueron incorporando 

poco a poco a las constituciones de los países de Europa y 

Améric~ "'Je nacían a la vida independiente. 

Así fue como el Derecho Pú~lico de los países se fue unifor 

mando respecto de la instituci6n jurídica de la expropia---

.2) Rodríguez Moro, Nemesin. Lil expropiación f0rzosa. Imprenta Provin--
cial de Vizcaya Bilbao 1953. P. 92 - 93 
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ci6n, la cual nace como una tendencia de protecci6n al de

recho de propiedad contra el absolutismo de los reyes. 

Como ejemplo de lo arites sefialado, tenemos las disposicio

nes legales siguientes: 

El Artículo 153 de la Constituci6n Alemana de Weimar sefia

laba "La propiedad estará protegida por la constituci6n. -

El alcance y límites de este derecho serán definidos por -

las leyes. La expropiación forzosa s6lo se podrá llevar 

a efecto por causa de utilidad pública y con arreglo a - -

principios legales. Se hará siempre contra una adecuada 

indemnizaci6n, en cuanto no se disponga otra cosa por una 
ley del Reich." (S 3 l 

El Articulo 151 de la Constitución Nacional Socialista de 

Alemania estipulaba "Todas las propiedades sin excepción -

serán inviolables salvo que el interés del Reich o el int~ 

rés público requieran su ocupaci6n. Tanto el interés -

drl Rcich como el lntcr&s pfiblico deberán ser declarados -

lrgalmcntc y no po<lrá obligarse a los legítimos propieta-

rios a ceder sus propiedades en todo o en parte, sino me--

(53) Revista "El Economista" Organo del Instituto de Estudios Econ6micos -

y Social~s ~e M6xico. Revista quincenal No. 32 fecha 16 de junio 1940 

P. 6 
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<liante una justa indemnización conforme a las Leyes".l 54 l 

La Constitución de Bélgica establece en su Artículo 

11 que "Nadie podrá ser privado <le su propiedad más 

que por causa de utilidad pública y en los casos 

y forma establecidos por la Ley, mediante justa y -

previa indemnización 11 l55
l 

En la Constitución de Dinamarca el Artículo 8 pre

podrá -
que lo exi_ 

no podrá 

viene " La propiedad es inviolable, nadie 
ser obligado a ceder su propiedad a no ser 

ja la utilidad pública, la expropiación 

efectuarse sino a virtud de una Ley y 
completa indemnización" l56 l 

median te 

El Articulo 6 de la Constitución Finlandesa, ordena 

que 11 La expropiación por causa de utilidad pública 

previa indemnizac\6n suficiente, será reglamentada_ 
por una Ley 11 l57 l 

(54) IBIDEM p, 6 
(55) IBIDEM p, 6 
( 56) IBIDEM p. 7 
( 5 7) IB IDEM P • 7 
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La Constitución Criega en su Artículo 16 prescribe que -

"Nadie podrá ser privado de su propiedad sino por causa_ 

de utilidad pGblica, debidamente demostrada en los casos 

y condiciones previstos por la Ley y nunca sin previa in 
dcmni zación" .! 58 ) 

En llolanda el Artículo 152 de su Carta Magna señala que_ 

"Nadie podrá ser privado de su propiedad sino por previa 

declaración de la Ley que la utilidad pública exije la -

expropiación, y mediante indemnización previamente entr~ 

gada o garantizada, una y otra conforme a las prescrip-

ciones de la Ley"~ 59
) 

En ltalia la Constitución proclama en su Artículo 29 - -

que "Todas las propiedades sin ninguna excepción serán -

inviolables. No obstante, cuando lo exija el interSs -

público, legalmente demostrado, no podrá obligarse al 

titular a cederlas, en todo o en parte sino mediante 

justa indemnización conforme a las Leyes 11 '.
60 > 

(59) IBIOEM P. 7 
(59) IBIDEM P. 8 
(60) IBIDEM P. B 
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Ahora bien, a continuación me permito señalar en forma -

Onicamente ejemplificante la aplicación de la expropia-

ción en las Leyes Re~lamcntarias de algunos países, pre
cisando aclarar que ésta no ·sigue criterio alguno para -

su selección, salvo la limitación propia del autor Je es 

te trabajo, y más aGn sólo contiene los elementos más ca 

racterísticos y generales de dicha institución. 

Daré inicio por hacer mención de la expropiación corno se 

regula en el Derecho de los Estados Unidos de América, -

con base a los principios generales que contiene la en-

mienda S de la Constitución de dicho país, intitulada -
"Derechos de las personas .,CG 1lregulación que se lleva a -

cabo, dentro del más puro pensamiento liberal. 

1) El Derecho de Dominio eminente es una consecuencia -

de la soberanía. 

2) Toda propiedad.de dominio eminente subyace en todos 

esos derechos de nropiedad. 

3) La ~egislatura puede determinar que propiedad priva

da es necesaria para fines pdblicos. 

4) La justa compensación por la propiedad tomada, es m~ 

ramentc, una li~itación al uso del poder del gobier
no, derivado del derecho de dominio eminente. Y ella 

(61} Constitución de los Estados Unidos de América, anotada con la Juris 
prudencia. Versión Castellana de la Edición oficial actualizada con 
resientes casos de Jurisprudencia. 'l'omo II Editorial Guillermo Kraft 
LTDA. Buenos l1ires 1949. 
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contiene un reconoci~iento implícito de ese derecho. 

S) La cucsti6n de la compensaci6n es de carácter judi-

c i al . 

6) La compensaci6n para ser pagada debe estar determin~ 

da por un Tribunal adecuado, capaz de estimar el va

lor de la propiedad. 

7) La justa compensación ha de ser medida por la pérdi

da ocasionada al propietario por la apropiación. Y 

este tiene derecho a recibir el valor de aquello que 

ha siclo privado. 

8) El valor de la propiedad puede ser mayor o menor que 

su costo, y el valor de plaza de la propiedad es la 

justa compensaci6n. 

9) El valor de la propiedad para el gobierno a fines de 

su uso particular, no constituye un criterio. 

10) La estimación de la justa compensación puede ser 

hecha por un jurado, el congreso, por comisionados -

nombrados por el Tribunal o el Ejecutivo o por una -

comisión investigadora consistente en más o menos -
hombres que un jurado ordinario. 

Ahora bien a continuación sefialare la regulación a la e~ 

propiación en el Derecho Italiano, tomando como base los 

ordenamientos contenidos en la Ley 865 de fecha 22 de -

octubre de 1971, la cual en su título II intitulado "Nor 

mas sobre expropiación por utilidad pública", marca el -
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procedimiento y requisitos que se deben satisfacer para 

que dé lugar a que se lleve a cabo, la expropiaci6n, en 
. b ~ . (62) . materia ur an1st1ca. 

A fin de encuadrar el contenido de esta instituci6n, es 

de señalarse que el problema urbanístico en Italia se -

desarrolla coincidcntemente con el inicio del Estado Na 

cional, y para regular los problemas urbanísticos se -

utilizan dos medios: el Reglamento de Construcciones y 

la Expropiaci6n. 

El primer reglamento, se emite el 8 de junio de 1865 y_ 

establece lti posibilidad de llevar a cabo por parte del 

Estado, planos reguladores y de ensanche; conforme a es 

te reglamento, los particulares tenían la obligaci6n de 

observarlo y no.podían construir en oposición a sus 

normas. Esta estipulaci6n implica una limitaci6n al_ 

ejercicio de la propiedad, limitación que lleg6 a ser -

priv.aci6n del derecho de propiedad, y sin que el parti

cular tuviese un mínimo de garantías procesales para su 

defensa .. 

(62) Spantigati, Federico. Manual de Derecho Urbanístico. Trad. Diorki 
Ed. Montecorvo Madrid 1973. 
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Esta carnctcristicn es de interesante relieve, toda vez 

que se da en Ja épocn·en que el derecho de propiedad -

era ahsoluto y constituía el eje social y jurídico de -

todo ordenamiento. 

En tal virtud, el 25 de junio de 1865 se emite una Ley_ 

de Expropiación, que prevee la utilización de esta ins

titución para el cumplimiento del plan regulador y el -

plan de ensanche urbano, y la ley que analizaremos afin 

conserva esta yuxtaposición: PaTa que se pueda llevar_ 

a cabo una expropiación, primeramente debe existir un -

plan regulador o un plan de ensanche y segundo, para el 

cumplimiento de dichcs planes, el filtimo camino es el -

de llevar a cabo la expropiación. 

Oc tal manera, el Artículo 9 de la Ley 865 de fecha 22 

de octubre <le 1971, sefiala que las disposiciones conte

nidas en ella, se aplicar5n a las expropiaciones que -

tenga por objeto: 

a) La adquisición de inmuebles dentro de las zonas de -

expansión del casco urbano y de las áreas edifica--

hks y aquéllns otras en que existan construcciones 

provisionales que cst6n en contradicción con el des

tino de la zona. 



• . / 54 

b) La adquisición de las áreas comprendidas en los pla~ 

nes de parcelación y modificaciones sucesivas. 

c) La realizac{6n de obras de urbanización primaria y -
secundaria, incluídos los parques y obras públicas. 

d) El saneamiento, incluso la conservación de los cen-
tros urbanos. 

e) La reconstrucción de edificios o barrios afectados -

por calamidades naturales. 

f) La adquisici6n de áreas incluídas en zonas de expan

sión y la adquisición de los terrenos necesarios pa
ra el establecimiento de parques nacionales. 

Por otra parte, el Artículo 10 manifiesta quienes son -

los sujetos que en materia urbanística están posibilita
dos para iniciar el procedimiento expropiatorio, y para_ 
tal efecto enuncia a los organismos públicos, a las en-
tidadcs y a las demás personas físicas o morales que es

ten legitimados para llevar a cabo el cumplimiento del -
plan regulador o del plan de ensanche. 

Asimismo, este Artículo, en concatenación con los Artícu 
los subsiguientes hasta el. 21, exponen de manera pormen~ 
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rizada el procedjmiento que se debe cumplir para que la 

expropiaci6n se decrete en forma; y, en síntesis ese 
procedimiento es el siguiente: 

1) El sujeto legitimado para promover el procedimiento 
expropiatorio deposita la solicitud, en la Secreta
ría del Consejo Municipal en cuyo término radiquen 
los inmuebles a expropiar, a la cual se acompafia -
una memoria explicativa de la obra o intervenci6n a 
ejecutar, los mapas catastrales y la relación de -
los propietarios inscritos en los registfos catas-
tralcs. 

2) El alcalde notifica dentro de un término de 10 días 
a partir de la solicitud a los titulares de los bie 

nes objeto de expropiaci6n y al público en general, 
el depósito de los documentos antes citados, media~ 
te edicto que se fijará en el consejo municipal y -

se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. 

3) Hecha la notificación, dentro de un plazo de 15 --
días, los expropiados pueden presentar por escrito_ 
las observaciones que consideren pertinentes, y es
tas son remitidas al presidente de la junta regio-
nal. 

4) Recibida la documentación por el presidente de la -
junta regional en un plazo de 30 días, mediante de-
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creto que es definitivo se declara la utilidad púbfi 

ca, así como la vigencia e imposibilidad de aplaza-
miento de las obras, y se indica la cuantía de la in 
demnizaci6n por la expropiación, que corresponde pr~ 
visionalmente a los afectados. 
El decreto se publica en el boletín oficial de la -

provincia y de la región y la cuantía de la indemni
zación se les notifica por el presidente de la Junta 
Regional a los afectados. 

S) Los propietarios afectados, podrán convenir en un -
plazo de 30 días, contados a partir de la notifica-
ción del monto de la indemnización con el sujeto que 
solicit6 la expropiación, la cesión voluntaria del -
inmueble afectado, mediante un precio que no supere_ 
en mis del 1oi la indemnización provisional, y den-
tro de ese mismo plazo, los propietarios deberin co
municar al presidente de la junta regional y al suj~ 

to expropl~nte, si aceptan la indemnización provisi~ 
nal, en caso de silencio, se entiende rechazada la -
indemnizacjón. 

6) Transcurrido el plazo antes citado, el presidente de 

la junta ordena, al sujeto expropiante, el pago de -
la~ indemnizaciones, a los propietarios afectados -
que hayan aceptado la indemnización provisional, y -
el monto de las indemnizaciones provisionales no - -
aceptadas, se concentran en las cajas de depósitos -
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y préstamos que man~ja el estado. 

7) Hecho lo anterior se emite el decreto definitivo, el 

cual es notificado a los propietarios y un extracto 

del mismo se publica en el boletín oficial de la prQ 

vincia y es tran~crito en el registro de la propie-

dad. 

8) Emitido el decreto definitivo sólo procede: 

a) Recurso Jurisdiccional, para suspender la ocupa

ción temporal en caso de error grave y eviderite en -

la individualización de los inmuebles o en las persQ 

nas de los expropiados. 

b) Recurso administrativo de reclamación, que versa

rá sobre la cuantía de la indemnización. 

Finalmente en el procedimiento expropiatorio, que se re

gula en e] Derecho Italiano para fines urbanísticos, - -

cu:indo no se cumpliera el destino del bien expropiado en 

el tiempo de vigencia del decreto expropiatorio los muni 

cipios dentro de los 180 días siguientes al incumplimie~ 

to del fin citado, tienen derecho de prelación sobrP las 

fireas afectadas, mediante el pago de la oportuna compen

sación. 
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Otra legislación que ofrece aspectos interesantes para· -

nuestro estudio es la vigente en la Repfiblica Federal -

Alemana, y a este respecto ~e permito incluir en este -
trabajo, los aspectos más relevantes de la Ley Federal -

Alemana de Ordenación Urbanística y los municipios, que_ 
fue dictada ei 26 de junio de 1962~ 63 > 

Conforme a esta Ley, la expropiación es para obtener - -

los siguientes objetivos: 

a) Conseguir la ejecución inmediata o futura del plan -

de edificación establecido en el municipio, conforme 
a normas estatutarias y jurídicamente obligatorias. 

b) Como caso de excepción, a la regla antes citada, es
tablece que también será posible extender los lími-

tes de la Jxpropiación, a los casos en que cuando -

afin no existiendo el plan de edificación, los terre

nos en que se hayan efectuado construcciones, en un_ 
sentido de unidad fuera del casco urbano, se hayan -

establecido a manera de colonia satélite. 

c) De icuerdo con los propios fines y objetivos de esta 

Ley, la expropiación sirve para la ejecución del pl! 

neamiento urbano. 

(63) Ley Federal Alemana de Ordenación Urbanística y los Municipios. 
26 ele junio 1462 Tr¿¡d, Jo¿¡quin l!ernánclez Orozco. Instituto de -
Estudios de Administración Local. Mudrid 197.1 P. 187-216 
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Ahora bien, la Ley en cuestión en su parágrafo 87 párrafo 

I señala los siguientes requisitos de admisibilidad de la 
expropiación: 

1) Que la expropiación sea exigida por consideraciones -

de utilidad pública. 

Sobre este aspecto, la Ley recalca que por mucho que se -
especifiquen los objetivos y previsiones del plan, tras -

haber tenido en cuenta los intereses públicos y p~ivados_ 

concurrentes y la debida consideración de las necesid2des 

de la población, una expropiación será ilícita, cuan~·! 

sus fines se puedan alcanzar por otro procedimiento. 

Con concordancia con este ordenamiento, el par&grafo 85 -
párrafo I, número 1 establecP, que por lo tanto la expro

piación sólo se hace posible, cuando hubieren fracasado -

todas las dem5s posibilidades de que se dispusiera, para 
dar cumplimiento al plan de edificación. 

Asimismo, condiciona a que el proyecto en cuestión no se 

pueda ejecutar en otros terrenos, que puedan ser adquiri
dos nor un medio de derecho privado, por el solicitante -
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de la expropiación. (nárrafo 87 párrafo 2 número 1, inci 
so 2). 

Ahora bien, quién puede solicitar la expropiación; a este 

respecto menciona que puede ser toda persona física o mo
ral, de derecho pfiblico o privado. 

La expropiación conforme a esta Ley, se puede efectuar en 

favor de quien pudiendo y queriendo dar cumplimiento a -

los fines del plan de edificación, tenga intención de edi 

ficar o utilizar la finca expropiada en consecuencia con_ 

el destino previsto para la misma, siempre y cuando la -
misma no sea propiedad o est§ en posesión de una institu

ción pública o de carácter social que realice actividades 

culturales o rcligios3s. 

La expropiación puede recaer sobre fincas o partes de - -

ellas, mas su alcance real va mis all&, ya que analógá--

mcnte compiende todos los derechos susceptibles de apro-

piación. 
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Ahora bien, la indemnizaci6n podrá consistir en la asign! 

ci6n Je otro bien inmueble, para lo cual se requiere el -

consentimiento del afectado y en caso de que no exista se 

fijará el valor de la indemnización con base al avalúo -

que practique la comisi6n provincial, y es obligaci6n del 

municipio entregar la. indemnización dentro de los 5 meses 

siguientes a la notificación de desalojo. 

Para el caso de los poseedores derivados, la indemniza--

ción consistirá en poner a su disposición una vivienda -

adecuada y se les otorgará un plazo mínimo de seis meses 

para el desalojo del inmueble afectado. 

Otra legislación que es de suma importancia para nuestro_ 

estudio, es la Espaftola, en virtud de que se trata de una 

de las m;Ís prolijas en materia de urbanismo, y a guisa de 

ejemplo sefialaré que entre otras Leyes en que regula pre

cedentes de exproplaci6n, en materia de urbanización cuen 

ta con las siguientes: 

Ley de expropiación forzoza de 10 de enero de 1879 

Ley Municipal de 31 de octubre de 1935 
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Ley sobre ensanches de Madrid y Barcelona de 22 ~e 

septiembre de 1982. 

Ley de Expropiaci6n por motivos de colonizaci6n de 

17 de febrero de 1925. 

Ley de Expropiaci6n para casas baratas de 10 de -

octubre de 1924. 

Ley de Expropiaci6n para obras municipales de 31 -

de octubre de 1935. 

Ley sobre régimen del suelo y ordenaci6n urbana de 

12 de mayo de 1956. Modificada por real decreto -

1346 de 9 de abril de 1976. 

De esta abundante legislación destacaré los aspectos más 

sobresalientes, y el principio general lo asienta el Ar

tículo 10 de la Constitución de 1876, el cual se encuen-
' tra inspirado en la doctrina liberal francesa, principio 

que a su vez reproduce el Artículo 349 del C6digo Civil_ 

Español que a la letra dice "Nadie podrá ser privado de 

su propiedad sino 'por autoridad competente y por causa -

justificada de utilidad pfiblica siempre previa la corre! 

pondie~te ~ndemnización. Si no procediere este requisi

to, los jueces ampararán y, en su caso, reintegrarán la 

posesión al expropiado"(.64 l 

(64) Rodríguez Moro, Nemesio. La Expropiación Forzoza. Op. cit. P. 429 
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Considero de importancia, iniciar esta parte con los - -

principios básicos que ~n materia de expropiación, fincó 

la Ley de Expropiación Forzoza de 10 de enero de 1979 y_ 

que son los siguientes: 

a) Qui8n puede expropiar: el artículo 2 señala que po-

drá ser el estado, las provincias y los pueblos, por 

su propia cuenta o mediante compañías o empresas pa~ 

ticulares debidamente autorizadas, es decir quien re 

presente al estado. 

b) A quién se puede expropiar;de los artículos 5, 7 y -

8, se desprende que podrán ser expropiadas las pers~ 

nas que con referencia al registro de la propiedad -

o al padrón de riquezas aparezcan como dueños o ten

gan inscrita la posesión. 

e) Requisitos de la expropiación, los determina el ar-

tículo 1 y son: I) Declaración de utilidad pública; 

II) Declnraci6n de que su ejecución exige indispens! 

blemente el todo o parte del inmueble que se preten

de expropiar; III) Justiprecio de lu que se haya de 

ceder o enajenar; IV) Pago del precio que representa 

la indemnización de lo que forzozamente se enajena o 

cecle. 

Para finalizar los aspectos primordiales de esta Ley, s~ 

fialaré que el artículo 4 faculta al expropiado, para re-
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cobrar la posesión, cuando la privacía se haya efectuad6 -

sin haber satisfecho los requisitos antes citados. Y que 

el capítulo Quinto cita el siguiente efecto: La expropia

ción incluye todos los gravamenes y servidumbres que afec

ten directamente el derecho de propiedad, de modo que -

hecha la expropiación de la finca no pueden revivir por -

ni.1gún concepto. 

Tomando el fundamento de estos principios generales se emi 

te el 12 de mayo de 1956 la Ley sobre régimen del suelo y_ 

ordenación urbana reformada por real decreto 1346 de 1976 

y de la cual a continuación me permito marcar los aspectos 

más fundamentales de la expropiación que rige en materia -

urbanística.' 65 ) 

El objeto de esta ley es la ordenación urbanística en to<lo 

el territorio naciopal espafiol, y la actividad urbanística 

se regular5 mediante los siguientes instrumentos: a) Plan 

Nacional de Ordenación, b) Plan Director Territorial de 

coordinación, Planes Generales Municipales, cuyos fines se 

rán obtener, que el suelo se utilice en congruencia con la 

utilidad púb.l ica y la función social de la propiedad, y 

(65) Legislación Urbana Comparada Tomo II SAHOP México 1976 
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asegurar el uso racional del suelo, tomando en cuenta el man 
tenimiento de una densidad adecuada al bienestar de la pobl~ 
ción. 

La aprobaci6n de los planes de ordenaci6n, implica la decla

raci6n de utilidad pGblica, toda vez que en estcs se deberS_ 

comprender la ocupación de los inmuebles y la ejecuci6n de -

las obras necesarias para el cumplimiento de los fines pre-
vistos. 

Los terrenos que se expropien deberán ser destinados al fin 

específico, el procedimiento expropiatorio lo regulan los ar 

tículos 134 a 146 del ordenamiento en cuestión y contiene 

las siguientes fases. 

El sistema de expropiaci6n se aplicará en forma de polígonos 

o de unidades de actuaci6n completos y comprenderá todos los 

bienes y derechos incluidos en los mismos. También podrá -

aplicarse para la ejecución de los sistemas generales de la 

ordenación urbanística o de alguno de sus elementos. 
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En ambos casos, se deberá formular una relaci6n de propie

tarios con descripci6n de los bienes o derechos afectados 

con arreglo a lo dispuesto a la Ley de Expropiaci6n Forzo

sa, la cual deberá ser aprobada por el organismo expropia~ 
te, previa la apertura de un período de informaci6n pGbli

ca por el plazo de 15 días. 

El expropiante podrá optar entre seguir la expropiaci6n 

individualmente para cada finca, o aplicar el procedimien
to de tasaci6n conjunta con arreglo a lo siguiente: 

!.- El proyecto de expropiación será expuesto al público 
por t6rmino de un mes, para que los interesados pue

dan formular observaciones y reclamaci6n concernien

te a la tftularidad o valoración de sus respectivos 

derechos. 

II.- Informadas estas a la expropiante, se enviará el ex
peaienie a la comisión provincial de urbanismo para 

su resolución. 



• • / (¡ 7 

III.- Elaborada la resolución será notificada individual-
mente a los titulares de bienes y derechos afectados. 

Si dentro de los 20 días siguientes manifiestan por_ 

escrito su disconformidad con la valoración estable

cida por la Comisión Provincial de Urbanismo, se en

viará el expediente al jurado provincial de cxpropi~ 

ción forzosa, para la fijación del justiprecio con-

forme a los criterios de valoración establecidos en 

la Ley. 
En caso <le silencio por parte del afectado, se consi 

derará aceptada la valoración. 

IV.- La resolución de la Comisión Provincial de Urbanismo, 

implicará la declaración de urgencia de la ocupación 

de los bienes o derechos afectados y el pago o depó

sito del importe de la valoración establecida por la 

misma; traerá como consecuencia que la expropiación 

produzca todos sus efectos. 

v.- Tramitado el procedimiento expropiatorio, la propie

dad se entiende libre de cargos, y el costo de las -

expropiaciones podrá ser repercutido sobre los pro-

pietarios que resulten especialmente beneficiados - 

por la actuación urbanistica. 
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Con esta filtima parte, considero que es conveniente final! 
zar este inciso que es de car&cter meramente informatjvo, 

para dar inicio al de cxportaci6n en nuestro sistema legal, 
para que de la confrontación del mismo, con los ya cita--

dos, podamos al finalizar nuestro trabajo, emitir conclu-
siones mas fundamentadas. 
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III) LA EXPROPIACION EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

En el Derecho Mexicano, la expropiac1on tiene su fundamento 

en el Artículo 27 de nuestra Carta Magna, en el párrafo II, 
que establece "las expropiaciones sólo podrán hacerse por -

causa de utilidad pública y mediante indemnización~66 )"Asi-

mismo, nuestra constitución distingue dos fimbitos de aplic! 

ción, el de la Ley de Expropiación Federal y de las Leyes -

de Expropiación de las Entidades Federativas; el Artículo -

27 en el p5rrafo VII fracción Sexta de la Constitución, se

ñala: "Las Leyes ele la Federación y <le los Estados ~n sus_ 

respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en que -

sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad priva

da y de acuerdo con dichas Leyes la autoridad administrati

va hari Ja declaración correspondiente. 

El precio que se fijará como indemnización a la cosa expro

piada, se basar5 en la cantidad que como valor fiscal de 

ella figure en las oficinas estatales o recaudadoras, ya 

sea que este valor haya sido manifestado por el propietario 

o simplemente aceptado por ~l, de un modo tácito por haber 

pagado sus contribuciones con esta base ... " (G
7

) 

(66) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Op. cit. P. 21 

(67) IDIDEM P. 28 
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De ln lectura de estos dos preceptos, se desprende la exis

tencia de dos elementos esenciales para la expropiación, -

el primero es la necesidad de ~atisfacer una causa de utili 
Jad pública y la segunda la de cubrir una justa y necesaria 

indemnización. 

Por lo que se refiere al primer elemento,es decir las cau-

sas de utilidad pública, el derecho positivo mexicano, las 

enumera en forma dispersa, tanto en la Constitución Políti

ca como en las Leyes reglamentarias y en las Leyes de las -

entidades federativas; sobre este particular, presentaré -

una somera enumeración de las más importantes causas de - -

utilidad pública que prevee nuestra legislación: En primer 

lugar, la Constitución Política en su Artículo 27 párrafo -

Segundo previene que: 

La Nación tendrá eu todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada, las modalidades que dicte el interEs pú

blico, así como el d~ regular el aprovechamiento de los ele 

mentes naturales susceptibles de apropiación, para hacer -

una distribución equitativa de la riqueza pública 'y para -

cuidar de su conservación; lograr el desarrollo equilibrado 

del País y del mejoramiento de las condiciones de vida de -
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la población rural y urbana. 

En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para_ 

ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas -

provis~o.ies, usos, reservas y destinos <le tierras, aguas_ 

y hosques, a efecto de ejecutar obras pGblicas y de pla-

near y regular la fundaci6n, conservación, mejoramiento y 

crecirn1cnto <le los centros de población; para el fraccio

na rn i e 11 t o de l os 1 a t i fu n d i o s ; par a d i s pon e r , en 1 os . t é rrn i -

nos de la Ley Reglamentaria, la organización y explota--

ción colectiva de los ejidos y comunidades; para el desa

rrollo de la pequefia propiedad agrícola en explotaci6n; -

para la creaci6n de nuevos centros de población agrícola_ 

con tierras y aguas que les sean indispensables; para el_ 

fomento de la agricultura y para evitar la destrucción de 

los elementos naturales y los dafios que la propiedad pue-

da sufrir en perjuicio de la socii:dad. Los núcleos de 

población que care:can de tierras y aguas o no las tengan 

en cantidad ~uficiente para las necesidades de su pobla-

ci6n, t0n<lr5n derecho a que se les dote de ellas, tomán-

dolas de las propiedades inmediatas, respetando siemore -

a 1 :1 pequcfia propiedad agrícola en explotación" .168
) 

(68) Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos. Op. cit. 
P. :;1 
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Y en su fracci6n X párrafo Primero, ordena que: 

"Los núcleos de poblaci6n que carezcan de ejidos o que no 

puedan lograr su restitución por falta de títulos, por -

imposibilidad de identificarlos o, porque legalmente hu-

hieran sido enajenados, serán dotados con tierras y aguas 

suficientes para constituirlos, conforme a las necesida-

des de su población, sin que en ningGn caso deje de conc~ 

derles la extenci6n que necesiten, y al efecto se expro-

piarán, por cuenta del Gobierno Federal, el terreno que -

bastó a ese bien, tomándolo del que se encuentra inmedia

to a los pueblos interesados" ~ 69 ) 

Y por otra parte señala en su fracción XVII que: 

El Congreso de la Unión, y las Legislaturas de los Esta-

dos, en ~us respectivas jurisdicciones, expedirán Leyes -

para fijar la extenci6n masiva de la propiedad rural, y -

para llevar a cabo el fraccionamiento de los excedentes,

de acuerdo con las siguientes bases: 

(69) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Op cit. 
P. 31 
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a) 

b) 

e) Si el propietario se opusiere al fraccionamiento, se -
llevará éste a cabo por el Gobierno local, mediante la 
expropiación. 

d) 

e) 

f) 

g) 

Ahora bien, dentro de las Leyes reglamentarias encontramos 
como fundamentales las siguientes: Ley de expropiaci6n, -
(federal) de fecha 23 de noviembre de 1936, publicada en -
el Diario Oficial de la Federación el día 25 de noviembre 
de 1936, Ley Federal de Reforma Agraria de 16 de marzo de 

1~171. La Ley de Expropiación en su Artículo 1° señala --
que: "Se consideran causas de utilidad pública: 

J. El establecimiento, explotación o conservación de un -

servicio público; 



. • / 74 

II. La apertura, ampliaci6n o alineamiento de calles, la 
construcción de calzada~, puentes, caminos y túneles 

para facilitar el tránsito urbano y suburbano; 

III. El embellecimiento, ampliaci6n y saneamiento de las 

poblaciones y puertos, la construcci6n de hospitales, 

escuelas, parques, jardines, campos deportivos o de 

aterrizaje, construcciones de oficinas para el Go--

bierno Federal y de cualquiera obra destinada a pre~ 
tar servicios de beneficio colectivo. 

IV. La conservaci6n de los lugares de belleza panorámica, 

de las antiguedades y objeto de arte, de los edifi-

cios y monumentos arqueol6gicos o hist6ricos y de -

las cosas que se consideran como características no

tables de nuestra cultura nacional. 
' 

V. La sat1sfacc1ón de necesidades colectivas en caso de 

guerra o trastornos interiores; el abastecimiento de 

las ciudades o centros de población, de víveres o de 

otr-os artículos de consumo necesario, y los procccH -

mientes empleados para combatir o impedir la propag~ 

ción de epidemias, epizootias, incendios, plagas, 

inundaciones u otras calamidades públicas. 
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VI. Los medios empleados para la defensa nacional o para 

el mantenimiento de la paz pública. 

VII. La defensa, conservación, desarrollo o aprovechamie~ 

to de los elementos naturales susceptibles de explo

tación. 

VIII. La equitativa distribución de la riqueza acaparada -

o monopolizada con ventaja exclusiva de una o varias 
personas y con perjuicio de la colectividad en gene

ral, o de una clase en particular. 

IX. La creación, fomento o conservación de una empresa -

para beneficio de la colectividad. 

X. Las medidas necesarias para evitar la destrucción de 

los elementos naturales y los dafios que la propiedad 

pueda sufrir en perjuicio de la colectividad. 

XI. La creación o mejoramiento de centros de población y 

<le sus fuentes propias de vida. 
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XII. Los demás casos previstos por Leyes especiales! 70 > 

Así también, la Ley Federal de Reforma Agraria en su Artícu 
lo 112 ordena lo siguiente: 

"Los bienes ejidales y los comunales sólo podrán ser expro
piados por causa de utilidad pública que con teda evidencia 
sea superior a la utilidad social del ejido o de las comuni 
dades. En igualdad de circunstancias, la expropiación se_ 
fincari preferentemente en bienes de propiedad particular. 

Son causa de utilidad pública: 

I. El establecimiento, explotación o conservación de un 
servicio público. 

II. La_ apertura, ampliación o alineamiento de calles, - -
construcción de calzadas, puentes, carreteras, ferro 

(70) Ley de Expropiación. Publicada en el Diario Oficial de la Federa 
ción el 30 de Diciembre de 1949. 
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carriles, campos dé aterrizaJe y demás obras que fa 
ciliten el transporte. 

III. El establecimiento de campos de demostración y de -
educaci6n vocacional, de producción de semillas, -
postas zootecnicas, y en general, servicios del es
tado para la producci6n. 

IV. Las superficies necesarias para la construcc
0

ión de 
obras sujetas a la ley de vías generales de comuni
cación y líneas para conducción de energía eléctri
ca. 

V. La creación, fomento y conservaci6n de una empresa_ 
de indudable beneficio para la colectividad. 

La creación o mejoramiento de centros de poblaci6n_ 
o de sus fuentes propias de vida. 

VII. La explotación de elementos naturales pertenecien-
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tes a la nación, sujetos a régimen de conccs1on, y 

los establecimientos, conductos y pasos que fueren 
necesarios para ello. 

La superficie necesaria para la construcción de -
obras hidráulicas, caminos de servicio y otros si
milares que realice la Secretaría de Recursos 
Hidráulicos; y 

IX. Las demás previstas por las Leyes especiales~ 71 > 

Asimismo, la expropiación puede ejecutarse conforme al Ar

tículo 115 de la Ley Federal de Reforma Agraria, sobre las 
aguas pertenecientes a los ejidos o a los ndcleos de pobl! 
c1ón que guarden el'estado comunal siempre que sea para la 

utilización siguiente: 

'' I. Para usos domésticos y servicios p6blicos 

(71) Ley Federal de Reforma Agraria. 9Ed. Editorial Porrua, S.A. 
México 1974 P.P. 50 - 51 
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II. Para abastecimiento de ferrocarriles, sistemas -
de transportes y vías generales de comunicación; 

y 

III. Para usos industriales distintos de la produc--
ción motriz "(?2) 

Con independencia de las causas de utilidad pública que se
fialen los ordenamientos citados, encontramos difer~ntes cau 

sas de utilidad pGblica en otras Leyes Reglamentarias y en 

otros ordenamientos legales tales como en la Ley de Propie

dad Industrial, Ley de Vías Generales de Comunicación, Ley_ 

de Asentamientos Humanos y el Código Civil, etc .. 

1\hora hien, cuáles son las disposiciones aplicables en cua~ 

to al pago de la indemnización~ al respecto, la Ley de Ex-

propiación, en concordancia con el Artículo 27 Constitucio

nal, ordcnu en su Artículo 10 que "El precio que se fijará_ 

como indemnización a la cosa expropiada se basará en la can 

tidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas 
catastrales o recaudadores, ya sea que este valor haya sido 

(72) IBIDEM P. 52 
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manifestado por el propietario o simplemente aceptado por -

él de un modo tácito por haber pagado sus contribuciones. 

Con esta base, el exceso de valor o el demérito que haya t~ 

nido la propiedad particular por las mejoras o deterioros -
ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignaci6n del 

valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a jui

cio pericial y a resoluci6n judicial. Esto mismo se obser 

vará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado -
en las oficinas rentísticas~ 73 l 

El Artículo 18 señala que el monto de la indemnizaci6n que

dará a juicio de perites si se trata de ocupación temporal_ 

y en los casos <le limitación de dominio. 

Y el Artículo 19 ordena quien debe de cubrir la indemniza-

ción para lo cual pl~ntea dos hipótesis: 

a) Cuando el bien ingresa al patrimonio del Estado, el im--

(73) Ley de Expropiacinn. Op. cit. 
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porte de la indemnizaci6n será cubierto por el Estado. 

b) Si la cosa expropiada ingresa al patrimonio de un parti-
cular, será éste quien deba cubrir el importe de la in--

demnización. 

¿Quién fija el monto y la forma de pago de la indemnización? 

Sobre este particular, el Artículo 20 de la Ley de Expropia
c1on, marca los lineamientos a seguir y ordena que la autori 
dad expropiante fijará la forma y los plazos en que la indem 

nización deberá de pagarse, los que no abarcarán nunca un p~ 
ríodo mayor de 10 años. 

Por otra parte, la Ley Federal de Reforma Agraria, por consi 
<lerar al ejido como una unidad de producción, conformada por 
diversos patrinonios familiares, marca pauta diferente para_ 
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la forma y plazo en que deberá llevarse a cabo, el pago de -
la· indemnizaci6n, a fin de cuidar que no se pierda y deje -

sin fuentes de trabajo a los participantes del patrimonio f~ 
miliar, de tal forma el Articulo 122 de dicho ordenamiento, 

sefiala que si la ~xpropiaci6n es total y trae como consecue~ 
cia la desaparici6n del nGcleo agrario, la indemnizaci6n se 

deberá sujetar a las siguientes reglas: 

1) Si la expropiaci6n es para: El establecimiento, explota
ción y conservaci6n de un servicio público; la apertura, am
pl iaci6n o alineamiento de calles, construcción de calzadas, 

puentes, carreteras, ferrocarriles, campos de aterrizaje y -

demás obras que faciliten el transporte; el establecimiento 
de campos de demostración y de educaci6n vocacional, de pro

ducción de servicios, postas zootecnicas y en general, ser-

vicios del Estado ~ara la producción, para la construcción -

de obras sujetas a la Ley de vías generales de comunicación 

y lineas para conducción el6ctrica; la creación, fomento y -

conservación de una empresa de indudable beneficio para la -

colectividad, la explotación de elementos naturales pertene
cientes a la Nación, sujetas al régimen de concesi6n y los -

establecimient6s, conductos y pasos que fueren necesarios -

para ello, para la construcción de obras hidráulicas, cami--
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nos de servicios y otros similares que realice la Secreta
ria de Recursos Hidráulicos. 

En este caso, el monto de la indemnización se destinará a 

adquirir tierras equivalentes en calidad y extención a las 
expropiadas, sin embargo, si dos terceras partes de los -

ejidatarios afectados decidieran en asamblea general convo 
cada al efecto, no adquirir tierras sino crear en el mismo 

poblado fuentes de trabajo permanentes conectadas o no con 

la agricultura, la misma asamblea formulará un plan de in

versiones que se someterá a la aprobación de la Secretaría 

de la Reforma Agraria, cuya base será el importe de la in

demnización. 

2) Si se trata de expropiación para la creación o mejora-

miento de centros de población y de sus fuentes propias de 
vida, la indemnización consistir§ en entregar a los miem-

bros del ejido, dos lotes tipo urbanizado y el equivalente 

a dos veces el valor comercial de sus tierras agrícolas y_ 
el zoi de las utilidades netas del fraccionamiento, en el 
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entendido de que la indemnización en efectivo se deberá -

destinar a los fines señalados en el inciso que antecede. 

Ahora bieJ1, si la expropiación es parcial y recae en bie

nes que se explotaban colectivamente o de uso común, la -

indemnización se destinará a la adquisición de tierras p~ 

ra completar el ejido, o para inversiones productivas di
rectas, dentro del programa de desarrollo agropecuario -

que formule la asamblea general y apruebe la Secretaría -

de la Reforma Agraria. 

Si la superficie comprendía unidades de dotaci6n trabaja

das indivi<lualm~nte, la indemnización se aplicará a elec

ción de los ejidatarios afectados, a adquirir tierras pa

ra reponer las superficies expropiadas o en inversiones -

productivas dentro p fuera del ejido. 

Y cuando la expropiación se realice para la creación o me 

joramiento ~e centros de población y de sus fuentes pro--
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pias de vida, la indemni'zación consistirá en la entrega a 
cada uno de los miembros afectados, de dos lotes tipo ur

banizado, el equivalente a dos veces el valor comercial -
de sus tierras agrícolas y el 201 de las utilidades netas 

del fraccionamiento, y la cantidad en efectivo que se dé 

a cada ejidatario se deberá destinar a los fines que se -

mencionan en el párrafo anterior. 

Por otra parte y para finalizar, partiendo de la conside

ración que la expropiación es una manifestación de saber~ 

nía del Estado que exije la entrega de un bien para sati~ 
facer una causa de utilidad pública, se producen diversos 

efectos, y en primer lugar tenemos, que la validez de la_ 

adquisición del expropiante no está condicionada por la -

existencia del Derecho de propiedad en el expropiado, ya_ 

que aunque resulte que quien se hallaba inscrito en el -

Registro PGblico de la Propiedad, no era el verdadero pr~ 

pietario, la traslación a favor del expropiante queda - -
consumada. 

Como fundamento a lo anterior, tenemos lo prescrito en el 

Artículo 27 Constitucional al señalar "Que la propiedad_ 
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de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites -
del territorio Nacional, corresponde originalmente a la Na
ción, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el 
dominio de ellos a los particulares, constituyendo la pro--. 
piedad privada" <74 l 

A contrario sensu se desprende que la Nación tiene asimismo 

la facultad de disponer de la propiedad privada en cual---
quier tiempo, siempre y cuando satisfaga y cumpla los requi 
sitos de autolimitación que ~í misma la Nación se ha im--
puesto. 

En tal virtud, se deducen las consecue~:ias siguientes: 

1) Se extinguen todos los derechos reales o personales que 

recaigan)afecten o graven la cosa expropiada. 

2) El expropiado sólo tieúe una acción personal para exigir 

la indemn~zac1ón. 

(74) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cp. cit. 
P. 20 
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La Ley de expropiación, en congruencia con la Constitución 

señala en su Artículo 10 que "El precio que SP. fijará co

mo indemnización a la cosa expropiada se basará en la can

tidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas 

catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya si

do manifestado por el propietario o simplemente aceptado -

por él de un modo tácito por haber pagado sus contribucio

nes con esta base. El exceso de valor o el demérito que 

haya tenido la propiedad particular por las mejoras o det~ 

rioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la· asign~ 

ción fiscal, será lo finico que deberá quedar sujeto a jui

cio pericial y a resolución judicial. Esto mismo se ob

servará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fij~ 

do en las oficinas rentísticas" <
75 l 

Asimismo, señala en su Artículo 9 que si los bienes que -

han originado el procedimiento expropiatorio no han sido -

destinados al fin para el cual fueron expropiados, en un -

término de 5 años, el propietario afectado podrá reclamar 

la rever~ión del bien afectado. 
• 

(75) Ley de Expropiación. Op. cit. 
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2sta figura que se ha reconocido como recurso de reversión, 
es un efecto de la autolimitación que así misma la Nación -
se ha impuesto para el cumplimiento de sus disposiciones, -
ya que dota al Gobernado de una garantía de seguridad jurí
dica, que se podrá hacer valer, para el caso de que no se -
cumpliera el mandato constitucional, por no existir la cau

sa de utilidad pública, que dió orígen al procedimiento ex

propiatorio. 

Principios sustentados por la Suprema Corte de Justicia: 

1. El Estado debe expropiar con el prop6sito de llevar - -

una función ~ocial. 

2. Para llevarse a cabo la expropiación deben satisfacerse 
dos requisitos: 

a) QYe la utilidad pública lo exija. 

b) Que medie indemnización. 
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3. El que la expropiación se lleve a cabo sin los requi
sitos establecidos en la ley, aún cuando se trate de 
utilidad pública, importa una violación de garantías. 

4. El interés general radica en el beneficio que la co-
lectividad reciba a través del decreto expropiatorio. 

S. Solamente hay provecho comfin cuando es la colectivi-
dad quien substituye a propietario en el goce de la -
cosa expropiada. 

6. ~o existe provecho común cuando la expropiación bene

ficia exclusivamente a un particular. 

7. La indemnización es necesario que sea pagada, si no -
en el momento preciso del acto posesorio, si a raíz -
del mismo y de una manera que permita al expropiado -
disfrutar de ello. 
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8. Sólo cuando se trate de una expropiaci6n cuyo prop6-: 
sito sea llenar una función social de urgente reali

zaci6n, v las condiciones· no permitan el nago inmcdi~ 

t.o dP. la indPmni zarinn, nuerle ordenarc;c q11e PStP se -

realire dPntro dP las posibjlidadPS dPl erario. 

9. La expropiaci6n, debe provenir de autoridad con sufi
ciente competencia Constitucional. 

10. En materia de expropiación no rige la garantía de 
audiencia. 

Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n 

Tesis 3&.5.- . EXPROPIACION.- Para que la propiedad privada_ 
pueda expropiarse se necesitan dos condiciones: primera, 
que la utilidad pfiblica así lo exija; segunda, que med1e in 
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dcmnizaci6n. El Artículo 27 Constitucional, al decretar -

que las expropiaciones sólo pueden hacerse por causa de uti 

lidnd pOblica y mediante indemnizaci6n, ha querido que ésta 

no quede incierta y las Leyes que ordenen la expropiaci6n -

en otra forma, importan unn violación de garantías. 

Quinta época 

Tamo I ¡ J Piíg. 1180.- Olazcoaga Vda. de Ba rbosa Francisca. 

Tomo VI Pág. 7 8. - Vargas Vda. de Flores Enriqueta. 

Tomo VII Pág. 696.- Colín Enedino. 

Tomo VIII r:í g. 508. - Pastor Moneada Vda. de Blanco Teodora 

Tomo IX Pág. 6 72. - Caso Vda. de Ri vero Ramona ~ 76 ) 

" 394. - Expropiación por causa de utilidad pública.- Lleva

da a cabo sin los requisitos previstos por la Ley, aún cuan

do se trate de utilidad pGblica, importa una violaci6n de -

p.:arantías. 

\'.ti in ta época 

Tomo VI l Pág. 696. - Colín Enedino. 

Tomo XX Pág. 12 2 9. - Cruz Lorenzo y Coagraviados. 

1 ''P.W XLIV P5g. 2020 .. Bravo Izquierdo Dona to. 

Tomo XLV Pág. 263.- Pierce GH Co. S.A. 
Tomo XLV P:íg. 5 z 12 • - Martín Elías". (77) 

(76) Jurisprudencia.- Pod~r Judicial de la Federaci6n. Tesis ejecutoriadas -
1917 - 1975, Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n. Tercera -
Parte. Sequnci,-, Sala. Ediciones Mayo. México 1975. 

(77) iSIDEM P. 65'. 
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" Tesis 386. - EXPROPIACION. - De acuerdo con un plano de -

estudios resuelto por técnica, o a través del dictamen -

que emitan, pondrán de manifiesto las razones de conve--

niencia o necesidad que haya para llevar a cabo ciertos -

trabajos ya sea en toda la poblaci6n, o en una zona deter 

~inada, de tal modo que se a~recie, sin género de duda, -

la razón de expropiar concretamente determinados bienes; 

~ero si ésto no sucede así, puede dudarse de la bondad 

del fin expropiatorio que se dice perseguir, y en esta si 
:uaci6n, lo prudente y jurídico es detener la ejecución -

iel decreto o acuerdo que tal cosa ordena, mientras se f~ 

lla el negocio principal, sin que esto pueda significar -

que se afecte el interés general o se contravengan dispo

~:~iones de orden público, porque también está fuera de -

duda que el interés general también radica en el benefi-

cio que la colectividad reciba a traves del decreto expr~ 

piatorio, .. 

Quinta época 

:c-::o LXXI Pág. 69 B. - Medina Osalde Claudio. 

Tc:::o LXXI Pág. 7195.- Sommer de Bandy Carlota. 

Tc::io LXXI Pág. 7195. - García José. 

Tc:::o LXXI Pág. 7195. - Reynald Rivadeneyra Alicia. 

Tc::0 LXX-! Pág. 7195. - Aguilar Pera za Luis Al fon so.< 78 ) 

(iS) IBIDEM P. 640 - 64.1, 
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"Tesis 546. - UTILIDAD PUBLICA. - (EXPROPIACION) - - Solame~ 

t~ la hay cuando en provecho común se substituye la cole~ 

tividad, llamese Municipio, Estado 6 Naci6n, en el goce de 

la cosa expropiada. No existe cuando se priva a tma per

sona de lo que legítimamente le pertenece, para beneficiar 

a un particular, sea individuo, sociedad o corporaci6n, p~ 

ro siempre particular. 

Tomo II Pág. 440.- Montes Ave lino 

Tomo II Pág. 440.- Malina Augusto 

Tomo II Pág. 440.- Mendoza Joaquín 

Tomo II Pág. 440.- Rosado Eufrasia 

Tomo II Pág. 440.- Rodríguez Ferrer José<79l 

"Tesis 390.- EXPROPIACION, INDEMNI?.ACION, EN CASO DE.- Co

mo la indemnización en caso de expropiaci6n es> de acuerdo 

con el Artículo 27 Constitucional, una garantía, para que_ 

6sta ~ea efectiva y aquélla llene su cometido, es necesa-

rio que sea pagada, si no en el momento preciso del act6 -

posesorio, sí a raíz del mismo, y de una manera que permi

ta al expropiado disfrutar de ella, por lo que la Ley que_ 

fije un término o plazo para cubrir la indemnizaci6n, es -

violatorin de garantias. 

(79) IBIDEM P. 904 
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Quinta época 

Tomo XLIX Pág. 1804 "Casa del Casino Cordobes" 
Tomo L Pág. 553 Llaguno Vda. de Ibarg'üengoitia Paz. 
Tomo LI II Pág. 154 Terrazas Pedro c. 
Tomo LIII Pág. 247 Santibañez Rafael 
Tomo LVI Pág. 1166 "Haas Hnos, e. "caoi y ia .. 

"Tesis 387.- EXPROPIACION.- CASOS EN QUE LA INDEMNIZACION -

PUEDE NO SER PAGADA INMEDIATAMENTE.- Cuando el Estado expr~ 
pie con el propósito de llenar una función social de urgen
te realización, y sus condiciones económicas nó permitan el 
pago inmediato de la indemnización, como debe hacerse en -
los demás casos, puede, constitucionalmente, ordenar dicho 
pago dentro dR las posibilidades del Erario. 

Quin ta época 
Tomo XLIX Pág. 1804 

Tomo LIII Pág. 247 

Tomo LIII Pág. 875: 

Torno LVIIIPág. 2287 

Tomo LXII Pág. 3021 

(80) IBIDEM P. 648 

"Casa del Casino Cordobes" 
Santibañez Rafael 
Cora Campos Luis 
González Jacinto 
Cia. Mexicana de Petróleo "El Aguila,_ 
S.A.11(81) 

(81) IBIDEM P. 641 - 642 
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"Tesis 545.- UTILIDAD PUBLICA.- AUTORIDAD COMPETENTE.- No 

hasta que exista un motivo de utilidad pfiblica, para que_ 

cualquier autoridad pueda adoptar determinadas medidas -

con el fin de realizarla, sino que es preciso además para 

que los actos de los 6rganismos pdblicos sean legales, -

que procedan de autoridad con la suficiente competencia -

Constitucional para el caso. 

Quinta época. 
Tomo XC Pág. 321 Ortega Pérez Isidro 

Tomo XC Pág. 3093 Santos Correa Lilia 

Tomo XC Pág. 3093 Morales Derew Carlota 

Tomo XC Pág. 3093 Procel Esquivas Filiberto 

Tomo XC Pág. 3093 Torruco Correa Lilia 11<32 > 

"Te~is 391. - EXPROPIACION, LA GARANTIA DE PREVIA AUDIENCIA 

NO RIGE EN NATERIA DE .- En materia de expropiaci6n, no -

rige la gurantia de previa audiencia consagrada en el Ar-

tículo 14 de la Constituci6n federal, porque ese requisito 

no est6 comprendido entre los que sefiala el Artículo 27 de 

la misma carta fundamenta 1. 

Quinta época 

Tomo LXI l Pág. 3021 Cia. Mexicana de Petr6leo " El - -

Agui la, S.A." 

(82) IBIDEM P. 903 
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Tomo LXIII Pág. 4022 Domínguez Vda. de Novoa Gertrudis 

Tomo LXIV Pág. 3659 Regil y Peon Alvaro de 
Tomo LXV Pág. 3925 Rosas Crispina 
Tomo LXXIV Pág. 840 Cortés Alonso Leopoldo . 11 (

83 ) 

"Tesis 393. - EXPROPIACION PARA URBANIZAR. - Al expropiar
se, en los casos de la Ley, un terreno para fundar una -
colonia urbana, no puede decirse que se beneficiarán úni
camente los particulares, sino tambifin el Estado y el Mu
nicipio a que pertenezca la colonia que se funda. Cir-
cunstancia por la cual queda establecido el concepto de -
utilidad pública. 

Quinta época 

Tomo XXXIII 
Tomo XXXVII 

Tomo XLIV 
Tomo XLV 
Tomo XLVI 

Pág. 2942 

F'ág. 19 5 7 

Pág. 3237 

Pág. 4 79 7 

Pág .. 1314 

( 83) IBIDEM P. 649 - 650 

(84) IBIDEM P. 650 - 651 

Díaz Barriga Miguel 
García Llorente Dionisia 
Terán Eloisa y Coaga. 
Escand6n de Escand6n Guadalupe 
Cía. de Tabacos de San Andrés, -
S.A. LTD."(B4 ) 
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C A P I T U L O III 

EL FENOMENO URBANISTICO EN EL DERECHO 

I) su EVOLUCION COMO FENOMENO ·soCIAL 

Antes de iniciar la exposición de este capítulo, he consi

derado de importancia especificar, la significación ,del -

concepto urbanismo. 

Esta palabra ha tenido en forma general dos acepciones; la 

primera se ha utilizado para designar el arte o ciencia de 

trazar ciudades, en tanto que la segunda, se usa para de-

signar al fenómeno demográfico de la concentración urbana, 

es decir, el fenómeno del establecimiento de las ciuda--
<ll' s. (r1 5l 

Existe al respecto una definición clásica de lo que se co~ 

sidera que es urbanismo y es la que sefiala que es el esta-

(85) Beckcr Carlos E .. Arquitectura y Urbanismo. Enciclopedia Prácti 
ca ,Jdcksc11. ,omr, II Bu.;nos /\iros 1953. P. 122 
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do general de las condiciones y de las manif~staciones tle 
la existencia y del desarrollo de las ciudades!86

) 

Para entender el objeto del estudio del urbanismo, es ne
cesario no olvidar que las ciudades son producto de las -
necesidades del hombre, son objetos de uso, y que la ver
dadera finalidad de esta ciencia es la de buscar estable
cer una relaci6n más armónica entre la naturaleza y el --

(87) 
hombre, 

El crecimiento de las ciudades constituye quizá el princl 
pal problema de la civilización, este crecimiento está d~ 
terminado por ~l fenómeno urbanístico, tendencia de los -

' hombres a concentrarse en ciudades, el cual plantea se---
rios problemas a resolver a fin de armonizar y encontrar 
la convivenci~ de grandes masas humanas. 

Iniciando el estudio de este capítulo, podemos señalar 
que el hombre es un ser sociable, y desde su origen ha 

(86) Martindale, Don. Comunidad, carácter y civilización. Editorial 
Paidos. 

(87) Lefebvre, Henri. El Derecho a la Ciudad. Trad. J. González 
Pueyo. 4E<l. Ediciones Peninsula, Barcelona 1978. P. 154. 
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buscado el contacto con sus semejantes, a fin de asegurar -

su autoconservaci6n; asimi~mo, ha sido impulsado por las n! 

cesidades a hacer uso de su capacidad imaginativa, activi-

dad que lo ha llevado a transformar el medio ambiente que -

habita, de tal forma dcscubri6 el fuego, la rueda, la agri

cultura, factores que influyen para que el hombre se con--

vierta de n6ma<la a sederitario, y de inicio al fen6meno del 

establecimiento de grupos humanos y posteriormente la apar!_ 

ción de ciudades. 

Gordon Childe, antrop6logo australiano, afirma que hace 

veinticinco mil millones de años, antes de nuestra era, ya 

existían construcciones de viviendas agrupadas, que podían_ 

ser calificadas como ciudades, pero sin tomar en cuenta es

te dato, sí se puede asegurar que el hombre comenz6 a vivir 

en ciudades hace cinco mil años, y pa~a que ocurriera este 

fen6meno, se debieron conjugar dos elementos; el primero la 

unión de un grupo de personas, cuyas energías estuvieran 

totalmente encaminadas a la bdsqueda de la autosuficiencia 

alimentaria, y segundo, la existencia de un tipo de organi

zaci6n social que permitiese la coordinación de los facto-

res de trabajo, misma que en la antiguedad se present6 con 
(88) 

base a un estamento de car&cter religioso. 

(88) Manuel treja, Luis. El Problema de la Vivienda en México, 1Ed. 
Fondo de Cultura Económica, Archivo del Fondo No. 15, México 1974. 
P. 10 
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Sobre el primer elemento, varias han sido las teorías par~ -

fundamentar la uni6n de los grupos humanos, ten.iendo como - -

principales, las tesis contractµalistas de Juan Rousseau, -

Jhon Locke y Thomas Hobbs., las tesis organicistas encabeza

das por Spencer, la tesis naturalista de Arist6tcles y la --
tesis positivista de Augusto Comte, Independientemente de 
las causas que sefialan estos autores para que se de la uni6n 

de los grupos humanos, lo evidente es que este evoluciona a_ 
partir de la unión de dos seres, y en lo que va de su desa-

rrollo, podemos distinguir 3 formas de agrupamiento. 

La primera de ellas la encontraremos en la denominada socie

dad primitiva o comunismo primitivo, en la cual la composi-

ción del grupo humano se caracteriza por ser un grupo peque
ño de personas cuyas energías están absorvidas por la búsqu~ 

da del alimento y su exedente alimenticio es poco o inexis--
' tente; su princip~l actividad se concreta a la caza y a la -

recolecci6n de frutas silvestres, su vida es errante, es de

cir nómada y por tal ra:6n no se da la existencia de las - -
ciudades .' 89 ) 

La segunda forma de agrupamiento para efectos de este capít~ 

(89) Bosh Gimpera, Pedro. El Hombre Primitivo y su Cultura. IBi~!i0t~ 

ca Enciclopedica Popular) Tomo 45 Secretaría de Educación PÚblica:
México 1945. P.P. 17 - 27 
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lo, lo denominaremos de la sociedad pre-industrial, ya que -

dentro de esta, las activid~des principales son la agricultu

ra y la domesticaci6n de animales, actividades derivadas del 

descubrimiento del fuego y la agricultura, en consecuencia 

<lentro de su producci6n ya existen exedentes alimenticios. 

A partir de estas actividades, el hombre se congrega en al--

<leas, en las cuales para su construcci6n predominan materia-

les de elementos perecederos y sin muchas complicaciones, pe

ro que a partir del crecimiento de su población y del desarr~ 

llo de la t6cnica se fueron complicando, hasta alcanzar el s~ 

ficiente grado de evolución, para edificar construcciones for 
(90) 

ti ficadas. 

Las primeras ciudades del planeta se edificarc.:1 precisamente_ 

dentro de esta segunda etapa de organizaci6n social, para su_ 

nacimiento, tambi6n fueron indispensables otros elementos ta

les como la existencia de un medio ambiente y una ubicaci6n -

geogrfificamente favorable, así como la estructuración de una_ 

organización social en la cual dominara una elite con sufi--

cientc poder politice, para darle cohesión al grupo humano; -

elite que como sefia16 anteriormente,en la antigüedad se fund! 

mentó en un estamento de car5cter eminentemente teocrfitico, -

elemento que influyó en la construcción de los principales -

edificios de las nuevas ciudades, las que por regla general -

(90) Martindale, Don. Comunidad, carácter y civilización. Op. cit. 
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tuvieran como tales. a grandes templos y hermosos palacios para 
los sac<>rdotes. 

Ahora bien, esta evoluci6n social ha ido provocando transorma

ciones claramente notables, que no excluyen un marcado desequ! 
librio que fue mínimo en el pasado y cuando lleg6 a sobrepasar_ 

los límites de su contención, proüujo como consecuencia la de
saparici6n de ciudades y culturas. 

¿Cuáles son los factores de este desequilibrio?, por principio 

he de señalar que en la antiguedad las poblaciones crecían po

co o disminuían poco ya que los factores de natalidad y marta~ 

dad eran estables y no se admitían a los miembros de otros gr~ 

pos humanos, pero ~medida que el hombre cubrió sus necesida-

des alimenticias, dedic6 mayor tiempo a la investigaci6n y a -
descubrir el mejor uso de los elementos de la naturaleza, así 

como al desarrollo de nuevas formas de organización política y 
' 

social, mismas que se manifestaron en forma expansionista, da!!_ 

do lugar a la existencia de guerras de anexi6n, y al remarcar_ 

este hecho,-encontramos que en el desarrollo de las ciudades -

siempre se hallarán factores que tienden a perpetuarla y otr0s 

que tienden a desintegrarlas. 
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Claros ejemplos de las primeras lo son el desarrollo de la -

ciencia médica, de las técnicas agrícolas y ganaderas, y por_ 

otra parte, como claros ejemplos de los segundos, tenemos las 

guerras, Jos desastres naturales y las epidemias. 

Durante finales del siglo XVIII y el XIX, se desarrolla un -

nuevo tipo de organi:aci6n social, basada en la productividad 

industrial, de tal forma se crea un nuevo tipo de ciudad. El 

fenómeno de la revoluci6n industrial que surge a partir de la 

creaci6n de una serie de inventos, hace transformar la activi 

dad agrícola y predorainantemente artesanal de la época, en -

una actividad industrial creciente, cuyas características - -

esenciales son la aplicaci6n de la fuerza mecánica, el aumen

to de la producci6n r que trae como consecuencia la aparición 

de una nueva clase 3vcial "el proletariado" que se va a in

tegrar con los ele~entos arruinados de la clase media y los -

artesanos que fucrJn incapaces de sufragar la transformación 

de su pequefio taller artesanal, en fábrica, y a esta nuev~ -

clase social se agregan lns masas de campesinos que atraídos_ 

por las mejores opcrtunidadcs de vida que obtendrían al tra-

baj~ir en las fábric:is, emigran a las ciudades .' 91 > 

Este fen6mcno de concentraci6n, hace que el industrialismo --

(91) El Industrialisr.o, su historia y sus problemas. {Biblioteca Enci-
clopédica Popular) ':'o:oo 2~1, Secretaría de Educación Pública, México 
1950. P.P. 11 - ~? 
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sea una verdadera revoluci6n, es decir una evolución preci

pitada, que se caracteriza por el dominio de la naturaleza 

a gran escala, elemento que trae como beneficio al hombre -
una mayor comodidad y un mejor nivel de vida, pero que a la 

vez también es dafiado por la hipertrofia de la ciudad. 

De tal manera, el progreso humano de este último siglo que 

se da tanto en el orden industrial, educativo y científico, 

ha provocado un elemento importante de desequilibrio, ya -

que se está aumentando el promedio de vida del ser humano,_ 

situación que es alarmante, ya que la tierra después de man 

tener una poblaci6n estable durante los primeros mil ocho-
cientos afios de cristianismo, actualmente alcanza un nivel 

de crecimiento de 50 a 60 millones de habitantes por año, -

y por otro lado ~l actual sistema econ6mico social ha oca-

sionado que el campo resulte incapaz de proporcionar a sus 

habitantes los medios adecuados para una existencia decoro

sa y digna, acrecentando una fuerte corriente migratoria -

hacia las ciudades por considerar a estas como los únicos -
- . (92) 

polos de desarrollo posible . 

• 

(92) Abrams, Charles. La lucha por el techo en un mundo -
de urbanización. Trad. Enrique L. Reval. 1Ed. Infi-
nito. suenos Aires 1975. P. 13. 
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Ante tal situaci6n, la actividad industrial se ha convertido 

en la única perspectiva de desarrollo factible para incorpo

rar a esa gran masa migratoria al nuevo esquema de crecimien 

to, lo cual plantea 2 graves problemas: 

a) La creac~6n de nuevos centros industriales 

b) La dotación de estos, de la infraestructura y eguipamien

to urbano indispensable para proporcionar viviendas y ser 

vicios a su población. 

Actualmente las corrientes migratorias que desembocan en las 

grandes ciudades, se encuentran ante el problema de la vi--

vienda, ya que la tierra está letificada en fracciones que -

hay que arrendar o comprar a muy altos precios, que se en--

cuentran fuera de su capacidad adquisitiva, ahora bien, aGn_ 

adquiriendo la tierra se hace forzoso comprar los materiales 

a fabricantes o intermediarios, lo cual aunado a la legisla

ci6n urbana, que ordena d6nde, c6mo y de qu6 se debe cdifi-

car, hace m&s inaccesible a los seres humanos el poder ser -
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propietarios de una vivienda, De tal forma, se ha hecho 
necesario un ingreso constante, el que requiere un trabajo 

necesariamente estable, condiciones que su búsqueda pueden 
abarcar la totalidad de la existencia de un sujeto.( 93 l 

A partir de esta problem5tica, la historia del hombre que_ 

se ha caracterizado por ser una lucha por el control de la 

superficie de la tierra, y ha dado inicio a una nueva for

ma de conquista, que es la apropiaci6n violenta de las su

perficies de tierra y lotes baldíos de las ciudades, far-

mando hacinamientos humanos que se caracterizan por ser 

construcciones de cart6n o madera, antihigiénicos y sin -

servicios. 

Ahora bien, si la migración de la poblaci6n rural a las -

ciudades ha creado una apariencia de escasez de tierra, la 

realidad es que existe una inadecuada distribuci6n de la -
' 

población, así corno de las fuentes de trabajo, y para re--

solver este problema se hace necesaria la creación de nue

vos polos de·desarrollo. 

(93) Abrams, Charles. 
ción. Op. cit. 

La lucha por el techo en un mundo de urbaniza 
P. 71 
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II. SU REGULACION JURIDTCA EN OTROS PAISES 

Para entender el proceso de urbanizaci6n y su regulaci6n jurf 

dica, es necesario vincularlo a la política demográfica, es -

decir, a la actividad del estado tendiente a regular la migr! 

ci6n, aumento y asentamiento de la poblaci6n. 

Antiguamente, los pueblos de oriente consideraban el aumento 

de la poblaci6n como algo bueno y deseable; posteriormente en 

la edad media el cristianismo influy6 en gran medida a lograr 

el aumento de la poblaci6n, y una opini6n generalizada de la_ 

6poca era que el gobernante más poderoso era el que gobernaba 

rn:ís homhres. 

~o es sino hasta finales del siglo XVII, cuando surgen las -

primeras crfticas al aumento de la poblaci6n, todo ello debi

do a que s~ empiezan a sentir los efectos de la revolución -

industrla l y se originan las migraciones de campesinos a las_ 

e i ud;tclcs, y es Mu 1 thus en su obra ."Ensayo sobre el principio 
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de la poblaci6n" quien cuestiona por primera vez lo peli.-
groso que resulta el aumento de la misma, 

Es de sefialarse que uno de los primeros efectos de la revo 

luci6n industrial, fue la excesiva migraci6n del campo a -

las ciudades, lo cual crea una crisis ya que la escasez de 

viviendas da lugar a los hacimientos humanos, en las zonas 

circundantes o periféricas de las ciudades. 

En Inglaterra en el afio de 1851, se emiten los primeros re 

glamentos de construcci6n, los cuales tienen como enfoque_ 
* principal, desocupar "los tugurios", toda vez que con sus 

disposiciones, provoca el encarecimiento de los materiales 

de construcción.~ al crear requisitos que tienen como fin -

eliminar de Ja construcción los elementos que utilizaban -

los habitantes de dichas zonas. 

Inglaterra fue la iniciadora de las ideas de planeación -

urbana, a raíz de los graves problemas sociales que se su-

* Zonas suburbanas, habitadas por proletarios y desocupados. 
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citaran durante el siglo XIX, durante el cual se tranfor-

man en grandes urbes las poblaciones rurales, debido al -

proceso de industrializaci6n, en donde la incapacidad del_ 

sistema, para dotar a sus habitantes de viviendas y servi

cios que fueran accesibles a la gran masa trabajadora, - -

ocasiona que prosperen los hacinamientos humanos, llegando 

a ser 6stos, focos de epidemias. Así, en 1875, se dicta 

el primer rcgL:imento denominado "Normas Mínimas en Mate-
ria de Cons trucci6n, de.sagucs y ven ti lación 11

(
94 l 

E.ste movimiento se hereda por Inglaterra a sus provincias_ 

y en diciembre de 1888 en el Eden Colony Gazette, supleme~ 

to jurídico No. 1 de la sección 17, de los Estados Unidos, 

se publican normas sobre: ubicación de los edificios y los 

espacios que habrían de quedar en torno a ellos, condicio

nes de higiene y salubridad que debían mantener, la subdi

vi.si6n del terreno, qué tamaño, espaciamiento y diseño, -

asi como los materiales y apariencias externa de los edi-

fi ci o.s. 

Como .señalé al inicio del capítulo, la regulación jurídica 

(94) Abrams, Charles. La lucha por el techo en un mundo de urbaniza
ción. 0p. c:it. P.P. 137 - 138 
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del fenómeno urbanístico, está estrechamente vinculado a -

la política demográfica, para la cual uno de los factores 

más importantes es equilibrar.la capacidad de dotar de em

pleos y servicios dentro de su estructura a sus habitantes; 

en tal virtud, Inglaterra al darse cuenta que las limita-

cienes establecidas por sus leyes y reglamentos, tendien-

tes a la rlesocupaci6n de los asentamientos irregulares no_ 

resolvfan el problema, crea en 1919 un sistema de vivienda 

subvencionado, otorgando a construct0rcs privados ~~~si--

dios, para que Estos construyeran viviendas, adecu5ndose -

a las normas de construcci6n impuestas por el Estado, sis

tema que fracaza al nrovocar un alza en los costos de cons 

trucción, por la exccrlente demanda de materiales para lle- -

varla a cabo y por la inflacionaria especulación de los -

constructores. 

A virtud de este fracaso, modifica sus programas y en 1924 

las casas eran alquiladas con opción a compra, pero final

mente en 1950 opta por la construcción públical 96 l 

Actualmente, en Inglaterra se regula el fenómeno urbnnísti 

(96) Abrams, Charles. 
ción. Op. cit. 

La lucha por el techo en un mundo de urbaniza
P. 39 
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co med~ante la Ley denominada "Desarroll.o de Ciudades" 

conforme ésta, para la erección de ciudades es condición -
sine qua non la construcclón ~e viviendas, combinada con -

locales industriales r comerciales y debidamente dotadas -
de los servicios públicos así como de locales para culto -

(97) 
y recreo. 

La autoridad específicamente encargada del desarrollo ur-

bano, es e 1 consejo del "Distrito Receptor", y se llama -

distrito receptor, a la localidad donde se llevarán a cabo 
los planes de desarrollo, es decir, la zona afectada por -

el desarrollo urbano. Asimismo, otro instrumento juríd~ 

co que es utilizado dentro de la política inglesa de orde

nación territorial, son "Las actas de planeación de campo 

y ciudad'.' que consisten en la organización de control ur

banístico asignado a unidades urbanizadoras, cuya jurisdiE 

ción les permita una gesti6n eficaz, y en virtud de este -
principio, se tiene como tales a las autoridades municipa

les y provinciales. 

Conforme estas actas que conservan un fundamento ideológi

co de carácter conservador, todos los terrenos que se re--

(97) Legislación Urbana Comparada. Tomo II. Secretarfa de Asenta--
mientos Humanos y Obras Públicas. México 1976. P. 64 
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quieran para satisfacer un servicio público, deberá ser -

adquirido en su valor normal de mercado, 

En Italia, el fenómeno urbanístico, se regula a partir de 

la integración del Estado Nacional, a través de dos ins-

trumentos: el Reglamento de Construcciones y la Expropi~ 

ción. 

El primer reglamento, se emite el 8 de junio de 1865, y en 

éste se establece, la facultad de llevar a cabo planes de_ 

regulación y ensanche; este primer reglamento, sufre modi
ficaciones en el año de 1935, y finalmente es derogado al_ 

entrar en vigor ,Ja Ley Urbanística de 1942. Esta ley a 
su vez sufre modificaciones el 18 de abril de 1962, e ini

cialmente tuvo como objeto fijar las atribuciones de la -

administración de obras pfiblicas, en cuanto a or<lenamien-

tos, programas de construcción, planes de zonas, planes -
particulares de ejecución y ejecución del plan regulador -

(98) 
gener~ly_plag de parcelación. 

(98) Spantigati, Federico. Manual de Derecho Urbanístico. Op. cit. 
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Po5tcriormente, u raíz <l~ las modificaciones hechas, su -
objeto primordial es regular y establecer los fines de la 

actividad urbanística, v para tal efecto sefiala como me-
dios de actuaci6n, nlancs reguladores, los que a su vez -

clasifica en municinalcs y ~cnerales. 

Conforme al criterio de esta Ley, el contenido del plan -

~eneral cicherá indicar esencialmente, la red de vías pri2 
cinalcs de comunicaci6n, la división en zonas del ·terreno 

(zona habitacional, comercial, industrial, etc.) así como 
los terrenos destinados a uso público y los destinados a 

reservas, en tanto que el plan municipal, deberá indicar 

concretamente, las redes de calles, así como sus princip! 
les datos técnicos, y determinará la altura y volumen de 

construcciones de la zona, identificando los edificios -

que habr5n de ser demolidos y reconstruido~, y deberá - -

asimismo, scfialnr las obras de interes pfiblico a ejecu~ar 

en J;1 zon:-i, ancx;indo las 1 istas catastrales de las propi~ 

J:idcs a C'Xpropiar para cumplir con tales fines. 

nor otra parte, corno norma reguladora de la actividad ur

b:mística, se establece, la responsabilidad de todo empr~ 
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sario o constructor, de contar previamente a cualquier 
edificaci6n, de la licencia respectiva, para cuya expedi
ci6n se revisará que la misma' se sujete a los planes an-
tes señalados. 

Ahora bien, conforme las modificaciones que sufre esta -
Ley el 6 de agosto de 1967, cabe destacar las siguientes: 

Primeramente, se establece que los municipios tendrán fa
cultad de formar el plan regulador general y se institu-
yen normas para regular las obr~s que se efectfian sin li
cencia de construcci6n o en oposici6n a éstas. 

Asimismo, y dentro de un aspecto muy importante, se esta

blece el procedimiento a seguir para aprobar las ordenan
zas de edificación. Esta ley es abrogada y complementa 
da por varios ordenamientos posteriores, dentro de los -

cuales los m5s importantes son la Ley 865 de fecha 22 de 
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octubre de 1971, ,en la cual se determina que el estado -

centralizará todos los fondos cosntituídos por cualquier_ 

título para fines urbanísticos, y se regula en forma ex-

plícita el procedimiento expropiatorio a seguir para cum

plir con dichos fines. 

Otro ordenamiento importante es la Ley de 26 de julio de 

1974, la cual surge de la necesidad de incrementar y pol~ 

rizar las actividades industriales, agrícolas y turísti-

cas, lo que se prevee realizar mediante la ejecución de -

planes plurianuales de coordinación, mismos que serán el~ 

borados y supervisados por una comisión interministerial; 

lo importante de dichos planes es la previsión de su eje

cución a trav~s de la creación de instrwnentos financie-

ros y fiscales que resulten atractivos para el inversio-

nista privado, quedando a cargo de la autoridad Gnicamen

tc la vigilancia del cumplimiento de dichos planes~91 

Otro .de l0s países con una avanzada estructura legal en -

materia de regulación urbana, ~s Espafta, del cual me per

mití incluír en este capítulo, los aspectos más importan-

(99) Legislación Urbana comparada. Op. cit. P. 34 
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tes, de su Ley Sobre Régimen del Suelo y Ordenaci6n Urbana, 
expedida el 12 de mayo de 1956. Esta Ley para su aplica-

ción, contempla como aspectos fundamentales para la correc

ta solución del problema urbano, primero el llevar a cabo -

el planteamiento urbanístico, y segundo, regular el régimen 
urbanístico del suelo.' 100

> 

Con respecto al primer aspecto, estipula que el planeamien

to urbano se debe fincar en un Plan Nacional de Urbanismo -

planes provinciales, comarcales y municipales. Conforme 

a esta Ley, el Plan Nacional de Urbanismo, solamente marca

rá las directrices de la organización urbanística, en tanto 

que los planes provinciales, deberán elaborar un estudio -

informativo de soluci6n urbanística, una memoria de princi

pios y propósitos, las normas urbanísticas necesarias para_ 

la defensa de la naturaleza, paisaje, medio rural, patrimo

nio artístico, vías de comunicación y edificaciones, y lle

vará a cabo la justificación del Plan dentro de la ordena-

ción social y económica y asimismo, elaborar~ un programa -

de educación. 

( 100) Legislación Urbana Comparada. Op. cit. P. 70 
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~ientras que los planes de·ordenación urbana municipal y -

comarcal deberdn contener: la divisi6n del territorio en -

zonas, un sistema de espacios libres así como la situación_ 
de los centros urbanos representativos del municipio y la -

comarca. Por otra parte, deberá de trazar la red general 

de comunicaciones y delimitar el perímetro urbano. 

Ahora bien, el segundo aspecto que contempla esta Ley es el 

r6gimen urbanístico del suelo, y para tal efecto, estipula 
que se debe procurar que el suelo se utilice en congruencia 

con la utilidad pública y la funci6n social de la propiedad 

y que se debe vigilar y evitar la desigual distribuci6n de 

los beneficios y cargas originadas del planeamiento urbano, 
así como vigilar y regular el mercado de terrenos en fun--

ci6n de la vivienda y edificación. 

Esta Ley pnra cumplir con los fines antes mencionados, pre

viene que el uso del suelo será calificado, y para tal efe~ 
to clasifica en dos sectores el territorio Nacional: el -

suelo urbano de reserva y el suelo urbano rústico. 
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Con base a estas modalidades, el estado español restringe_ 

el uso del suelo, ya que en piimer término para que los -
particulares puedan obtener su licencia de construcción, -
deben sefialar b~jo cual calificaci6n fue clasificado su -
solar. 

En forma enunciativa, sefialaré cuales son las consecuen--

cias de la clasificación del terreno en esta forma: 

El suelo urbano rdstico, tiene las limitaciones siguientes, 
los terrenos son para uso agrícola o forestal y por ningu
na forma podrán variar su destino. El propietario de es
tos terrenos, no podrá edificar más de un metro cdbico por 
cada cinco metro~ cuadrados de superficie, y las mismas -
edificaciones deberán estar dedicadas a explotaciones agrf 

colas y forestales, y cumplir con los planes y normas del 
ministerio de agricultura. 

Ahora bi~1, por lo que corresponde al suelo urbano de re-

serva, corresponde a los terrenos comprendidos en el perí
metro del casco urbano y se traza en los planes de ordena-
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ción, previniendo el establecimiento de obras viales, par-
ques, jardines, servicios p6blicos, y la construcci6n de - -

edificios de propiedad particular; los propietarios de estos 
terrenos, no podrán realiz~r obres e instalaciones diversas 
a los usos previstos en los planes de ordenaci6n. 

Los planes <le ordenaci6n urbana, se ejecutarán por el Esta-
do, Entidades locales y por los particulares y para tal - -

efecto esta Ley establece sistemas de cooperación, de com--
pensación, así como la posibilidad de obtener la cesi6n de -
terrenos para obras viales y en caso necesario, proceder a 

su adquisición por medio de la expropiaci6n. 

El sistema de caoperac1on consiste básicaCTente, en el hecho 
de que los particulares deberán de costear las obras de pa-
vimcnt:ición, alcant:irilla<lo, alumbrado p(1blico, instalación 
de redes de suministro de agua, electricidad y gas, as[ como 
la plantación de §rboles y jardines. 
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El sistema de cesión por otra parte, es aquél por el cual 
se obtiene de los propietario~ de terrenos el que cedan - -
gratuitamente la superficie necesaria para destinarlos a -
obras viales, edificación de plazas, parques y jardines pú
blicos. 

El sistema de compensación es aquél en el que los propieta
rios de terrenos se unen en una gestión común, creando una_ 

junta de compensación, para la explotación de mercados y -

servicios públicos, y finalmente, la expropiación, la cual 
se describe detalladamente en el capítulo que precede. 

La edificación se deberá emprender dentro del plazo fijado 
por el plan, y con el objeto de fomentarla los ayuntamicn--
tos podrán emitir ex,enciones fiscales. Transcurridos los 
plazos correspondientes sin que se hubiere iniciado la edi

ficación, o que no se hayan seguido las obras a ritmo nor-
mal, quedarán inmediatamente en venta forzosa (expropia-
ción ) y se inscribirá en el registro municipal de solares, 

/ 
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y los adquirentes de estos lotes tendrán un plazo de un año 

para iniciar o reanudar la construcci6n. 

Para finalizar este tema, he considerado conveniente in---

clu[r las experiencias de dos países con limitaciones técni 

cas y econ6micas, cuyos planteamientos para resolver su - -

problemática urbana son totalmente diversos, al igual que -
los resultados obtenidos. El primero es llaití, país que_ 

emite su norma urbanística el 22 de julio de 1937, siendo -

completada con un reglamento de usos comerciales publicado_ 

en el Diario Oficial "Le Moniteur" el 5 de agosto del mismo 

afio. En primer lugar, cabe decirse que la Ley era en re! 
lida<l un reglamento de construcciones, ya que definía las -
normas para ello, tanto en la red de caminos, desagües plu

viales, alcantarillado y redes de agua potable, y estable-

cía las características de las instalaciones interiores de 

las construcciones levantadas para ser utilizadas como vi-

vienJas. 

Esta Ley no tomó en cuenta las condiciones económico socia

les de ln población, y estableció la prohibición de cons---



/122 

truír techos de madera y otros materiales combustibles, así 
como las especificaciones de construcci6n tales como altura, 

volumen, superficie y ventilación de las casas habitación. 

También ésta Ley estableció que toda población con más de -

2,000 habitantes, estaba obligada a preparar un plan de or
denamiento que entre otros aspectos debía fijar la ubica--

ci6n y características de las calles, monumentos,edificios_ 

y servicios pfiblicos. Así como la zonificación con la 

previsión de usos posibles y adoleció del defecto de ser -

tan general en el punto de planeación que no implementó los 

instrumentos jurídicos y técnicos necesarios para hacerla -
objetiva y tan específica al establecer los niveles de con~ 

trucción, mismos.que estaban fuera del alcance de las posi
bilidades reales de la población, que al poco tiempo quedó 

en desuso y sin efecto real. 

El otro ~aís .es Cuba, en la que no se emite sino hasta des

pués de la Revolución de 1959, una Ley integral, denominada 

de la Reforma Urbana, publicada el 14 de octubre de 1960, -
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conforme a este dispositivo se busca alcanzar los siguientes 
objetivos: 

a) Modificar radicalmente la estructura del poder que trad.!_ 
cionalmente define en las economías capitalistas, las -
tendencias y características físicas y socioecon6micas -

de las ciudades. 

b) Controlar los factores de influencia del medio ambiente 

del futuro, evitando la destrucci6n de las característi

cas naturales del terreno. 

c) Suprimir la espcculaci6n con los precios de los terrenos 

urbanos y suburbanos y los precios de alquileres de vi-

viendas permitiendo usos efectivos del suelo y eficien-

tes programas de inversión. 

d) Suprimir los privilegios de grupos minoritarios, reflej! 
dos en los esquemas ecol6gicos urbanos, 

e) Reducir los costos de construcción de vivienda y servi-

cios. 

A raiz de este ordenamiento se crea el Consejo Nacional de -
Reforma Urbana que tiene como objetivo, implementar, vigilar 
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y cumplir con los prop6sitos establecidos en esta Ley. 

Por otra parte, se crean los Consejos Provinciales, con fa

cultades para solucionar las controversias y problemas que 

surjan en la interpretación y aplicación de la Ley. 

El estado es quien toma bajo su responsabilidad la solución 

del problema habitacional y el artículo I de la Ley en cue~ 

tión prevee que las viviendas que construya el Estado serán 

dadas en usufructo gratuito y permanente a cada familia. 

Asimismo, se deja vigente la Legislación Civil anterior a -

la Revolución, llevando a cabo unicamente reformas en cuanto 

a control de arrendamientos y sucesión hereditaria, ya que 

a partir de la aplicación de la reforma en cuanto a la suce

sión hereditaria, se busca obtener la equitativa distribu-

ción de los inmuebles propiedad de particulares. El procc-

dimiento sucesorio a grandes rasgos es el siguiente: 

Si al acaecer la muerte del propietario de una vivienda, si 

este la ocupa con sus familiares, Estos pasarán a heredar -

su derecho de propiedad y de ocupac1on, más si los que vivi~ 

ran en el-inmueble no fueren familiares, estos heredarán uni 

camente el derecho de ocupación y si viviere sólo, el Estado 

se constituirá en propietario del bien inmueble, para que a 

su vez, transmita su usufructo gratuito y permanente a una 

familia con necesidades de vivienda. 
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III. SU REGULACION JURIDICA EN EL DERECHO MEXICANO 

El fcn6mcno urbanístico en el Estado Mexicano, se ha desarro 

llado estrechamente vinculado a la trayectoria de su sistema 

político, la centralizaci6n política que lo caracteriza ha -

sido determinante en el crecimiento de muchas ciudades. 

En México, no se ha dado a diferencia de lo sucedido en los 

países desarrollados, un paralelismo entre la urbaQizaci6n 

y el desarrollo econ6mico social, lo cual confiere a nuestro 

proceso características particulares. 

En principio, la ordenaci6n del suelo ha sido regulada por 

el c6digo civil, y en forma indirecta por mdltiples normas, 

las cuales pertenecen a diversas diciplinas jurídicas, ra-

:6n por la que se han creado varios instrumentos, que no son 

sino el efecto de la falta de planeaci6n urbanística y de -

la ausencia de una regulaci6n específica, ya que todos estos 

instrumentos ~urjcn como una respuesta aislada a los plante! 

mientas fcnomcnol6gicos que el desarrollo social ha impucs
to. ( 101) 

(101) Alarcón Segovia, Andrés y Rebora Togno, Alberto. Hacia un Derecho 
Urbanístico, el caso de México. Revista de Comercio Exterior del_ 
Banco Nacional de Comercio Exterior,S.A. Vol. 26 No. 12 Diciem-
bre l'l7í1. México, D.F. P. 1393 - 1394 
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Por otra parte, la intervención· del Gobierno Federal ha sido 

decisiva en el avance urbanístico del país, mas no por la -

adecuación normativa del fenómeno urbano, sino por la orie~ 

tación geográfica de sus inversiones, ya que las normas es

tatales y municipales son las que han regulado el avance de 
las Ciudades. 

Ahora bien, ··estos ordenamientos han constituido un sistema -

desarticulado e inconexo, al cual se le han ido sumando le

yes unas tras otras, formando un amplísimo conjunto de nor-

mas cuyo conocimiento y análisis se complica cada vez más, a 

tal grado que en algunos estados de la república se han lle

gado a contar hasta 50 ordenamientos, todos ellos, referidos 

de una forma u otra a la solución del problema urbano, origl 

nando conflictos de leyes en que el ámbito material de vigen 
cia de una Ley co~ncide parcialmente con el de otra. (l0 2) -

A continuación, me permito mencionar, en forma gencr1ca, los 

ordenamientos, de las 1 legislaciones estatales que se pueden 

considerar como tipo, de la regulación urbanística en nues-
tro país. 

(102) Azuela de la cueva, Antonio. El Derecho Urbanístico, la evolución 
del Derecho Urbanístico Mexicano en los Últimos 10 años. Jurídica 
Anuario del Departamento de Derecho de la Universidad Iberoarnerica 
na. Tomo I No. 10 julio de 1978, México, D.F. P. 590 - 591 
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En primer lugar, tenemos las leyes de planificaci6n, en este 

conjunto normativo, el Plano Regulador es el instrumento bá

sico de ordenación urbana, y el mismo ha sido definido en -

forma doctrinal, como ''el proyecto org§nico, el instrumento 

legal y financiero, destinado a determinar la futura confor
mación de un núcleo poblado, teniendo en vista la arm6nica -

distrihución de sus servicios públicos, mediante un efectivo 

aprovechamiento de las riquezas naturales de la regi6n, para 
crear condiciones permenentes de bienestar social.''(l0 3) 

Sobre este particular, es de destacarse que en un principio 

los planos reguladores, se llevaban a cabo teniendo en cuenta 

unicamente el embellecimiento de las ciudades y contemplando 

la solución de algunos de sus problemas m§s apremiantes, y -

posteriormente se fueron vinculando a las mnnfiestaciones de 

vida de la colectividad, proyectando el funcionamiento de -

servicios públicos y encausando los ensanches futuros, mas -

no por el lo, dejaron ;1 un lado el criterio de que la planea

ción consiste en la ejecución de obras, sin que para esto se 

establezca lu naturnleza jurídica del plan, su contenido y 

efectos sobre la propiedad privadn, y los derechos y obliga
ciones que de ellos se originen a los particulares. (l0 4) 

(103) Gandara Mend1eta, Manuel. De la Administración Municipal. 1Ed. -
Editorial Jus, S.A. México 1953 P. 71 - 72 

(104) IBIDEM P. 72. 



. . / 128 

Lu mayor parte de las Leyes de'Planificación, carecen de co~ 

gruencia en relación con la apli~ación de otros ordenamientos 

y en tal virtud, muchas de las veces crearon organismos que 

no funcionaron, bien sea por la falta de recursos o de con

tinuidad. Asimismo, estas leyes disponían de mecanismos de 

carácter fiscal para la recuperación de los costos de las -

obras pdblicas, por lo que llegaban a constituir verdaderos 

ordenamientos de carácter fiscal más que urbanístico. 

Otro mecanismo de control urbanístico han sido los reglamen

tos de construcción, los cuales se han venido sucediendo a -

partir del publicado para el Distrito Federal, el 20 de ene

ro de 1920, el cual fue derogado por el reglamento de las -

construcciones y de los servicios urbanos en el Distrito Fe

deral, que apareciera publicado en el Diario Oficial de la -

Federación el 23 de julio de 1942, y que sirvió de modelo P! 

ra los reglamentos expedidos por las Legislaturas Estatales, 

razón por lo que éstos han tenido una misma trayectoria y -

han regulado fundamentalmente los aspectos siguientes: Uso -

de la vía pdblica, zonificación, fraccionamientos, servicios 
'bl' . (105) pu icos y construcciones. 

Por otra parte, tenemos las Leyes o Reglamentos de Fraccion~ 

miento, cuya aplicación ha sido decisiva en la expansión de 

(105) Azuela de la Cueva, Antonio. El Derecho Urbanístico, la Evolución 
del Derecho Urbanístico Mexic;;;nc;-en los últimos 10 años. Op. Cit. 
P. 590 
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Jos centros de población, toda vez que utilizando la previa 

licencio como instrumento de control, los estados de la re

púhlic:1 han orientado el uso del suelo y la expansión de sus 

ciudades. Para tal efcc~o, previo el otorgamiento de la li-

ccncia de fraccionamiento o de subdivisión respectiva, se ha 

impuesto al s0Jicita11tc el que lleve a caho diversas obras, 

necesarias para dotar de servicios pdblicos, los lotes resu! 

tantes del fraccionamiento o subdivisión, así como el desti

nar en el caso de fraccionamiento, diversas áreas para usos 

comunes. 

Ahora bien, en nuestra legislaci6n, se encuentran dispersos 

ordenamientos emitidos para resolver problema~ específicos -

derivados del fenómeno urbano, y como ejemplo de éstos, te

nemos: 

1 J Las Leyes de Fomento Industrial, por virtud de las cuales 

se ofrecieron estimulas fiscales a la actividad industrial 

con el fin de convertir las entidades federativas en polos 

de atracción para el desarrollo industrial; 

2) las Leyes de Abastecimiento de agua potable y alcantari-

1 lado en el medio rural, que se expidieron tomando como -
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base un texto tipo, formulado por la Secretaría de Salu
bridad y Asistencia, con objeto de coordinar la construc

ción operación y cobro de cuotas por el uso de las redes 

de dichos servicios; 

3) Los reglamentos de Rastros y Mercados; 

4) las Leyes de Condominios; 

5) las Leyes de Conservación de Monumentos, y 

6) las de Cooperación para Obras Públicas, entre otras. (lOó) 

Esta dispersión legislativa, a partir del año de 1970, co- -
mienza a traducirse en un fenómeno centralizador, lo ante-

rior debido a la ~ntervención del Gobierno Federal en la pr~ 

blemática del Desarrollo Urbano, el cual expide las leyes si 

guientes: 

Código Sanitario, Ley Federal sobre Monumentos y Zonas -

Arqueológicas Artísticas e Históricas, Ley de Población, l.ey 

(106) Azuela de la Cueva, Antonio. El Derecho Urbanístico, la Evolución 
del Derecho Urbanístico Mexicano en los Últimos 10 años. Op. Cit. P. 591 
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para Promover la Inversi6n Mexicana y Regular la Inversi6n 

Extranjera, Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contami 

nnci6n Ambiental, con lo que se agudiz6 la proliferación de 

Leyes, y se aumentó en forma ca6tica la estructura adminis-
trativa relacionada con el desarrollo urbano, decretándose 

la creación o la constitución de comisiones, comités, fidei

comisos y empresas que estaban destinadas a la atención de 

problemas localizados en determinados centros de población, 

de los cuales a manera de ejemplo podemos citar entre otr0s, 

el INFUNAVIT, CORETT, INDECO, y la creación por viriud de -

contratos de fideicomiso de Ciudades Industriales en Aguase! 

lientes, Torreón, Durango, Tijuana, Villahermosa, Mérida, etc. 

hasta completar un total de 19, en las cuales se constituye

ron en su gran mayoria como fideicomitentes el Gobierno Fede 

ral y el Gobierno de la Entidad respectiva, con el fin de -
descentralizar el desarrollo urbano industrial. 

Asimismo, dentro de estos esfuerzos, se publican en el Dia

rio Oficial de la Federación con fechas 25 de noviembre y -

20 de julio de 1971, decretos por virtud de los cuales se -

otorgan estímulos fiscales a las empresas que se establezcan 

fuer;1 Je las úreas mctropoliU111as más concentradas, con lo -

que se busca conseguir los fines antes citados con base a la 

Jcscentra l i zación económica. 

l'ar:1 dar una idea del crecimiento de la organización adminis 

trat iva que actuó sobre el desarrollo urbano, hasta consultar 
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el acuerdo por el cual se agrupan en sectores las entidades 

de la administraci6n pdblica paraestatal, expedido el 13 de 

enero de 1977. 

Todo ello sin embargo, tuvo un efecto positivo en el interior 

del sector pdblico, toda vez que creció la convicción de que 

era urgente institucionalizar el proceso de planeación den-

tro del sistema jurídico, la cual culmina con la expedición 

de la Ley de Asentamientos Humanos, que es objeto del estu

dio de este trabajo. 

La Ley de Asentamientos Humanos al decir de Andrés Alarc6n 

Segovia y Alberto Rebora Togno, rebasa los marcos tradicio

nales y locales de la acción legislativa urbanística, y sig

nifica el planteamiento de una Ley Regla como respuesta al -

caos le~lslativo imperante, rnás,como dichos autores puntua

lizan, esta Ley para ser instrumentada plenamente, requerirá 

de la acción legislativa de los Estados y de la acci6n admi-
, 

nistrativa en todos los niveles, por lo que, en cuanto a sus 

instrumentos, esta Ley no puede ser sino un marco legal gen~ 

ra~que tiende a ordenar dicho caos, y a establecer princi-

pios generales que permitan racionalizar el uso del suelo, -

mas no se podrá considerar como un ordena~iento preciso y -
concreto. (lO?) 

(107) Alarcón Segovia, Andrés y Rel:::ora Togno, Alberto. Hacia ur. Derecho 
Urbanístico, el caso de México. Op. Cit. P. 1395 

• 
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IV EL CONTROL DEL FENOMENO URBANISTICO COMO UNA CAUSA DE 
UTILIDAD PUBLICA. 

La importancia del proceso de urbanizaci6n, se deriva de su 

rcl~ci6n con el desarrollo econ6mico, ya que este es factor 

dinfimico de evoluci6n social y para efecto de nuestro estu

dio, el an5lisis de las investigaciones sobre urbanizaci6n, 

es h~sico, en cuanto cubran objetivos específicos que se en

marquen dentro del contexto de su relación global cdn el d! 

sarrollo ccon6mico, y en tal virtud, en este inciso buscaré 

analizar los factores, evoluci6n y consecuencia de las migr~ 

cienes, desempleo, problema habitacional e incidencia dentro 

del proceso econ6mico que ha sufrido México, tomando como -

punto de partida la década de los años cuarenta, aunque es -

de aclarar, que el proceso concentrador tiene su contexto y 

rafees en la cultura prehispánica, ya que en términos geogr! 

fices, México es un país con innumerables contrastes, tanto 

en sus características ambientales, como en su disponibili-

<lad y localizaci6n de energéticos, tierra cultivable, agua, 

cte., lo cual ha influido en su economía y en su sistema p~ 

litico, puesto que desde el punto de vista histórico, esto 

ha creado las desigualdades regionales en los asentamientos 

humanos. 

Antes de iniciar, es menester aclarar el porqué de escoger 
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como punto de partida para nuestras consideraciones, la déca 

da de los cuarenta, sobre éste particular, he tomado en cuen 

ta que a partir de 1910, la economía del país inicia un perf 
odo de estancamiento, que corresponde con la etapa de conso
lidaci6n política, período que se extiende hasta el año de -
1935, en que se inicia el proceso de crecimiento económico.

Ahora bien, otro aspecto importante consiste en el hecho que 

durante el desarrollo del movimiento revolucionario (1910- -
1921), la éoncentración de la población y el capital se orie~ 

ta a las Ciudades de Néxico, Guadalajara y Monterrey, lo - -
cual habrá de marcar la pauta de crecimiento de los decenios 

posteriores y al concluirse la etapa revolucionaría, se ini
cia un período de reconstrucci6n del desarrollo nacional que 

se habría de definir por estos factores. Otro punto importa~ 
te es que a partir del año de 1940, el Gobierno Federal est~ 

blece una estrategia de desarrollo que favorece el proceso -
de industrialización, estrategia basada en la sustitución de 

importaciones y en orientar la producci6n agrícola a satisf~ 

cer las demandas de materias primas para los procesos de pr~ 
ducción industrial. 

El impulso que se le da al sector industrial, origina la con 

centración de la población en las zonas metropolitanas de -
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M6xico, Guadalajara y Monterrey, por haberse encontrado .1llí 
un mercado incipiente, una infraestructura econ6mica y s cial 

adecuada, y la disponi~ilidad de un amplio mercado de tréba

jo. Asimismo, es de tomar en cuenta que en este período se 

encuentra al frente del Gobierno Federal, el General Lázaro 

Cfirdenas, quien 11eva a cabo las medidas siguientes: 

Nacionaliza la industria petrolera, establece institucion~s 

nacionales de cr~dlto, se mexicanizan las instituciones d! -

seguros y la inversión pública se orienta a crear la infrct-

estructura industrial necesaria para el desarrollo de esté -

actividad, concentrando s~s esfuerzos en la Ciudad de México, 

Guadalajara y Monterrey, y se establece una política de sub

sidios y precios en beneficio de la actividad industrial. 

Por otra parte, durante dicho sexenio se repartieron tierr.1s 

agrícolas dentro del proceso de la reforma agraria que, co1-

¡wrad~1s con el tot:ll de tierras distribuídas y redistribuí· -

<lí:ls hasta el año de 1980, representan el 30%. Política agr<

r1a que se orienta a subordinar la producción agrícola de -

las neccsi<lades industriales. 

Finalmente, se tomó en cuenta a raíz de los efectos de la s~ 



. . / 136 

gunda Guerra Mundial, se amplían los mercados externos, ante 

lo cual se disefta una política arancelaria fuertemente pro-

teccionista y una política crediticia que puso a disposici6n 

de los industriales, los recursos necesarios para su creci-

miento, dando lugar a que se desarrollaran la industria ma-

nufacturera mexicana y el comercio como los sectores más di

námicos. 

Una vez iniciado el proceso industrializador, se acrecenta -

su efecto concentrador de capital, y por consecuencia de la 

población, ya que se inicia una migración rural hacia las -

ciudades que son vistas como polos de desarrollo, y en donde 

se concentra el mercado de trabajo más prospero, provocando 

el inicio del fen6meno urbanístico materia de este capítulo. 

Ahora bien, en forma estadística, a continuación transcribi

ré algunos cuadro~ que son indicadores del desarrollo econ6-

mico y social de nuestro país en las últimas décadas, para -

que de su análisis pueda fundamentarse si es o no un acierto 

considerar el control del desarrollo urbano como una causa -
1 

de utilidad pública. 
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POBLACION TOTAL URBANA Y NO URBANA, T(}ilANOO LAS 35 CIUDADES MAYORES DEL 

PAIS Y EL AREA URBANA DEL DISTRITO FEDERAL. (10B) 

Población 

(miles de hé 1940 % 1950 % 1960 % 1970 i 
bi tantes)-

TOTAL 19,649 100 25 '779 100 34,923 100 49,050 100 

URBANA 3,928 20 7,210 28 12,747 36.5 22,004 44.9 
NO URBANA 15 '721 80 18,569 72 22,176 63.5 27,046 55. 1 

POBLACION ECONCl>UCAMENI'E ACfIVA ( 109) 

1950 1960 1970 

Sectores y Entidades Absoluto °' Absoluto % Absoluto q 
o o 

Primario 

(Agricultura, ganad~ 

¡ rfo, Cé!Za ,pesca ,min~ 4.%4559 59.49 6.285070 55.46 7.986072 50.26 

¡ rí;1,silvicultura). 
¡ 

Secundario 

(Actividades Tnclus- . 
, trialcs, fabricación 1 . 232826 14. 77 2.005813 17.70 3.428479 21.57 
¡ 

construcción) 1 \' í. 

(continúa ... ) 

Unikel, Luis. El Desarrollo l)rbano de México.2Ed.El Colegio de México Centro 
de Estudios Económicos y Demográficos. México 1978 P. 27 
A. S•.crron, Luis. Escases, explotación y pobresa: teoría, invcstigución his~ 
rica, específica ~ critica. Trad. Clairotte Rank, Universidad Nacional Auto
norna de Mexico, Mexico 1'3AO. P.64 
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1950 1960 1970 

Sectores y Entidades Absoluto % Absoluto % Absoluto % 

Terciario 
Servicios 

Transporte 2.147855 25.74 3.041133 26.84 4.476588 28.17 

Comercio 

TOTALES 8.345240 100 11.332016 100 15.891139 100 

TASAS ANUALES DE CRECIMIENfO DE LA POBLACION (l l O) 

Década Pobláción Urbana Población Rural Población Total 

a 1940 2.22 1.49 1. 73 

a 1950 4.77 1.50 2.73 

1 1960 4.89 1. 51 3.08 

-

(110) A. Serron, Luis. Escases, explotación y pobresa : Teoría, investig~ 
ción histórica específica y crítica. Op. Cit. P. 64 
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Como es de observarse, de 1940 a 1970, el pais ha operado un 
cambio en la estructura ocupacional, siendo de recalcar la -
disminución de la pobl~ción ocupada en el sector agropecuario, 

en tanto que se incrementó la mano de obra ocupada en el sec 

tor de servicios e industrial. 

Sobre este particular, cabe hacer mención que el sector que 

m5s creció fue el de servicios, factor que segGn los estudi~ 

sos de la economía, es un signo inequívoco de subocupación, 

por cuanto no guarda proporción con el grado de desarrollo -

económico alcanzado, ya que no absorve mano de obra producti 

va, la cual sólo se ~ontendrá dentro del sector agropecuario 

o industrial. 

Por otra parte, este cambio en la estructura ocupacional del 

pais, incide en la actividad migratoria de la nación, para -

cuyo desarrollo me remito al cuadro siguiente: 
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INFORMACION DE LOS PROCESOS MIGRATORIOS EN VARIAS DE LAS 
CIUDADES MAS IMPORTANTES DEL PAIS. (lll) 

Poblaci6n Saldo neto Población Saldo neto 
E s t a d o s 1950 migratorio 1960 migratorio 

1950-1960 1960-1970 

Aguas calientes 1. 51 % - 0.27 1. 21 - o. 19 
. Torreón 3.05 - 0.44 2.51 - 1 .89 

+ Cd. Juafez 1. 99 5.23 2.50 2.02 

+ Cd. de México 46.58 45.43 46.75 60.37 

+ León 1.99 2.29 2 .06 3.39 

+ Guadalajara 6.51 14.02 7. 72 8,75 

+ Monterrey 5.74 10.59 6.66 2.65 

Puebla 3.67 1. 27 2. 91 3. 78 

San Luis Potosí 2. 14 - 0.84 1.64 - 0,39 

Trunpico 2.20 - 0.31 1. 68 1. 19 

Vcracruz 1.64 1.63 1.40 1. 08 

. Mérida 2.32 - 0.65 1. 64 - 0.20 

(111) Unikel, I.uis. El Desarrollo Urbano de México, Op. Cit. cuadro 
VII-A-5 del apéndice estadístico. 
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Como os de observarse, las corrientes migratorias tienden a 
desembocar en aquellas ciudades que son predominantemente in 

dustriaJes, en tanto que los menores factores de atracci6n, 

se localizan hacia el centro de la RepGblica, donde la acti
vidad predominante es la agricultura y la ganadería. 

Sobre este punto, es importante el siguiente cuadro, el cual 
explica el porqué de este proceso migratorio: 



POBLACION E INGRESO RELATIVO PARTIENOO' DE AMPLIAS CATEGORIAS 
OCUPACJONALES ( 112) 

1 9 6 o 1 9 7 o 

Ocupación Porcentaje de Porcentaje de Porcentaie de 
o PNB pob.económica PNB 

Sector recibido mente activa- recibido 

Primario 20.4 54.2 16. 1 

Secundario 25.7 13.2 26.9 

Terciario 20.9 9.5 29. 1 

INDICE DE SALARIO, PRODUCTIVIDAD Y COSTO DE VIDA (ll 3) 
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Porcentaje de 
pob . económi e< 
mente activa-

47.0 

17 .o 

11.2 

Año Costo de 
~ 

Salarios Producti Poder adquisitivo 
vida Real Nominal vidad- del peso 

1940 100 100 100 100 100 

1950 353.7 304.3 86 138.3 28.3 

1960 724.6 658.0 90.8 185.8 13.7 

(112) A. Serron, Luis. Escases, explotación y pobresa:Teoría, investigación 
histórica específica y crítica. Op. Cit. P. 69 

(113) IBIDEM P. 172 



. • / 14 3 

Estos ingresos diferenciales que se marcan en los cuadros -

que anteceden, se reflejan en los contrastes sociales de la 

comunidad mexicana, ya que son la causa de la migración con 
•' 

metas a buscar mejores niveles de vida, los cuales son dados, 

segan observamos en el cuadro de distribución del ingreso --

del producto nacional bruto, en el sector terciario y secun-

dario, y ello implica un cambio de estructura ocupacional y 

una fuerte concentraci6n en las ciudades. 

Lo anterior, incide en un fuerte desequilibrio entre la in-

fracstructur;i urbana y la demanda de servicios, por ejempli-

ficar la necesidad de vivienda ha registrado un aumento en 

forma dramfitica, ya que el déficit en el afio de 1950 era de 

1 . 2 O O , (tO O v i v i e n da s y p a r a 1 9 7 1 , as e en d í a a 3 • 2 O O , O O O v i vi en 

das. (114) 

(114) Manuel Trejo, Luis. El Problema de la vivienda en México. 1Ed. -
Fondo de Cultura Económica,Archivo del Fondo No. 15. México 1974. 
P. 16 



/44 

Asimismo, en cuanto a la resis~encia de los servicios públi
cos, el problema es mayor ya que en 1960, 25 millones de 

personas carecían de drenaje y 27 millones tenían vivienda -
sin baño, y estas cifras en 1970 aumentaron a 28 y 33 millo
nes respectivamente! 115 l 

Ahora bien, para concluír, considero, que para resolver el -

fenómeno urbanístico, hay que atacarlo de fondo, y en mi pu~ 

to de ~ista, el desequilibrio de los asentamientos humanos -
se origina de la injusticia del sistema económico, ya que no 

existe equidad distributiva de la producción, y el acapara-

mie'nto de la riqueza se concentra,en México,en unas cuantas_ 

manos, ya que por ejemplo en 1950, el 5% de las familias - -

de México controlaban el 40% del ingr~so, y conforme a info! 
mación dada por el Banco Nacional de México,2ntre la pobla-

ción económicamente activa de México en el año de 1970, ten~ 

mos que sólo un pfocentaje de 0.8% de la población, percibía 
ingresos mensuales de $10,000.00 y más; y sólo el 2.8% 

percibía ingresos mayores de $5,000.00, y, el 86% percibía 

ingresos mensuales menores de$ 1,499.00, el 10.41 restan
te, no declara ningfin ingreso! 1161 Para una mejor fundamenta

ción de esta aseveración, remito a los lectores, entre otras, 
a las sigu-ient.es fuentes de información: 

. ( 115) IBIDEM P. 16 

(116) A. Serron, Luis. Escases,exElotación y pobresa: Teoría, investiga 
ciÓn histórica específica y crítica. Op. Cit. P. 159 - 160. -
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El dc~arrollo Urbano en MExico, de Luis Unikel (ll?); Escasez 

explotaci6n y pobreza: Teoría, invcstigaci6n hist6rica espe
cifica y crítica de Luis A. Serr6n (llS) ; y al Estudio de -

lu Ulstribuci6n del Ingjeso y el Desarrollo Econ6mico de Mfi 

xico de Ifigenia Navarrete (ll 9) 

Por lo que la proporci6n que existe entre el porcentaje de 

ingreso percibido entre la población económicamente activa y 

la distribución total del ingreso, puede ser consideTado como 

el indice del desequilibrio no sólo de nuestro fenómeno urba 

nístico, sino económico y social. 

(117) Unikel, Luis. El Desarrollo Urbano de Mixico. 2Ed. El Colegio de -
México Centro de Estudios Económicos y Demográficos. México 1978. 

( 118) 

(1 l'J) 

A'.~Ser~on:, Luis. Esc~ses, 'é!Xpl~tación y pobresa: 'l'eoría, investiga 
c1on h1stor ica espec 1 f lea y r::r i ti Cil Trad .Cla ir et tc Pa:-.~, Un.i versi
dad Aut6nom~ de M6xico, ~Szico 1980. 
Navarrete,Ifigenia.La Distribuci6n dol Ingreso v t!l Lesarrollo Eco 
n6mico de Mi':zico. rnstit:utc ele Inver;t.i.r_:¡i!ciones I::conw~~<i~;, Univer
sidad Nacio~.a 1 Autónrn~a rk ~1éxico, MÉ!Zi co l '.lbü. 
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C A P I T U L O I V 

EL CONTROL DE LA PROPIEDAD EN LA· LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

· l. SU NATURALEZA JURIDICA 

El llevar a cabo el estudio de la n~turaleza jurídica de la 

Ley General ae Asentamientos Humanos, nos plantea diversos -

problemas, el primero de ellos, es el determinar el método -

·a seguir para llegar a dicho objetivo, sobre este punto, co~ 

sidero conveniente analizar algunas clasificaciones doctrin! 

les de las normas jurídicas, e ir encuadrándolas dentro del 

marco específico de las normas contenidas en la Ley General 

de Asentamientos Humanos, y en tal virtud, delimitar sus ca

racterísticas para finalmente llegar a su naturaleza jurídi

ca. 

En primer término, analizaré las normas desde el punto de -

vista del sistema a que pertenecen, sobre este punto, tene

mos que todo precepto de derecho pertenece a un determinado 

sistema normativo y dicha pertenencia depende de la posibili 

dad de referir directa o indirectamente la norma, a otra no~ 

ma o serle de normas de superior jerarquía, y en última ins

tancia, a la n~rma suprema de un estado jurídicamente const! 

tuído, por lo que los tratadistas clasifican las normas en -
nacionales, extranjeras y uniformes. (lZO) 

(120) García Mayncs, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. 2Ed. 
Editorial Porrua, S.A. M~xico 1944 P.73. 
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En el presente caso, la Ley General de Asentamientos Humanos, 

se halla inmediatamente vinculada a la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, ya que tiene su origen en 

las Reformas y Adiciones hechas el 29 de enero de 1976 a los 

preceptos constitucionales siguientes: Párrafo tercero del -

Artículo 27; fracción XXIX-C del Artículo 73 )' Fracción IV y 

V del Artículo 115. 

Ahora bien, analizando la Ley General de Asentamientós Huma

nos, desde el punto de vista de su jerarquía, tenemos en -

principio, que una vez que el titular originario de la sobe

rania ha constituido un estado jurídicamente organizado expi 

de su Ley Fundamental, llamada Constitución, la cual está -

por encima de todas las leyes por ser la expresión de la so
her;rni:: (l 2l), partiendo de esta base, las normas se han el~ 

sificaJo por jerarquía en constitucionales, ordinarias y re

glamentarias, sin embargo, tomando en cuenta que e] Artículo 

~O Je ~ucstra Constitución establece que es voluntad del pu~ 

hlo ~cxicano constituirse en una RcpGblica, representativa, 

<lemocritica, federal, compuesta de estados libres y sobera

nos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero uni

dos e~ una federación establecida scgGn Jos principios de -

nuestr:i C:irta ~l;igna, esta clasificación resulta incon1plcta,

por lL' que con base a lo establecido en dicho precepto, y lo 

contcniJo en el Articulo 133 <le nuestra Constitución Políti

c;i, poJemos scfi¡1Jar que ?l orden jerárquico del sistema nor-

( 121) Te:-.;; Rumírez, Felipe .Derecho Constitucional Mexicano. 6Ed. Edito-
rial Porrua, S.A. M~xico 1963. P. 8 
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mativo mexicano se establece en' los términos siguientes: 

1) Constituci6n Federal; 2) Leyes Federales y tratados Intcr 

nacionales; 3) Constituciones locales y 4) Leyes locales. 

Ahora bien, las Leyes Federales, como las locales, las pode

mos a su ve~ clasificar en ordinarias, siendo éstas las que 

representan un acto de aplicación de preceptos constitucion~ 

les, normas que a su vez se subdividen en normas de organiz! 

ci6n y comportamiento, refiriéndose las primeras a la organ! 

zación de los poderes públicos y las segundas las que tienen 

como finalidad esencial regular la conducta de los particul~ 

res; y finalmente, en normas reglamentarias. Sobre este pun

to, se toma el criterio de que toda norma subordinada a otra, 

aplica o reglamen~a a ésta en algún sentido, por lo cual la 

única norma que no será reglamentaria será la constitucional 

(122). 

Por lo que se refiere a este punto, podemos concluir que la 
Ley de Asentamientos Humanos puede clasificarse como una Ley 

Federal, dhdo ~ue emana del Congreso de la Uni6n, es una L~y 

Ordinaria Mixta, toda vez que lo establecido en sus Artícu

los 4, 5, 6, 7., 8, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 24, 25, 26 >' 27 se 
refiere a las competencias y obligaciones tanto del Gobierno 

Federal, Gobiernos de los Estados, Municipios y Ayuntamien

tos, para ordenar Jos asentamientos humanos, en tanto que el 

(122) García Maynes,Eduardo. Introducción al Estudio del Derocho. Op. -
Cit. P. 75 - 77-
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resto de sus artículos se refiere a la aplicación en cuanto 

:1 los particulares de los actos expedidos con fundamento en 

cstn Ley. Asimismo, se puede clasificar como una Ley Regla

mentaria <lel Artículo i7 Constitucional. 

Otro aspecto importante de analizar, es la clasificación de 

las normas contenidas en la Ley de Asentamientos Humanos con 

respecto a su tlmbito material de validez, sobre este punto, 

cabe aclar;1r, que a pesar de los argumentos en contia de es

ta clasificaci6n, la gran mayoría de los tratadistas agrupan 

las normas en Derecho PGblico y Derecho Privado, clasifica

ci6n que tiene trascendental importancia no desde el punto -

de vista teórico, sino prtlctico. 

Sobre este punto, se podría abundar en demasía, lo cual por 

no ser el objeto principal de este trabajo, carece de vali

dez., por lo que sólo me permitiré señalar en este trabajo, -

las doctrinas mús relevantes, dada la importancia de la De

clarativa estublecida en el Artículo 1 de la Ley General de 

,\sen t ami t'ntos llumanos. 

ll1w de las concepciones rntls antiguas, es la teoría Homana, -

la cual se sintet17a en la frase de lllpiano que dice: Derecho 

l'tíhlico es el que atañe a la organización <le la cosa pública 

y privuda, el que concierne a 111 utiJjdad de 1os partícula-

l'C' s . 
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Esta concepci6n ha evolucionado y se ha manejado como la teo 
ría del interés en juego y en su parte medular define que -
las normas de D~recho Pdblico corresponden al interés colec
tivo y las del privado; refiérense a los intereses privados. 

La doctrina más aceptada en la actualidad, es la de la natu
raleza de Ja relaci6n que sostiene que la diferencia se debe 
establecer en la naturaleza de las relaciones que pueden - -
crear las normas con respecto a las personas a que se apli-
can (123). 

Sobre este punto, señala que existen relaciones de coordina
ci6n y de supra o subordinación, una relaci6n es de coordina 
ción, cuando los sujetos se colocan en un plano de igualdad 
y es de subordinación cuando uno de los sujetos de la rela
ción es el Estado en su carácter de entidad soberana. 

Ignacio Burgoa al respecto, señala que en la vida de cualquier 
estado existen tres tipos de relaciones a saber: las relacio 
nes de co·ordinación, que son los vínculos que se entablan - -
merced de una gama variada de causas entre dos o más sujetos 

(123) García Maynes, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. 
Op. Cit. P. 127 - 131. 
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físicos o morales dentro de su condición de gobernados, y -

6stas pueden ser de indole privado o de cartlcter socioeconó

mico en el primer caso~ cuando cst§n provistas y reguladas -

por las normas jurídicas, el conjunto de ~stas constituye lo 

que suele denominarse "Derecho Privado" y en el segundo caso, 

si las citadas normas las imponen y rigen, su agrupamiento -

integra lo que se llama Derecho Social. En ambas hipótesis, 

los sujetos de las relaciones reguladas jurídicamente, no -

son los órganos del estado, ni entre sí ni frente a los gober 
nudos, y si llegan a intervenir no es su actividad de impe

rio lo que se encausa. 

Las relacio¡.es de supraordenación se establecen entre los d,i 

fercntcs 6rganos de poder o de gobierno de un estado o soci~ 

dad, normando la actuación <le cada uno de ellos, y si esta -

normuci6n se consagra por el Derecho positivo, la rama de 6! 

te que la instituya configura tanto el Derecho Constitucio

nal como el Administrativo en sus aspectos orgfinicos. 

A diferencia de les dos tipos de relaciones que se han sefia

lado, que reconocen una situación igualitaria o de paridad -

forma11 entre sus sujetos (gobernados entre sí o autoridades 

entre sí), las relaciones de supra· o subordinación descanzan 

sobre una cluaJidacl cualitativa subjetiva, o sea que surgen 
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entre dos entidades colocadas en distinto plano o posición, 

entre el Estado como figura jurídico política y sus órganos 

de autoridad po~ un lado, y el gobernado por el otro. En di

chas relaciones, la persona moral estatal y sus autoridades, 

desempefian frente al gobernado la actividad soberana o de g~ 

bierno, o sea actos autoritarios propiamente dichos, que ti! 

nen como atributos esenciales, la unilateralidad, la impera

tividad y la coercitividad. 

Todo acto de autoridad, es unilateral porque su existencia -

no requiere de la voluntad del particular al que va dirigido 

o frente al que se realiza. Es imperativo en virtud de que -

se impone contra este y sobre la voluntad en contrario del 

gobernado quien tiene la obligación de obedecerlo y sin per

juicio de que lo·_impugne jurídicamente como corresponda. 

Es coercitivo, atendiendo a que, si no se acata por rebeldía 

u oposición de la persona contra quien se pretenda ejecutar, 

puede realizarse coactivamente incluso mediante la fuerza p~ 

blica, en detrimento de ella. 
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Cuando las relaciones de supra o subordinación se regulan 

por el orden jurídico, su normación forma parte dentro de la 

Constitución como de las Leyes Administrativas y en consecue~ 

cia €stas se traducen en relaciones jurídicas que se enta- -

hlan entre el gobernado por un lado y cualquier autoridad e~ 

tatal <le modo directo e inmediato y el Estado de manera indi 

recta o mediata por el otro (124). 

El substratum de las relaciones de supra o subordinación, só 

lo se entienden a raíz de que el pueblo deposita en el Esta

do el poder soberano. En tal virtud, considero que serin no! 

mas de Derecho PGblico aquellas en las cuales trascienda la 

voluntad de un pueblo para orgnizarse jurídica y políticame~ 

te en Estado, y aquellas en las cuales se manifiesta el poder 

soberano que el mismo pueblo ha depositado en los órganos de 

Gobierno para que le sea dable y posible el desarrollo de la 

vida colect:iva. 

Por lo anterior, puedo puntualizar que en un estricto senti

do formal, la Ley General de Asentamientos Jlumanos es una Ley 

(124) Burgoa Orihucla,Tqnacio. Las Garantfa~ individuales. 11Ed. 
Editorial Porrua, S.A. México 1978. P. 164 - 165. 
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de Derecho Pfiblico, en cuanto que establece en sus artículos 
diversas relaciones de supra ordenación y de subordinación, 
corno son las siguientes: 

De Supra Ordenación 

Artículo 1 Fracción I 

Establecer la concurrencia de los municipios, de las entida
des federativas y de la federación, para la ordenación y re
gulaci6n de los asentamientos humanos en el territorio nacio 
nal. 

Fracción II 

Fijar las normas ~isicas para planear la fundación, conser
vación, mejoramiento y crecimiento de los centros de pobla
ción. 

Fracción II I 

Defi~ir los principios conforme los cuales el Estado ejerce
rá sus atribuciones para determinar las correspondientes pr~ 
visiones, usoi, reservas y destinos de áreas y predios. 
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De Subordinación: 

Artículo 42 

Los predios comprendidos en la zona declarada reserva terri
torial se utilizarán por sus propietarios en forma que no -

presente obstáculo al futuro aprovechamiento determinado por 

las correspondientes declaratorias de usos y destinos. 

Artículo 45 Párrafo Segundo 

Serán nulos y no producirán efecto jurídico alguno, los ac

tos, convenios, contratos relativos a la propiedad o cualquier 
otro derecho relacionado con la utilizaci6n de áreas y pre
dios que contravengan las correspondientes declaratorias de 

provisión, usos, reservas, destinos, inscritas en el Regis-

tro Pabl ico de la Propiedad. 

Finalmente, y como conclusión de todo lo antes analizado, -

puedo definir que la Ley General de Asentamientos Humanos es 
un ordenamiento que se encuadra dentro del sistema normativo 
de los Estados Unidos Mexicanos, como una Ley Federal, ordi

naria mjxta, reglamentaria del Artículo 27 Constitucional y 

<le orden pdblico. 
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Ahora bien, anal]zundo la naturaleza del control Je la pro

piedad, de la Ley de Asentamientos llumanos, desde un punto -

de vista dogmático jurídico, en concatenaci6n con las diver

sas reformas a los artículos 25, 26, 27, 28, 73 y 115 de 

nuestra Constituci6n, encontraremos que existe una clara ten 

dencia a fortalecer la rectoria del Estado en el sistema ceo 

n6mico, lo cual en principio viene a contrapuntear con algu

nas de las Instituciones Jurídicas que consagran nuestra con! 

tituci6n y que son producto de la tradici6n liberal burguesa 

que contenía las precedentes constituciones de nuestro país. 

Sobre este punto, es de importancia señalar que nuestra Con~ 

tituci6n al promulgarse en 1917, es la primera en incluir un 

capítulo de garantías sociales, como son las contenidas en -

su artículo 27 y 123, las que se mezclan en forma complemen

taria con los de~echos del individuo, también llamados gara~ 

tías individuales. 

En el aspecto formal, dice Tena Ramirez que las Constitucio

nes del mundo inspiradas en la norteamericana y en la france 

sa, han 6rga~izado un poder pdblico con la mira a impedir el 

abuso del poder y de aquí que la estructura de nuestra Cons-
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titución se sustente en dos principios capitales: 1) la li

bertad del individuo es ilimitada por regla general, en tan

to que la libertad de1 Estado es limitada en principio; 2) -

como complemento indispensable del postulado anterior, es 

preciso que el Estado se circunscrih:.i. y se encierre en un 

sistema <le competencias (125). 

Lu parte <le nuestra Constitución que trata los derechos fun

damentales, recibe el nombre de dogmática, y corre~ponde a -

la que enumera los derechos individuales. Ahora bien, de -

acuerdo con lo tendencia antes señalada , la cual tiene su -

raíz en la promulgación de la Constitución de 1917, la Ley -

Suprema limita varios de los derechos fundamentales, en ben~ 

ficio de la comunidad, lo cual se traduce en una ampliación 

de la 6rhita estatal, situación que es producto de factores 

cxtrajuri<licos, que en expresión de Lasalle, son los factores 

reales de poder, pero que a la vez nos lleva a considerar, -

qut> l;i expresión escrita de In Constitución, no es sino la -

manifestación soberana del pueblo, y en tal virtud podemos -

e o ne l u i r q u e s i Li sobe r a n í a en 1 os té rm í no s d e n u e s t ro ar -

tículo 3~1 constitucional, reside esencial y originariamente 

en el pucblD, estas facuJta<lcs que se otorgan al Estado para 

norm:ir la economín nacional, en la cual influye naturalmente 

la propicd;1<l como fuente de riqu~za, sólo podrán ser accpta

d;is cu:mdo tícndn ~u ejercicio al bien común, ya que de lo -

( 125) Tena Ramírez, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. Op. Cit. 
P. 25. 
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"toda manifestadón de po
exigencias de la vida de un 

grado de su dignidad cívica, 
no puede durar y ni siquiera es posible.'' (126) 

Por lo antes expuesto, no cabe sino concluir que las limita
ciones que contiene la Ley General de Asentamientos Humanos, 

son de derecho pfiblico, en tanto que se otorgan por el pue

blo al Estado para la satisfacción de un bien com6n, como un 

paso más de la rectoría del Estado encaminada a normar la vi 
da económica y social de nuestro país. 

(126) IBIDEM P. 25. 
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11. REGULACIONES AL DERECHO DE PROPIEDAD 

La Ley de Asentamientos Humanos, en principio se fundamenta 

en el artículo 27 constitucional, párrafo tercero, y en con

cordancia con lo establecido en dicho precepto constitucio
nal, en los artículos segundo y tercero del capitulo l de -

disposiciones generales, define que su objeto consiste en e! 

tahlecer la concurrencia de los municipios, entidades fede

rativas y de la fedcraci6n, para llevar a cabo la ordenaci6n 

y regulación de los asentamientos humanos en territorio na

cional, así como fijar las normas básicas para planear la -

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 

centros de población, y definir los principios para determi

nar las correspondientes provisiones, usos, reservas y desti 

nos de áreas y predios. 

/\hora bien, la misma Ley en sus artículos 4, 16, 29, 33, 36, 

y 41, preveo que los mecanismos para llevar a cabo los fines 

antes sefialados son: a) Leyes estatales de desarrollo urbano, 

b) el programa sectorial <le desarrollo urbano, c) los progr! 

mas est;1ta les de cksarrol lo urgano, d) los planes y progra

mas municipales de desarrollo urbano, e) lQs programas de or 

dcnac i 611 de las zonas conurha<las , f} los decretos que con te!!_ 

dr6n las declaratorias sobre provisi6n de tierras y determi-
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nuci6n de usos, reservas y destinos, y g) la expropiación -

por causa de utilidad pública. 

Antes <le iniciar el anfilisis materia de este inclso, es nccc 
sario determinar cual es el alcance de estas disposiciones, 

para lo cual en primer lugar me permito exponer que las Le

yes, programas y decretos, tendrán como Gltima consecuencia 

la determinación de la provisión de tierras y la determina

ción de los usos, reservas y destino de las mismas, por lo 

que es de particular importancia dar las definiciones y las 

características que la Ley objeto de este estudio le concede 

a cada uno de estos términos. 

De tal forma, el artículo 37 en sus diversas fracciones se

ñala que se entiende: 

a) Por Provisiones.- Las áreas que serán utilizadas para lu 

fundación de un c~ntro de población. 

b) Usos. - Los fines particulares a que podrán dedicarse deter 

minadas zonas de un centro de población. 

c) Reservas.- Las 5reas de un centro de poblaci6n que serán 
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utilizadas para su futuro crecimiento. 

<lJ Destinos.- Los fin~s pdblicos a que se prevea dedicar de

terminadas zonas o predios de un centro de poblaci6n. 

Como se desprende de estas definiciones es de observarse dos 

supuestos normativos, el primero es que los propietarios de 
los terrenos afectados por dichas declaratorias, deberán su

jetar sus facultades de uso, goce y disfrute, de a~uerdo con 

las mismas declaratorias, y para su cumplimiento, la Ley de 

Asentamientos Humanos en sus artículos 43, 44, 45, y 46 pre

viene las siguientes medidas: 

a) Las Jcclar::i.torias cntrartín en vigor a los sesenta días 
de su publicación en el Diario Oficial de Ja entidad. 

h¡ Serfin inscritas en el Registro Público de la Propiedad -

dentro de los veinte días siguientes a su publ~caci6n. 

e) !.as autoridades administrativas, no podrán otorgar nin

gdn permiso, licencia o autorización que contravenga las dis 

posiciones de las declaratorias. 
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<l) Los registros públicos de l~ propiedad de las diversas e~ 

tidades no podrán inscribí~ ningún convenio o contrato que -
no se ajuste a lo dispuesto por las declaratorias. 

e) En virtud de lo anterior, todos los actos jurídicos que -

se celebren relativos a los derechos reales de los predios 
afectados por las respectivas declaratorias, deberán conte

ner las cláusulas correspondientes a la utilización de los -

inmuebles de conformidad con éstas. 

f)Todos los actos jurídicos que contravengan lo dispuesto -

por las declaratorias, son nulos de pleno derecho, y 

g) Los notarios, solo podrán autorizar las escrituras públi
cas de los actos jurídicos que cumplan lo dispuesto por las 

mencionadas declaratorias y que cuenten con el certificado 

de existencia o inexistencia de afectación que deberá expe
dir el registro público de la propiedad respectiva. 

Por lo antes manifestado, podemos concluir, que en el primer 
supuesto normativo, las regulaciones al derecho de propie-

dad que efitipula la Ley <le Asentamientos Humanos, en lo que 
se refiere a provisiones, usos y reservas, son intrinsecame~ 
te limitaciones a las facultades de uso, goce y disfrute de 

los bienes, aíecta<los por dichas declaratorias. 
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Por otra parte, tenemos un segundo supuesto normativo, y es 

el que se encuadra en los siguientes casos: 

nJ que los predios se afecten por una declaratoria de desti

nos, ya que en tal caso, los fines a que se deben utilizar 

dichos predios son pablicos, y en tal virtud s6lo podrfin ser 

llevados a cabo por una dependencia, bien sea del Gobierno 

Federal, Estatal o Municipal, o a través de un organismo p~ 

hlico descentralizado, razón por la cual los mismos deberán 

salir necesariamente de la esfera jurídica del particular 

afectado. 

b) El segundo caso se encuadra, en la hipótesis normativa 

que señala el artículo 43 y que se refiere al hecho de que 

cuando el cumplimiento de los fines de la Ley de Asent~mien

tos Humanos requiera de la ocupación de la propiedad, la au

toridad competente, por causas de utilidad p6blica, llevará 

a caho la expropiación de los terrenos que se requieren para 

la real iz:ición de dichos fines. 

e) Por otra parte, el articulo 40 señala en el caso de áreas 

l',i ida les o comunal es que se promoverá 1:1 expropiación corre~ 

pondicntc en los t6rminos de la Ley Federal de la Reforma 

/\grari~1. 
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De lo anteriormente expuesto, se deduce que el segundo supue~ 
to normativo no existen limitaciones al derecho de propie-
dad, ya que en todos los casos, el mismo se ve afectado to
talmente por causas de interés social y utilidad pdblica en 
favor del Estado que en ejercicio de su soberanía afectará 
Ja esfera jurídica del particular. 
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III. LA CONSTITUCIONALIDAD DE SUS PROCEDIMIENTOS 

~ efecto de poder determinar con mayor claridad el alcance 

de este inciso, es menester iniciar su estudio con el marco 

constitucional de los procedimientos a estudiar. 

MARCO CONSTITUCIONAL 

La Constitución de 1917 no consideró en forma específica el 

problema urbano, ya que los conflictos sociales que enfrentó 

se derivaban de causas diferentes, en tal virtud, la ideolo

gia del constituyente se encaminó a la resolución del probl! 

mu agrario y laboral, mus sin embargo, el legislador estimó 

que era una facultad de la nación el imponer a la propiedad 

privada, las mo<lali<ludcs que dictase el interés pdblico (127). 

J\cntro c.lc este marco c.lc ideas, en la iniciativa de Ley presen

tada al Congreso <le la Unión el 15 de diciembre de 1975, se 

expresa que la evo lución económica y social convirtió en una 

imperiosa necesidad el estructurar y planear el desarrollo 

urbano para lo ella] se requería una infraestructura jurídica 

que sólo tcndrí<i una plenn validez a partir <le una Reforma -

Constitucional congruente con la realidad (128). 

7) Mendieta y Núñez,Lucio. El Sisteviu Agrario Nacional. Op. cit. P. 40 

1) Memoria del Senado. Talleres Graficos de la Naci6n, Mixico 1976. P. 769. 



• • / 1 (¡ (¡ 

Al final de controvertidas consideraciones, el día 6 de fe
brero de 1976, se publicaron en el Diario Oficial de la Fc

deraci6n, reformas y adiciones a los artículos 27, 73 y 115 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

ya quedando <le tal forma incorporada a nuestra estructura 

jurídica las hases para un desarrollo legislativo en materia 

de urbanismo. 

Las adiciones y reformas referidas, son las siguientes: 

Párrafo Tercero del artículo 27 Constitucional 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la -
propiedad las modalidades que dicte el interés pdblico, así 

como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento 

de los clcmen.tos 'naturales susceptibles de apropiación, con 

objeto de hacer una distribución equitativa de Ja riqueza p6 

b 1 i c;1 , cu i <lar <le su e o ns e r va e i ó n , l o gr ar el <les ;ir ro 1 1 o e q u ; 

librado del país y el mejoramiento Je vi<ln Je la población -

rural y urbana. En consecuencia, se dictaron las medidas ne

cesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer 

adecuadas- provisiones, usos, reservas y destino~ de tierras 

aguas y hosqucs, a efecto de ejecutar ohras pdb1icas y de -

planear y reg~lar la fundación, conservación, mejoramiento 

y crecimiento de los centros de población; 
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Artículo 73 El Congreso tiene facultad: 

Fracción XXIX, para expedir las Leyes que establezcan la co~ 

currencia del Gobierno Federal, de los Estados y de los Mun! 

cipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en ma

teria de asentamientos humanos, con objeto de cumplir con -

los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de 

esta Constituci6n. 

Artículo 115 

Fracción IV, Los Estados y Municipios, en el ámbito de sus -

competencias, expedirán las Leyes, Reglamentos y Disposicio

nes administrativas que sean necesarias para cumplir con los 

fines seílala<los en el párrafo tercero del artículo 27 de es

ta Constitución, en lo que se refiere a los centros urbanos 

y <le acuerdo con la Ley Federal de la materia. 

Fr:1cción \', Cuando dos o mfis centros urbanos situados en te

rritorios municipales <le <los o m5s entidades federativas for 

man o tiendan a formar una continuidad geogrtífica, la fede

r:1ción, Lis cnti<l~1des federativas y los municipios respecti

vos, en el 5mhito de sus competencias, planearán y regularán 

ele rn;1nvra c11njunt:1 y coordinada, el desarrollo de dichos cen 

tr·os con apego :i la Ley Federal de 111 materia. 
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Con base en este marco constitucional, se public6 en el Dia

rio Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1976, la Ley 

General de Asentamientos que establece en el artículo 1, que 

tiene como objeto primordial, establecer la concurrencia de 

los municipios, de las entidades federativas y la federación 

para la ordenaci6n y regulación <le los asentamientos humanos 

en el territorio nacional, asi como fijar las normas básicas 

para planear la fundación, conservación, mejoramiento y cre

cimiento de los centros de población y definir los princi-

pios conforme los cuales el Estado ejercerá sus atribuciones 

para determinar las correspondientes provisiones, usos, re

servas y destinos de áreas y predios. 

Dentro de este punto es de particular importancia tomar en -

cuenta que nuestro país está organizado como una federación, 

la cual al decir ~de Tena Ramirez, nació del supuesto de la -

celebración de un pacto entre estados preexistentes, que de

legaban ciertas facultades en el poder central y se reserva

ban las restantes (1~9), en consecuencia, si analizamos lo -

establecido por la reforma publicada el 6 de Febrero de 1976 

al artículo 73 fracción XXIX de nuestra Constitución, encon

traremos,- que· se repite lo que sefiala Tena Ramirez, en el -

sentido de que el proceso de centralización se realiza median 

(129) Tena Ramírez,Felipe. Derecho constitucional Mexicano. Op. Cit. 
p. 105. 
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te reformas constitucionales, que merman atribuciones a los 

Est~dos y que 6stos a su vez aceptan. (130) Asimismo es per

tinente preguntarnos, ¿Acaso el Legislador Federal puede - -

tr3scender la voluntad del Poder Constituyente a trav&s de 

una ley Reglamentaria, a ~fecto de establecer concurrencia -

dcn:ro de materias que son de diversa competencia?, ¿Qué -

acaso dentro del ropaje de la concurrencia el Gobierno Fede 

ral ruede intervenir dentro de la esfera aut6noma de los Es

tad~s de la Federación? 

Considero que el establecimiento de concurrencias a que se -

alu~e en el presente inciso, es de particular cuidado, ya -

que se pueden invadir atribuciones que no corresponden a la 

Fcdc~aci6n, como es el caso del artículo segundo transitorio 

del ..'.ccrcto que reforma y adiciona diversas disposiciones de 

la :.:::;: <le Asentamientos llumanos, que fue publicado en el Di~ 

ric :~icial de la Federación el 7 <le Febrero de 1984, que 

tlis;-.·:1e que las Lcgislatuns c.ie las Entidades Federativas en 

el ;<.1:0 Je un año tlcbcrán cxpecHr reformas y adiciones a 

su~ :·<'spectivas Leyes, lo cual es una clara invasión a la so 

her~~ra de Jos Estados. 

(130) IBIDEM P. 110. 
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Como complemento al objeto de fa Ley, en el artículo tercero 
se fijan los criterios a seguir para alcanzar estos fines, -
y dentro de los cuales tenemos los siguientes: 

1) El aprovechamiento en beneficio social de los elementos -
suceptiblcs de apropiaci6n, para hacer una distribuci6n equi 
tativa de la riqueza pública. 

2) El desarrollo equilibrado del pais armonizando la inter
relación de la cjudad y el campo y distribuyendo equitativa
mente los beneficios y cargas del proceso del desarrollo ur
bano. 

3)La distribución equilibrada de los centros de población en 
el territorio nacional, integrándolos en el marco del desa-
rrollo nacional. 

4) La adecuada interrelación socioeconómica de ciudades en -
el sistema nacional. 

S} La más eficiente interrelación entre los sistemas de con
vivencia y de servicios en cada centro de población, partic~ 
larmente, ~a creación y mejoramiento de condiciones favora-
bles para la relación adecuada entre zonas industriales y de 

• 
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vivienda para trabajadores, el transporte entre ambas y las 

justas posibilidades de trabajo y descanso. 

6) El fomento de ciudades de dimensiones medias a fin de evi 

tar las que por su desproporción producen impactos econ6mi-

cos, negativos y grave deterioro social y humano. 

7) La descongestión de las grandes urbes. 

8) El mejoramiento de la calidad de la vida en la comunidad. 

9) La mayor participación ciudadana en la solución de los -

problemas que genera la convivencia en los asentamientos hu-

manos. 

10) La regulación del mercado de los terrenos. Además el de 

los inmuebles dedicados a la vivienda popular. 

llJ l.a promoción de obras para que todos los habitantes del 

país tengan una vivienda digna. 

Sohre estos criterios, es menester sefialar que en tanto no -

conllevan en si mismos una violación a las garantías indivi

duales que consagran el Articulo 4 Constitucional, tales co-

. , . 
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mo son la Libertad de ProfesiBn, Libertad de Industria, Li-

bertad de Comercio y Libertad de trabajo, no existe viola- -

ción alguna a nuestra Constitución Política. 

Ahora bien, entrando de lleno al estudio de este inciso, en 

forma genérica en el punto precedente de este trabajo, se se 

fialaron los principales medios para llevar a cabo los fines 
de la Ley de Asentamientos Humanos, los cuales a continuaci6n 

sefialaré a manera de índice, para posteriormente entrar en -

profundidad a su estudio, y éstos son con base a lo estable

cido en los Artículos 4, 16, 29, 33, 36 y 41 : 

1) Las Leyes Estatales de Desarrollo Urbano. 

2) El Programa S~ctorial de Desarrollo Urbano. 

3) Los Programas Estatales de Desarrollo Urbano. 

4) Los Planes y Programas Municipales de Desarrollo Urbano. 

5) Los Programas de Ordenación de Zonas Conurbadas. 

6) Los decretos que contendrán las declaratorias sobre prov! 

siones de tierras y determinación de usos, reservas y des 

tinos. 

7) La expropiación por causa de utilidad pública. 
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Respecto de las Leyes Estatales de Desarrollo Urbano, pode-

mos señalar que, la Ley de Asentamientos Jlumanos en su artí

culo 16 no crea, modifica o extingue situaciones jurídicas,

sino que perfila el con.tenido que las Leyes Estatales deben 

consignar en su marco jurídico, mismo que se encuadra en el 

cumplimiento de las garantías de seguridad jurídica estable

cidas en los artículos 14 y 16 de la Constituci6n Política.

Sin embargo, sí cabe aclarar que a mi modo de ver, a trave§ 

de est<.1 Ley Reglamentaria, la Federación está legislando en 

exceso a sus facultades explícitas, ya que la concurrencia -

se debe determinar a través de convenios de cooperación y no 

sobre imperativos formales dictad~s por una ley expedida por 

el Congreso de la Unión, la cual solo puede obligar a los E~ 

tados de la f-cderación en cuanto a materias de su ~ompeten- ·· 

cia, mismas que están determinadas en el artículo 73 de nue~ 

tra Constitución. Por otra parte, también es significativo -

scfial~r que para que las Legislaturas de las Entidades Fede

rutivas estén facultadas para legislar en materia de asenta

mientos humanos, deben estar facultadas por la Constitución

Je la cntiJ;id fctlcrativ::i. 

Hcspecto de los Programas Sectoriales, tanto nacionales, co

mo estatales y municipales de desarrollo urbano, bien poco -
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es lo que se puede analizar en·este capítulo, ya que su con

tenido es el siguiente: 

. Las necesidades que planteen el volumen, estructura, diná
mica y distribución de la poblaci6n . 

. El diagnóstico de la situación del desarrollo urbano. 

La problemática de los asentamientos humanos estableciendo 

sus causas y consecuencias. 

Las proyecciones de la demanda global previsible para to-

dos los sectores econ6micos en las áreas urbanas. 

Las metas posibles por alcanzar estas metas de acuerdo con 

las circunstan~ias que priven en las áreas a que se refie

ren y bajo la c6ndición de que tales metas sean compatibles 
con los medios y recursos disponibles para lograrlas. 

Los requerimientos inmobiliarios para satisfacer las nece

sidades de tierra y reservas territoriales para el desarr~ 

llo urbano y Ja vivienda y las normas de operación. 

La estrategia general para alcanzar estas metas de acuerdo 

con las circunstancias que priven en las diferentes regio

nes del·paíi y bajo la condición de que tales metas sean -

compatibles con los recurso~ y medios disponibles para lo

grarlas. 
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Por lo que s6lo contienen un marco técnico general, que re-

quiere de acciones futuras para su ejecución, ya que se tra

ta de un estudio socioeconómico que de ninguna forma se pue

<le considerar como un ~cto jurídico, y en esencia es la fun

damentación socioecon6mica para establecer el marco legal y 

la realización de los actos jur[dicamente necesarios para 

afrontar la problern5tica analizada. 

/\hora bien, dentro de este orden de ideas, una vez ·elabora-

dos los Programas y Planes antes sefialados, y con fundamento 

en estos, se emitirán los decretos de provisiones, usos, re

servas y destinos, o bien los decretos expropiatorios necesa 

rios para la ejecución de los mismos. 

En su aspecto formal, lo dispuesto por la Ley de Asentamien

tos llumanos, no trasgrede garantías individuales, consagra-

das en nuestra Constitución, sin embargo esta Ley solo puede 

servir de fundamento para actos a realizar por el Gobierno -

Federal, cñ materias de su estricta competencia, y dado que 

la propia ley señ;-,1la que los mismos son de orden público e -

interós social, debcrfin expresar las razones de beneficio -

social que los motivan, las cuales dcberfin ser materia de un 

profundo análisis, ya que muchas de lns veces, las causas de 

utjlidad pública invocadas, no se resuelven, en principio, -

porque los medios utilizados no son los más indicados para -

s11 satisfacción, o bien porque la causa invocada no es sino 
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la consecuencia de un problema mayor, por lo que a este res
pecto remito al lector al inciso IV del capítulo tercero <le 
esta tesis, en donde se analiza en forma global el problema 
urbanístico, el cual dentro de mi punto de vista, no puede -
<lar lugar a justificar la afectación de la esfera jurídica -
de los particulares, a menos que incida en el proceso econ6-
mico en favor de una mejor distribución de la riqueza. 

Ahora bien, por lo que respecta a los decretos que emitan --
. las legislaturas de las entidades federativas, habrá que to

mar en cuenta en principio si las mismas están facultadas 
dentro de la Constitución de la Entidad, para legislar en m~ 
teria de Asentamientos Humanos, y en segundo término determi 
nar si se trata de materias de su competencia. 
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IV RECURSOS Y PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 

La palabra recurso, deriva de la acepción italiana "ricorsi" 

que etimológicamente significa "volver a tomar el curso", y 

en la act11al.idad se utiliza en dos sentidos, uno amplio como 

sinónimo de defensa en general y dentro del cual se han que
rido catalogar a los medios que nos permiten obtener el re-

sarcimiento de un derecho en el caso de violación, ~ismos 
que se pueden clasificar en verdaderos recursos, o bien, en 

juicios judiciales o administrativos, según la autoridad que 
tenga facultad para conocer y determinar sobre éstos. El se

gundo sentido en que se utiliza la palabra recurso y la 
cual tiene juridicamente mayor apoyo, es la que define a és

te como un medio específico de impugnación dentro de un pro

cedimiento, bien sea judicial o administrativo (131). 

En un Estado de llcrccho, como garantía de legalidad, los Pª!. 
ticu1ares tienen la facultad de exigir a las Autoridades que 
se sujeten a las normas legales establecidas, por lo que los 

recursos sólo son posibles y eficaces dentro de un marco le

gal previamente establecido. 

(131) Burgoa Orihuela,Ignacio. El Juicio de Amparo. 3Ed. Editorial -
Porrua, S.A. México 1950 P. 543. 
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En el caso de nuestro Derecho.Positivo, tenemos como funda-
mento de esta facultad los articulas 14,Scgundo párrafo y 16 

de la Constitución Política, qu.e disponen que "Nadie podrá -

ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 

Tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan -

las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a -

las Leyes expedidas con anterioridad al hecho" y que "Nadie 
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, pape

les o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de -
la Autoridad competente que funde y motive la causa legal -

del procedimiento. 

Es decir que la Garantía de Legalidad consiste en el cumpli
miento de una serie de requisitos que deben llenar los 6rga

nos del Estado pfra la realización de sus actos, tales como 

son la competencia, la forma, el motivo o fin que la origi-

nen a dicho acto, los cuales son a su vez Derechos del Parti 
cular, para el cumplimiento irrestricto de su garantía Cons

ti tuci.onal. 

Para efectos de este estudio, cabe destacar que sólo me refe 
riré a los recursos, como medios específicos de impugnación, 
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4ue dentro de los procedimientos administrativos son proce-

<lentcs para solicitar la reforma o anulaci6n de los actos -

emitidos con fundamento en la Ley de Asentamientos l!umanos. 

Sohrc este punto, en principio sefialaré que Gabino Frnga de

fine el Hecurso i\Jministrativo como "Un medio legal de que -

dispone el particular afectado en sus derechos o intereses, 

por un acto administrativo determinado, para obtener en los 

t6rminos legales <le la Autoridad Administrativa, una revisión 

del propio acto, a fin de que dicha autoridad lo revoque, lo 

anule o lo reforme en caso de encontrar comprobada la ilega

lidad o la inoportunidad del mismo". (132) 

La Ley (;cneral de /\sentamientos Humanos, establece en su ar

ticulo lG que corresponde a las legislaturas locales, expe-

<lir la Ley de llesarrollo Urbano correspondiente a la entidad, 

las cuales dcberiín scñuJar o instituir los tribunales o auto 

ri<la<lcs a<ln,inistratjvas competct<·ntes paru ventilar inconfor 

mi<la<lcs que se sucitcn <le la ~xpcciicl6n de decretos o rcsolu 

dones ;¡¡irninistratjvus referentes al Desarrollo Urbano, y fi:_ 
jur las defensas y recursos procedentes, así como Jos térmi

nos para interponerlos. 

(132) Fraga, Gabino. Derecho Administrativo. 10 Ed. 
S.A. México 1963. P. 459. 

Editorial Porrua, 
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El contenidc de este ordenamientc nos icduce a analizar en -
primer término que al adicionarse el artículo 73 fracción 

XXIX con el inciso C y el artículo 115 con las fracciones IV 

y B, para incluir en nuestra Constitución Política el marco 

para reguler los asentamientos humanos, el constituyente es
tablece una facultad concurrente, tal y como lo menciona el 

artículo B de la Ley General de Asentamientos Humanos, por -
lo que en principio, para impugnar un decreto o resolución -

administrativa, se debe verificar si la Ley Estatal de Desa

rrollo Urbano, establece recurso alguno y en caso contrario, 
sólo quedará su impugnación a través del Juicio de Amparo. 

Sobre este punto, queda la interrogante ¿el artículo 16 de -
la Ley General de Asentamientos Humanos, invade la soberanía 

de los Estados? ~n mi criterio considero que sí existe una -
violación a la soberanía de los Estados, ya que el artículo 
73 Fracción XXIX dispone que el Congreso de la Unión tendrá 

facultad para expdir las leyes que establezcan la concurren

cia del Gobierno Federal, de los Estados y Municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en materia de Asenta 

mientes Humanos, con objeto de cumplir los fines previstos 

en el artículo 27 de la Constitución, Párrafo tercero. 
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Sin embargo, el contenido del artículo 16 de la Ley General 

de Asentamientos Humanos, rebasa dicho marco al ordenar a -

los poderes de los Estados, que al emitir su Ley Estatal de 
Desarrollo Urbano, se sujeten a un contenido previamente es
tablecido. Asi como también al ordenar a los Ejecutivos Est! 

tales, celebrar convenios con la Federación para apoyar los 

objetivos y finalidades propuestos en los diversos planes de 
Desarrollo Urbano. 

Por lo anterior, considero que es plenamente procedente en -

su caso, la interposición del Juicio de Amparo contra el pr! 
mer acto de aplicación que se lleve a cabo con fundamento en 

dicho artículo, sin embargo cabe hacer notar que el mismo, -
sólo podrá ser promovido por el Gobierno del Estado que re-
sulte afectado. 

/\hora bien, la Ley General de Asentamientos Humanos, no est~ 

blece en sí ningún recurso en contra de los decretos que -

establezcan declaratorias sobre provisión de tierras, deter

minación de usos, reservas y destinos, emitidos por la Fede
ración dentro del ámbito de su competencia, misma que está -
perfcctnmcnte determinada en el articulo 73 de la Constitu-

ción Política. 
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Sobre este punto, considero de.interés señalar que ha sido 
una práctica muy usada el solicitar a las Autoridades Admi-

nistrativas la reconsideración de sus resoluciones, tomando 

como fundamento para ello el derecho de petición que otorga 

el artículo 8 de la Constitución, sin embargo, por razón del 
fundamento Constitucional en que se apoya, tiene las siguie~ 

tes características: 

1) No tiene ningún límite de tiempo para su ejercicio. 

2) La autoridad no tiene la obligación de llevar a cabo un -

nuevo análisis del acto jurídico cuya revocación se soli 

cita. 

Por lo que en nuestra opinión, no puede considerarse como un 
recurso propiamente dicho, sin embargo, la Jurisprudencia de 

la Suprema Corte ha sostenido tesis diversas y contradicto

rias, sobre todo al examinarse si esta solicitud de reconsi

deracién interrumpe e~ plazo de interposición del Juicio de 
Amparo, siendo de destacarse los siguientes criterios: 
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1) Siendo práctica constante de las oficinas Administrativas 

admitir a reconsideración las resoluciones que dictan, no 

puede decirse que un negocio est6 resuelto en definitiva, 

mientras no se le comunique al interesado lo que se haya 

resuelto respecto de la reconsideración. 

Tesis XI Página 1021 

Tesis XIII página 429 

Tesis XVI página 1615 

Tesis XV páginas 249 y 1160. 

2) Como la reconsideración de actos o resoluciones administra 

tivas no es un Recurso Legal de que puedan hacer uso los 

interesados no pueden tener por efecto interrumpir el tér 

mino de 15 días que la Ley orgánica del amparo señala pa

ra interponerlo. 

Tesis XXV Página 183 

Tesis XXVI pfiginas 468, 827, 1722 y 1869 

3) Sólo los recursos propiamente dichos y no la simple reco~ 

sidcración, aunque ella sea admitida a trámite por la Au

toridad Administrativa pueden impedir que corra el térmi-



no para la interposición del amparo. 

Tesis LXX pigina 3568 
Tesis LXXIII página 1869 
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Sin embargo la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha es
tablecido la siguiente Jurisprudencia: 

2078. RECONSIDERACION. 
Cuando la reconsideración no está establecida expresamente -
por la Ley, no puede tener el efecto de interrumpir el térm~ 
no para pedir el amparo y puede desecharse de plano; pero -
cuando es interpuesta dentro de los 15 días siguientes a la 
notificación del amparo y es admitida y substanciada, debe -
conceptuarse que_el término para interponer a~paro ha de co~ 
tarse desde la fecha de notificación de la resolución, que -
recaiga a tal reconsideración, pues hasta entonces tiene el 
carácter de definitiva para los efectos de la fracción IX -
del artículo 107 Con~titucional, toda vez que hubo posibili
dad de revocarlo o reformarlo". 

Tomo XXXI~ Ló~ez Luna Pascual, pag. 682 
Tomo XLI, Parres de Lesher Teresa, Pelaes Hnos., y Cía., - -

pag; 2987 
Tomo XLII, Rosado Lorenzo, p~g. 2323. 
Tomo XLVI, Alcaraz Angela, por sus menores hijos, pag. 4034 

Jurisprudencia, apéndice al tomo CXVIII página 1628. 
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Ahora bien, tomando en cuenta que la Ley General de Asenta-

mientos llumanos no establece recurso alguno para impugnar -

los actos emitidos con fundamento en esta, y que la jurispr~ 

dcncia de la Suprema Corte ha establecido tesis diversas y -

contradictorias, acerca de la naturaleza de la reconsidera-

ci6n, formulada con fundamento en el articulo 8 Constitucio

nal, y que en mi opini6n la misma no puede considerarse como 

un recurso por no tener un pla:o <le interposici6n, ademis -

que una vez aceptada, no obliga a la Autoridad Administrati

va a analizar el fondo del acto jurídico cuya revocaci6n se 

solicita, y a conceder en su caso la suspensi6n del acto que 

se reclama. llabria que analizar si dentro de alguna otra Ley 

existe recurso alguno para impugnar dichos decretos. Sobre -

este punto, es menester sefialar que el artículo 19 de la Ley 

General <le Bienes Nacionales, establece un recurso, el cual 

'tcn<lr6 que agotarse previamente, en los casos en que se pu-

bliquc un decreto que sefiale destinos, el cual incorpore al 

dominio púhlico de la federaci6n los bienes afectados, recu~ 

so que debe suhstanciarsc ante la Secretaria de Desarrollo -

Urbano y Ecol og Íi1, de acuerdo con la vigente Ley Orginica de 

la A<lministracidn Públjca Federal, y que tiene su fundamento 

en la fracción I del artículo:~ y 19 de la Ley General de -

Bienes Nacionales. Concluyendo, contra los actos emitidos -

con fundamento en la Ley General de Asentamientos Humanos, 

salvo aquellos casos en que los bienes pasen a formar parte 

del dominio púh1 ico <le la federación, la dnica vía de impu& 

naci6n jurídicamente eficaz, es la revisi6n <le legalidad del 

neto juri<lico, a trav6s del jui~io de amparo. 



e o N e L u s I o N E s 

I.- IMPORTANCIA SOCIAL, JURIDICA Y POLITICA DE LA EVOLU
CION DEL CONCEPTO DE PROPIEDAD. 

El derecho de propiedad como he afirmado en el primer cap[ 

tulo de esta tesis, tiene su origen en la posesi6n, y ad-
quiere relevancia a raíz de que el hombre se convierte de_ 
nómada a sedentario, y su regulación jurídica se ha ido -
conformando paralelamente a la teoría política que legiti

ma los grupos en el poder. La propiedad en su origen -
era un derecho exclusivo, absoluto y perpetuo e irrevoca-
ble: exclusivo porque sólo el propietario con exclusión -
de los demás podía beneficiarse de las ventajas que su de

recho le confería; absoluto porque solo el propietario ti~ 
ne poder sobre Ja cosa y nadie puede restringirle su dere
cho; perpetuo e irrevocable ya que el derecho de propiedad 

' sólo se pierde por un acto voluntario de su titular o por_ 
la destrucción de la cosa, de ahí que se llegara a afirmar 
que el derecho duraba tanto como la cosa. Estas caracte 
rísticas se pueden percibir claramente en las sociedades -

con un ~sta~ento fuertemente religioso, o bien en el peri~. 

do de las monarquías absolutas, en donde el poder oolítico 
se legitima en la representación divina. 



Ahora bien, las características antes enunciadas del dere
cho de propiedad se atenuan a partir del establecimiento -
de los estados liberales, que sostienen al derecho de pro

piedad como un derecho natural e inviolable, el cual s6lo 
podrá ser afectado por el Estado para satisfacer una causa 
de utilidad pGblica y mediante indemnizaci6n, concepto que 
a su vez se ha ido transformando de acuerdo con las ideas 
colectivistas que han surgido en el presente siglo, de tal 
forma que hoy en día se debate si la propiedad es en sí -
una función social o debe cumplir con una funci6n so--

cial, movimiento que no pudo tener lugar sino a partir del 
cambio en la concepci6n del Estado, ya que deja de ser el 
policía del siglo pasado y se convierte en promotor del -
desarrollo social. 

De lo anterior se deduce que uno de los aspectos donde tie 

ne mayor trascendencia la evolución del concepto de propi~ 
dad, es en la actividad del Estado encaminada a regular y_ 

limitar el ejercicio de este derecho. Considero que, -
actualmente el derecho de propiedad s6lo podrá ser afecta
do para buscar la compatibilidad del derecho de cada pro-
pictario y para satisfacer el interés pGblico. 



II.- EL DERECHO DE PROPIEDAD EN NUESTRO DERECHO POSITIVO 

El derecho de propiedad en nuestra Constituci6n P6litica se 
considera como un derecho fundamental del gobernado, y de -
acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 27, éste sólo po-
drá ser afectado por el Estado para satisfacer una causa de 
utilidad pública a través de la expropiación y mediante in
demnización, por lo que en los demás casos, este derecho se 
encuentra protegido por la Garantía de seguridad jurídica -
que establece el Artículo 14 constitucional. Ahora bien, 
del estudio del Artículo 27 constitucional, tercer párrafo, 
que dispone que "La Nación tendrá en todo tiempo el derecho 
de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte 

el interés público ... " podemos distinguir que en nuestro -
derecho positivo a la propiedad, por una parte, se le irnoon 
drán modalidades y por otra, se le establecerán limitacio-
nes, y la diferepciación la tendremos en cuanto que modali
dad que significa el modo de ser o manifestarse de UJ1a co-
sa, jurídicamente se precisa como una situación general que 
afecta la forma original de la propiedad y al establecerse_ 
crea una figura de l~ propiedad, la cual ha reducido o - -
transformado alguna de sus características, y que se tradu

ce en la_sup~csi6n de algunos derechos reales inherentes a_ 
ella como el derecho de usar, disfrutar y disponer de la -
cosa, tal es el caso de la propiedad ejidal, la propiedad -

en condominió, etc .. En tanto que las limitaciones, que_ 



derivan del verbo limitar que significa acción y efecto de -
restringir, jurídicamente siempre significarán hasta donde -

<lcbe llegar el derecho de propiedad,y dentro de las limita-
cioncs legales impuestas en nuestro derecho positivo al der~ 

cho <le propiedad, las mfis importantes son las establecidas -
en las fracciones I, II, III, IV, V y VI del Artículo 27 - -
Constitucional. 

Jll,- LA REGULACION DEL FENOMENO URBANISTICO COMO UNA CAUSA 
DE UTILIDAD PUBLICA. 

El fen6meno urbanístico evoluciona y se agudiza como proble

ma social a partir del industrialismo, el cual a través de -

su efecto de concentración de capitales, mercados y mano de 

obra, propicia la migraci6n del campo a las ciudades. En 

México 6ste fcnomcno tiene su inicio en la d&cada de los cua 

rentas, y m6s específicamente durante el régimen del General 
Lfizaro C5rdenas, ya que tomando en cuenta la coyuntura esta
blecida por la segunda guerra mundial, se favorecen los mer

cados externos a los productos mexicanos y las inversiones -

del gobierno federal se orientan a fortalecer el crecimiento 
industrial, por lo que se aplica una política agraria subor-
dinaJa a las necesidades de la industria. Esta situaci6n 

origina un cambio <le estructura ocupacional ya que en México 



que durante siglos había tenido como fuente de riqueza prin

cipal el campo; a partir de dicha época subvalora sus orodu~ 
tos y da lugar a la migraci6n.de la poblaci6n del campo a --

las ciudades. Ahora bien, una vez restablecida la paz en -
1945, nuestros mercados externos se pierden por lo que la -

producción industrial disminuye, en tal virtud siendo la in

dustria incapaz de absorver la mano de obra campesina, la e~ 
tructura del País vuelve a dar un giro, creciendo la pobla-

ción económicamente activa dedicada al sector de servicios,_ 
el cual no es un sector realmente productivo. Este último 

desequilibrio es producto de lo injusto de nuestro sistema -
económico, ya que el producto nacional bruto se distribuye -

en forma inequitativa correspondiendo un mayor porcentaje al 

sector industrial con una menor población econ6micamente ac

tiva, y un menor procentaje al sector agrícola con una mayor 

población económicamente activa. En consecuencia, consid! 

ro que el fenómeno urbanístico en México s6lo podrá resolve~ 
se cuando se elimine la injusticia de su actual sistema eco

nómico, por lo que este fenómeno en sí mismo no puede consti 
' tuírse como una causa de utilidad pública. 

IV.- DEFINICION DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

La Ley de Asentamientos Humanos, se puede definir como un 
ord0namiento qu0 forma parte del sistema normativo de los Es 

tados Unidos Mexicanos, con la naturaleza de ley federal, 

ordinaria mixta, de 6rden p6blico y reglamentaria del Artícu 



lo 27 Constitucional, que tiene por objeto regular los Asen 

tamientos Humanos. 

V.- INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 16 DE LA LEY GENERAL 
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

Nuestro Derecho Constitucional establece un sistema estric

to que recluye a los poderes federales dentro de una zona -

perfectamente limitada, de tal forma que el Artículo 124 

constitucional establece que las facultades que no están 

expresamente concedidas a los funcionarios federales, se en 

tienden reservadas para los Estados. Por lo que estas fa 

culta<les no se pueden extender por analogía, igualdad o ma

yoría de razón, a otros casos distintos de los expresamente 

previstos por el ordenamiento constitucional; sin embargo,_ 

dentro de este marco de facultades expresas, el Artículo 73 

fracción XXX <leja una puerta abierta en las facultades im-

plícitas y que al efecto son las que el Poder Legislativo -

Federal se nuedc conceder a sí mismo o a los otros dos ood! 

res federales, nara ejercer sus facultades exnlfcitas. 

Ahora bien nl reformarse el Articulo 73 fracci6n XXIX-C es

t:iblccién<lose que el Congreso de la Unión tiene facultad p~ 

ra expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobier_ 

no Federal con los Estados y Municipios, en el ámbito de --



sus respectivas competencias en materia de Asentamientos 

Humanos, marca una excepci6n al princinio establecido en 

el Artículo 124 constitucional,ya que crea una facultad_ 

concurrente, ya que corresponde a la Federaci6n y a los_ 

Estados legislar simultaneamente en dicha materia, pero_ 

que no es en sí una facultad coincidente, porque dentro_ 

de la materia de Asentamientos Humanos, hay una zona re

servada exclusivamente a la federación y otra a los Esta 

dos, la cual se demarca por competencia y por materias -

expresamente conferidas a la Federación en el Artículo -

73 constitucional. De tal forma el Artículo 16 de la 

Ley General de Asentamientos Humanos al disponer que co

rresponde a los poderes de las Entidades Federativas ex
pedir su Ley de Desarrollo Urbano sujetándose a un cent~ 

nido previamente establecido, y al obligar a los poderes 

ejecutivos escatales a desarrollar actividades como la -

celebraci6n de convenios con los gobiernos de las entid~ 

des federativas y el Gobierno Federal para apoyar los -

objetivos y finalidades propuestas en los diversos pla-

nes y nrogramas de desarrollo urbano excede sus faculta

des, las cuales se deben limitar al establecimiento de -

concurrencia y no se deben ampliar al ámbito legislativo 

interno <le los Estados, por lo que éste ordenamiento - -
es inconstitucional. 



VI.- INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO SEGUNDO TRANSITO
RIO DEL DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DIS 
POSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMA~ 
NOS, EMITIDO EL 7 DE FEBRERO DE 1984. 

Como ha quedado expuesto en la conclusi6n que antecede, 

los poderes federales se deben sujetar exclusivamente a 

las competencias que les atribuye la constitución y es -

por demás claro que si la constitución de acuerdo a lo -

dispuesto por el Artículo 73 fracción XXIX-e, sól~ fac11! 

ta al Congreso de la Unión a expedir las Leyes que esta

blezcan la concurrencia del Gobierno Federal con los de 

los Estados y Municipios es por tanto inconstitucional, 

toda disposición que se emita en exceso de estas faculta 

des, como lo es el caso del Artículo Segundo transitorio 

del decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-

nes de la Ley General de Asentamientos Humanos, emitido 

el dia 7 de febrero de 1984, que dispone que las Legisl! 

turas de las Entidades Federativas, deben emitir en un -

plazo <le un aílo las reformas y adiciones a sus respecti

vas Leyes de Desarrollo Urbano, disposición a traves de 

la cual el poder Legislativo Federal está interviniendo 

en el proceso legislativo interno de los Estados, viola~ 

do su autonomía, ya que las legislaturas locales bien -

pueden no ejercitar las facultades que constitucionalmen 

te les corresponden. 



VII.- LOS RECURSOS EN LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS - -
HUMANOS. 

La Ley G~neral de Asentamientos Humanos, no establece nin

gún recurso para impugnar los actos que emanen de su apli

caci6n, y se concreta a sefialar en forma inconstitucional 

en su Artículo 16, que las legislaturas de las entidades -

federativas, al expedir sus respectivas leyes de desarro-

llo urbano, deben fijar los recursos procedentes, así como 

los tarminos para interponerlos, por lo que la ausencia de 

recursos en la Ley General de Asentamientos Humanos, nos -

obliga a examinar si dentro de alguna otra Ley reglamenta

ria existe recurso alguno para impugnar los actos que se -

derivan de la Ley General de Asentamientos Humanos, y den

tro de este aspecto con base a que el Artículo 17 fracci6n 

I de la Ley General de Bienes Nacionales estipula que co-

rresponde al ejecutivo federal, sefialar cuando un bien de

terminado forme parte del Dominio Pdblico de la Federación, 

por estar comprendi~o en alguna de las disposiciones de la 

Ley, en este caso tratfindose de decretos de destinos, en -

los cuales los bienes afectados se incorporen al Dominio -

público ~e lg Federación, ser§ procedente interponer el -

recurso que establece el Artículo 19 de la Ley General de 

Bienes Nacionales, ya que de no interponerse, y en caso de 

promoverse en forma inmediata el Juicio de Garantías, se -

dará lugar a la causal de improcedencia que estipula el Ar 



tfculo 73 fracci6n XV de 1a Ley de Amparo. 

Por otra parte cabe sefialar que si el acto de aplica--

ción consiste en un decreto de expropiación, en este ca

so la Ley Reglamentaria en su Artículo 5 concede a los -

particulares el recurso de revocación, el cual se tiene 

que agotar previamente a la interposición del juicio dP 

Amparo, a excepción de cuando el decreto expropiatorio -

se funde en la causal de utilidad p~blica que enumera el 

Articulo I fracción X de la Ley de Expropiación,que co-

rresponde a los dafios que la propiedad pueda sufrir en -

perjuicio de la colectividad, ya que a este respecto el 

Artículo 8 de la Ley en cuestión dispone que la interpo

sición del recurso de revocación, no suspendera la eje

cución del decreto expropiatorio. 

\'III.- PHOCEDENC1i\ DEL JUICIO DE AMPARO, CONTRA ACTOS -
QUE EMANEN DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS - -
HUMANOS. 

En materia de Asentamientos Humanos será procedente el -

Juicio de Amparo Directo, con base a lo dispuesto por el 

Articulo 158 de la Ley Reglamentaria de los Artículos --

103 y 107 de la Constituci6n, en contra de las resolucio 

ncs que sean emitidas en los recursos a<lministratlvos de 



revocaci6n que se interpongan con fundamento en el Artíc~ 
lo S de la Ley de Expropiación o el Artículo 19 de la -
Ley General de Bienes Nacionales, cuando se violen las g! 
rantías de seguridad jurídica establecidas por los Artícu 
los 14 y 16 de la Constitución. 

Asimismo será procedente con base en lo dispuesto por el 
Artículo 114 fracciones II y V de la Ley de Amparo cuando 
se emitan decretos de usos, reservas y destinos, en los -
que no se incorporen bienes al dominio público de la fede 
ración, actos contra los cuales la Ley General de Asenta
mientos Humanos no establece recurso alguno, en cuyo caso 
la interposición del Juicio de Garantías se podrá hacer -
consistir en la violación a la garantía de seguridad juri 
dica que consagra el Artículo 14 Constitucional, toda vez 
que en ningún momento del n1ocedimiento se satisface la -
garantía de audiencia. 
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